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ARTZINIEGAKO UDALA - AYTO. ARTZINIEGA. Garai Plaza, 1. 01474 ARTZINIEGA (Araba) 
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AYUNTAMIENTO DE ARTZINIEGA 
 

ACTA 
 
Sesión: Ordinaria de Pleno 
Día: 10 de marzo de 2022  
Hora: 10:10 – 11:25 horas 
Lugar: Salón Sesiones Municipal 
 
Asistentes: 
Joseba Mirena Vivanco Retes 
Unai Gotxi Kastrexana  
Arkaitz San Jose Martínez 
Aintzane Iturribarria Ruiz 
Encina Castresana Astarloa 
Jose Miguel Vadillo Ribacoba 
Joseba Elejalde Ribacoba 
 
No asisten Miren Izaskun Pérez Barragán y Zuriñe Frutos Gutierrez-Barquín, que excusan su 
asistencia. 
 
Mª Ascensión Hormazabal Meabe, Secretaria-Interventora. 
 
Abierta la Sesión y declarada pública por la presidencia a las 10:10 horas, se procede a conocer los 
asuntos incluidos en el orden del día.  
 
El Alcalde: Bueno, egun on guztioi, vamos a dar comienzo a la sesión ordinaria del mes de marzo. 
Antes de nada, hay un par de puntos para incluir de urgencia en el orden del día, por un lado es la 
modificación de la ordenanza fiscal municipal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana y luego una declaración institucional que ha registrado el Grupo 
Municipal EAJ-PNV con el tema de Ucrania. Antes de incluirlos en el orden del día tenemos que votar 
la urgencia. En el caso de la modificación de la ordenanza fiscal, tiene que ser porque para el 31 de 
mayo tiene que estar aprobada definitivamente esta modificación, entonces por plazos y porque tiene 
que estar expuesta etc. o porque pueda haber posibles reclamaciones o lo que sea en el periodo de 
exposición pública, pues tenemos que aprobarla cuanto antes para entrar dentro de esos plazos. 
 
La Secretaria-Interventora: De todas formas ante esto que se os ha presentado, yo tengo que hacer un 
repaso porque ha sido todo muy rápido y tengo que mirar alguna cosa. 
 
El Alcalde: Porque al final ha sido la verdadI. Ha sido bastante complicado, yo os pasé también un 
poco el cuadro de números que estuvimos haciendo para cuadrar un poco todo, y la verdad que ha 
sido complicado. Y luego el tema de la declaración, pues bueno, dada la situación que se está viviendo 
en Ucrania ahora mismo, pues digamos que también tiene su urgencia. 
 
Se somete a votación la inclusión de urgencia en el orden del día de la modificación de la Ordenanza 
fiscal municipal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana: 
 
Votos a favor: Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Aintzane Iturribarria Ruiz y 
Unai Gotxi Kastrexana pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo 
Ribacoba pertenecientes al partido EAJ-PNV (2) y Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al partido 
PP (1). 
En contra: Ninguno. 
Abstención: Ninguno. 
 Queda aprobada. 
 
 
Se somete a votación la inclusión de urgencia en el orden del día de la declaración institucional sobre 
la situación en Ucrania: 
 
Votos a favor: Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Aintzane Iturribarria Ruiz y 
Unai Gotxi Kastrexana pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo 
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ARTZINIEGAKO UDALA - AYTO. ARTZINIEGA. Garai Plaza, 1. 01474 ARTZINIEGA (Araba) 

Tfno. 945 39 63 53    Fax 945 39 64 02    e-mail: info@artziniegakoudala.eus 

Ribacoba pertenecientes al partido EAJ-PNV (2) y Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al partido 
PP (1). 
En contra: Ninguno. 
Abstención: Ninguno. 
 Queda aprobada. 
 
 
 El Alcalde: Comenzamos con el  orden del día, en este caso no está el acta de la sesión 
anterior porque no ha dado tiempo a revisarla, entonces se llevará para el próximo pleno. 
 
 
1.- Aprobación de la carátula y pliegos administrativos del proyecto de reforma de Torre Ortiz 
de Molinillo y Velasco. 
 
 El Alcalde: En este punto sí hacer constancia que en los puntos del acuerdo, falta uno que se 
nos había pasado, que es la de facultar al Alcalde para hacer los trámites oportunos para llevar a cabo 
la licitación. 
 
 El Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Medio Ambiente Natural y 
Urbano: Energía, Agua, Montes, Medio Ambiente, Obras y Gestión de Residuos celebrada el día 2 de 
marzo de 2022. 
 

A la vista de los siguientes antecedentes: 
 

Expediente Documento Registro Fecha 

 
20-11-2021 

Proyecto de ejecución: Intervención en Torre Ortiz  de 

Molinillo y Velasco 

 
E-2972 

 

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 
 

Tipo de contrato: OBRAS 

Objeto del contrato: Acondicionamiento de la Torre Ortiz de Molinillo para su apertura como Hotel 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 45453100-8 Trabajos de reacondicionamiento 
45212400-0 Edificios de alojamiento y de restauración 
45212411-0 Trabajos de construcción de hoteles 
45212350-4 Edificios de interés histórico o arquitectónico 

Valor estimado del contrato: 271.619,24 € 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 271.619,24 € IVA%: 57.040,04 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 328.659,28 € 

Duración de la ejecución: 6 MESES Duración máxima: 

 

A la vista de que se dispone del Proyecto de Ejecución presentado por el Arquitecto 

redactor el 29 de noviembre de 2021 y de la Carátula y Pliegos Administrativos elaborados 

con fecha 25 de febrero de 2022. 

 
A la vista de las características y del importe del contrato se opta por la adjudicación 

mediante procedimiento abierto simplificado. 
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ARTZINIEGAKO UDALA - AYTO. ARTZINIEGA. Garai Plaza, 1. 01474 ARTZINIEGA (Araba) 

Tfno. 945 39 63 53    Fax 945 39 64 02    e-mail: info@artziniegakoudala.eus 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, para 

el Proyecto de Ejecución: Intervención en Torre Ortiz de Molinillo y Velasco, convocando su licitación. 

 

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente, condicionado a la incorporación del importe 

correspondiente tras aprobar la liquidación del Presupuesto de 2021. 
 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe 

 
2022 

336.622.001. Protección y gestión  del 
Patrimonio. 

 
328.659,28 € 

 

TERCERO. Aprobar el Proyecto de Ejecución redactado por D. Pablo Hernandez Basterra de 

“Intervención en Torre Ortiz de Molinillo y Velasco”, de fecha 29 de noviembre de 2021 (E-2972), 

como prescripciones técnicas del expediente de contratación. 

 
CUARTO. Aprobar la Carátula y los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que 

regirán el contrato. 

 
CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

 

 

 

TIPO DE CONTRATO: OBRAS 
 

PROCEDIMIENTO:  ABIERTO SIMPLIFICADO 
 

Artículo LCSP 159 
 

TRAMITACIÓN: ORDINARIA 
 

SUJECCIÓN A REGULACIÓN ARMONIZADA: No 
 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:                  AYUNTAMIENTO DE ARTZINIEGA 
 

 

A) OBJETO DEL CONTRATO. NOMENCLATURA CPV. DIVISIÓN POR LOTES. 
 

A.1) OBJETO DEL CONTRATO. 
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ARTZINIEGAKO UDALA - AYTO. ARTZINIEGA. Garai Plaza, 1. 01474 ARTZINIEGA (Araba) 

Tfno. 945 39 63 53    Fax 945 39 64 02    e-mail: info@artziniegakoudala.eus 

Objeto del contrato: 
 

Ejecución de obras de ACONDICIONAMIENTO DE LA TORRE ORTIZ DE MOLINILLO PARA SU 
APERTURA COMO HOTEL, a fin de su adecuación a la normativa vigente. 

 
Código nomenclatura CPV: 45453100-8    Trabajos de reacondicionamiento. 
  
 45212411-0    Trabajos de construcción de hoteles. 
 45212400-0    Edificios de alojamiento y de restauración. 
 
 
Lugar de ejecución (Código NUTS):             ES211 
 
A.2.) DIVISIÓN POR LOTES:     NO. 
 
 
B) VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. PRESUPUESTO BASE DE LA LICITACIÓN Y TIPO DE 
LICITACIÓN. PRESUPUESTO MÁXIMO Y PRECIOS UNITARIOS. 
 

B.1) VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
Presupuesto de licitación (IVA excluido)          271.619,24 € 
 
VALOR ESTIMADO TOTAL          328.659,28 € 
 
CONTRATOS A TANTO ALZADO 
 

PRESUPUESTO BASE DE LA LICITACIÓN:           328.659,28 € 
 
TIPO DE LICITACIÓN (IVA excluido):           271.619,24 € 
 
IVA APLICABLE            21% 
 
CONTRATOS DE PRECIOS UNITARIOS 
 
Precios unitarios/Proyecto de Ejecución: NO para adjudicar (se adjudica a tanto alzado), 
pero se deben incluir en la propuesta técnica (Anexo I). 
 
El contrato se adjudicará a tanto alzado, si bien, tal y como se indica en el Anexo I, del pliego, a la 
propuesta económica deberá adjuntarse como Anexo, un desglose de precios unitarios, para cada una 
de las unidades de obra que figuran en los presupuestos parciales del proyecto, y, que han servido al 
licitador, para el cálculo de la oferta económica. Esta relación de precios unitarios servirá 
exclusivamente para valorar la adecuación de la oferta económica, y en ningún caso formarán parte 
del contrato, ni serán de aplicación para las certificaciones de obra, donde se aplicará el porcentaje de 
baja correspondiente a la oferta presentada por el licitador respecto al tipo de licitación y a todos los 
precios unitarios del proyecto por igual. 
 
CONTRATOS CON DIVISIÓN POR LOTES.  NO 
 
 
C) FINANCIACIÓN: ANUALIDADES 
 

Existe crédito preciso para atender a las obligaciones económicas de este contrato, en la siguiente 
aplicación presupuestaria. 

 

 AÑO  APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 2022   336.622.001 - Mejoras en casa torre Ortiz de Molinillo  
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Tramitación anticipada: NO 
 
 

D) REVISIÓN DE PRECIOS 
 

Procedencia: NO 
Índice o fórmula polinómica de aplicación: 
 

 

E) INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

Perfil de contratante-Portal de la Administración: PLATAFORMA DE CONTRATACION 
PÚBLICA EN EUSKADI 
 

https://www.contratacion.euskadi.eus/informazio-orokorra-kontratatzailearen-profila/w32-kpeperfi/eu/ 

 

Sistema de licitación y contratación electrónica SI  
https://www.contratacion.euskadi.eus/hasiera/ 
 

Servicio que corresponda al órgano de contratación:  
 
- Consultas económico-administrativas: 
Ayuntamiento de Artziniega 
Telf.: 945 39 63 53  
Fax: 945 39 64 02 
e-mail: info@artziniegakoudala.eus 
 
Persona de contacto. Secretaria Ayto. Artziniega (Ascen Hormazabal) 
  
- Consultas técnicas: 
Telf.: 658675972 
Fax:  
e-mail: phbasterra@gmail.com 
Persona de contacto. Redactor del proyecto y Director de Obra, 
Pablo Hernández Basterra 
 
Presentación de la solicitud de información adicional: 
 
Desde la fecha de publicación de la licitación hasta 6 días antes del transcurso del plazo de 
presentación de las proposiciones.  
 
 

F) SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL DE LA EMPRESA 
LICITADORA O HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL EXIGIBLE. CLASIFICACIÓN. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 78.1 LCSP, no será exigible la clasificación a los empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en una unión, sin 
perjuicio de la obligación de acreditar los requisitos de solvencia que se indican a continuación: 

 

Solvencia económica y financiera: 

 

Podrá acreditarse por cualquiera de los siguientes medios: 
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a) Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales vigente 
hasta la finalización de las obras, incluido el período de garantía, que cubra por importe igual o superior 
al valor estimado del contrato. 

 

b) Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles, por importe al menos igual a una vez y media el valor estimado 
del contrato. 

 

Se acreditará, mediante sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si la 
empresa estuviera inscrita en él y, en caso contrario, por las depositadas en el Registro Oficial en el 
que tenga que estar inscrita. Las empresas individuales no inscritas en el Registro Mercantil acreditarán 
su volumen de negocios mediante sus libros de inventario y cuentas anuales, legalizados por el Registro 
Mercantil. 

 

Solvencia técnica o profesional: 

 

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco  últimos años, correspondientes al mismo 
grupo o subgrupo de clasificación al que corresponde el contrato, avalada por certificados de buena 
ejecución, estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras, y se 
precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a 
buen término, y se requerirá que el importe individual de al menos una de las obras sea como mínimo 
igual al valor estimado del presente contrato. 

 

A tenor del artículo 88.2 LCSP, en caso de empresas de nueva creación, su solvencia técnica se 
acreditará por uno o varios medios  a que se refieren las letras b) a f) del citado artículo 88.1 LCSP. 

 

Habilitación empresarial o profesional. 

 

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA No es preceptiva. 

 

A efectos de acreditación de solvencia, la clasificación es: 

 

Grupo          Subgrupo      Categoría 

              C      4                       2 

              C      8                       2 

              C      9                       2 

 

Exigencia a las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias de contratos de obras de abrir 
una sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y de 
inscripción en el Registro Mercantil: SI 

 

En procedimientos restringidos y negociados con publicidad:  NO 

 

 

G) VARIANTES 
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Posibilidad de presentación de variantes: NO 
 

 

H) DOMICILIO DEL REGISTRO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 
La presentación de ofertas y solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando medios 
electrónicos, de conformidad con los requisitos establecidos en la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
I) PLAZO DE ENTREGA DE LAS SOLICITUDES Y PROPOSICIONES. 
 
Plazo límite: durante quince días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación en el Perfil 
del Contratante. Si el último día del plazo fuera sábado o inhábil, se prorroga el plazo de entrega de las 
proposiciones al siguiente día hábil. En todo caso, la hora límite de presentación de ofertas serán las 
14:30 horas del día de finalización del plazo. 
 
 
J) DOCUMENTACIÓN REQUISITOS TÉCNICOS Y RELATIVA A CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 
 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un único sobre (archivo 
electrónico), firmado por el licitador, en el que se hará constar la leyenda «Proposición para licitar a la 
contratación de las obras de acondicionamiento de la Torre Ortiz de Molinillo para su apertura como 
hotel. 

 

 

El contenido será el siguiente: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA  

 
a) Proposición económica. La proposición económica expresará el valor ofertado como 
precio del contrato para la ejecución de las obras objeto de licitación, indicándose, como partida 
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido, según 
el modelo que figura en el Anexo I. Se incluirán, en su caso, los compromisos de ampliación 
del plazo de garantía o reducción del plazo de ejecución de las obras como criterios 
cuantificables mediante fórmulas en la forma reseñada en el citado Anexo. 
 
b) Declaración Responsable Declaración Responsable del/a Licitador/a, según MODELO 
que se recoge en el Anexo IV, respecto a ostentar la representación de la sociedad que 
presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su 
caso, la clasificación correspondiente; a contar con las autorizaciones necesarias para ejercer 
la actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la 
existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2. de la LCSP en el caso de integración 
de su solvencia con medios externos. En los casos en que la empresa recurra a la solvencia y 
medios de otras empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas 
también deberá presentar una Declaración Responsable en la que figure la información 
pertinente para estos casos con arreglo al MODELO que se recoge en el Anexo IV. En lo que 
respecta a las empresas que concurran a la licitación agrupadas en UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS, la aportación de la Declaración Responsable con arreglo al MODELO que se 
recoge en el Anexo IV se realizará por cada una de las empresas que formen la Unión 
Temporal, debiendo presentar, asimismo, el documento en el que se indique el nombre y 
circunstancias de las empresas que constituyan la Unión Temporal y la participación de cada 
una de ellas, la designación del/a representante o apoderado/a único/a de la unión, así como 
que asumen el compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal en caso de resultar 
adjudicatarias del contrato, conforme a lo establecido en el artículo 69.3 de la LCSP. La 
Declaración Responsable del/a Licitador/a, de conformidad con el formulario normalizado del 
documento europeo único de contratación aprobado en el seno de la Unión Europea, deberá 
incluir una dirección de correo electrónico de la empresa o, en su caso, de la UTE, a los efectos 
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de poder cursar en el mismo las oportunas notificaciones, según lo señalado en la Disposición 
Adicional Decimoquinta de la LCSP. 
 
c) En su caso, se incluirá en el sobre, la declaración expresa de formar parte de un grupo 
empresarial, según el modelo que figura en el Anexo V. 

 

 
K) MESA DE CONTRATACIÓN. 
 

Composición: 
 

-Presidente, el Alcalde del Ayuntamiento de Artziniega, D. Joseba Vivanco Retes, o persona en quien 
delegue. 
 
-Vocales, la Secretaria Dª Ascensión Hormazabal Meabe, Jesus María Diego Oteo y un funcionario del 
Departamento de Desarrollo Económico y Equilibrio Territorial, designado por la Diputación Foral de 
Álava, o personas en quienes deleguen. 
 
-Secretaria, la Fiel de Fechos, Dª. Nerea Aretxabala Rebolleda, o persona en quien delegue. 
 
Comité de personal experto / organismo técnico especializado.- NO 
 
 
L) LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
 

La Mesa de Contratación procederá a la apertura de los Sobres (archivos electrónicos), a las 12:00 
horas del tercer día hábil siguiente a la terminación del plazo para la presentación de proposiciones, en 
la sala habilitada para la apertura de proposiciones electrónicas del Ayuntamiento de Artziniega.   

 

Electrónica.  

 

Si no pudiera procederse a la apertura de proposiciones en la fecha y hora señaladas, se comunicará 
la nueva fecha y/u hora, mediante publicación en el perfil del contratante. 

 

Seguidamente, la Mesa de Contratación procederá a evaluar y clasificar las ofertas, previa exclusión, 
en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego y a realizar la propuesta de 
adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación, en los términos del artículo 159 LCSP 

 

 

M) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE NEGOCIACIÓN. 
 

Evaluables mediante fórmulas: 
 

1) Menor precio ofertado. Hasta 50 puntos. 
 
Las ofertas económicas serán valoradas de manera proporcional al porcentaje de baja (Bi) de cada 
oferta del siguiente modo:  
 
 
Bmax ................................................................... 50 puntos  
 
(Bmax + BM) / 2 .................................................. 48 puntos  
 
BM ....................................................................... 47 puntos  
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0,8 x BM .............................................................. 46 puntos  
 
0,6 x BM .............................................................. 44 puntos  
 
Presupuesto licitación ........................................... 0 puntos  
 
Donde:  
 
Bi:          Porcentaje de baja de la oferta, resultado de la diferencia entre el presupuesto de licitación y 
el importe de la oferta, dividida entre el presupuesto de licitación, expresada en tanto por ciento.  
 
Bmax:     Porcentaje de baja máxima, correspondiente a la oferta más económica.  
 
BM:         Porcentaje de baja media, resultado de la media aritmética de los porcentajes de baja de 
cada licitador.  
 
 
El resto de ofertas admitidas dispondrán de una puntuación resultado de interpolar linealmente la 
distribución de puntos anteriormente expuesta.  
 
De este modo, la puntuación Pi asignada a cada baja Bi es la correspondiente a:  
 
 

Si 0 < Bi <= 0,6 x BM             
 

Si 0,6 x BM < Bi <= 0,8 x BM                   
 

Si 0,8 x BM < Bi <= BM                     
 

Si BM < Bi <= (BM + Bmax) / 2                 
 
 
A estos efectos se considera “Baja máxima” la correspondiente a la oferta económica más baja de las 
presentadas, siempre que no hubiera sido rechazada por presentar valores anormales o 
desproporcionados.  
 

2) Mejora del plazo mínimo de garantía de 3 años, hasta un máximo valorable de 2 
más (cinco años de garantía).-Valoración máxima de 20 puntos. 

 
Por la mejora en un año adicional del plazo mínimo de garantía, se concederán 10 puntos, por la mejora 
en dos años adicionales del plazo mínimo de un año de garantía se concederán 20 puntos. 
 

3) Criterios sociales. Calidad y estabilidad en el empleo. Compromiso de integrar 
en la plantilla adscrita a la ejecución de contrato a personal con contratos indefinidos, 
Hasta 10 puntos. 

 
Se concederá un punto, por el compromiso de integrar a una persona con contrato indefinido en la 
plantilla adscrita a la ejecución del contrato, valorándose hasta un límite de integración de 10 
trabajadores con contratos indefinidos, con la puntuación máxima de 10 puntos, y así de manera 
proporcional. 
 
Se valora la calidad y estabilidad en el empleo, por lo que se puntuará  tanto por personal que ya forme 
parte de la empresa, y al que se adscribe a la efectiva ejecución de las obras objeto de contratación, 
como a personal de nueva contratación, siempre que en ambos casos el contrato del personal adscrito 
al objeto de la licitación sea de carácter indefinido. 
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4) Criterios medio ambientales, 10 puntos. 
 
A las empresas licitadoras que cuenten con un sistema de gestión ambiental tipo EMAS, ISO 14001, 
Ekoscan o de otro tipo equivalente, pero que se pueda acreditar, se les otorgará una puntuación de 10 
puntos. 
 
Se ha de presentar certificado acreditativo de la existencia de dicho sistema de gestión ambiental 
vigente a fecha actual. 
 
Aquellas empresas licitadoras que NO cuenten con sistemas de gestión ambiental implantados en las 
mismas, podrán acreditar la existencia de la implantación de los mismos (tipo EMAS, ISO 14.001, 
Ekoscan o equivalentes), en las empresas suministradoras y fabricantes de materiales a emplear en la 
obra (tubos, arquetas, hormigón, hormigón asfálticoI.) a razón de dos puntos por cada uno de ellos. 
 

5) Reducción del plazo de ejecución por semanas.- Valoración de hasta 10 puntos. 
 

Se otorgarán 2,5 puntos por cada semana de rebaja en el plazo de ejecución. El máximo a aplicar será 
de 10 puntos.  
 

Se valorarán las reducciones del plazo de ejecución de las obras, siempre que quede garantizada la 
calidad de la obra. Esta reducción sólo se tendrá en cuenta si la oferta va acompañada de un planning 
de la obra que acredite la viabilidad del plazo ofertado. 

 
Criterios de desempate: Art 147.2 LCSP 

 
 

N) OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 
 

Se considerarán en principio como desproporcionadas o anormales las ofertas que sean inferiores en 
más de un 10% a la media aritmética de todas las ofertas admitidas.  

 

Conforme al artículo 159.4.f) de la LCSP 2017 cuando la oferta del licitador que haya obtenido la mejor 
puntuación se presuma que es anormalmente baja, la Mesa, previa exclusión, en su caso, de las ofertas 
que no cumplan los requerimientos del pliego, y antes de la realización de la propuesta de adjudicación 
a favor del candidato con mejor puntuación, deberá tramitar el procedimiento previsto en el artículo 149 
de la LCSP 2017, en el que se solicitará el asesoramiento técnico del servicio correspondiente, si bien 
el plazo máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días hábiles desde el 
envío de la correspondiente comunicación. 

 

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son anormalmente 
bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los 
convenios colectivos sectoriales vigentes. 

 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios 
o costes propuestos por el licitador cuando ésta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o 
prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

 
 

O) GARANTÍAS 
 

GARANTÍA DEFINITIVA: 5 % sobre el precio final ofertado o presupuesto base de la licitación (excluido 
IVA). 

 

GARANTÍA COMPLEMENTARIA: 5 % sobre el importe de adjudicación en caso de encontrarse en baja 
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temeraria. Una vez finalizadas, recepcionadas y aprobada la última certificación final de las obras objeto 
de licitación, será devuelta la garantía complementaria al contratista. 
 

 

P) PLAZO MÁXIMO PARA EFECTUAR LA ADJUDICACIÓN Y DE VINCULACIÓN DE LAS 
EMPRESAS LICITADORAS A SUS PROPOSICIONES. 
 

DOS MESES siguientes al primer acto de apertura de sobre o archivo electrónico. Los plazos se 
ampliarán en 15 días cuando sea necesario seguir los trámites del artículo 149.LCSP (Art 158 LCSP). 

 

 

Q) FORMA DE COMPENSACIÓN EN CASO DE RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO O DE DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO TRAMITADO. 
 

Se compensará los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los gastos en que 
hubiesen incurrido de acuerdo con los criterios de valoración empleados para el cálculo de la 
responsabilidad patrimonial de la Administración, a través de los trámites del procedimiento 
administrativo común. 

 

 

R) CONTRATOS DE SEGURO EXIGIDOS. 
 

El contratista, además de los seguros obligatorios deberá suscribir una Póliza de Todo Riesgo de 
Construcción que cubra: 

 

- Los daños que puedan sufrir las obras durante el periodo de construcción y garantía, y hasta el límite 
del importe de la adjudicación, derivados de los riesgos convencionales (incendio, rayo, explosión, 
impacto, actos vandálicos y malintencionados, etc.) de los riesgos de la naturaleza, así como la huelga, 
motín, sabotaje, conmoción civil y terrorismo, así como posibles daños a terceros o colindantes. 

 

- La responsabilidad civil general, patronal y cruzada que asegure a toda persona interviniente en la 
obra, y en la que pueda incurrir por los daños causados a terceras personas y derivada de actos de su 
personal, empleados y dependientes permanentes u ocasionales, su maquinaria y equipo, así como 
consecuencia de trabajos realizados durante la ejecución de las obras objeto de la adjudicación. 

 

El límite de garantía será del 75% del presupuesto de contrata. 

 

El periodo de mantenimiento será como mínimo de un año a partir de la recepción de las obras. 

 

Si durante la ejecución del contrato hubiera un retraso en la finalización de las obras sobre la fecha 
prevista y/o una modificación del contenido del proyecto, la empresa contratista deberá contratar y/o 
prorrogar para el referido periodo suplementario las pólizas correspondientes a dicho periodo y por las 
características objeto de modificación, y deberá remitir el recibo de prima acreditativo de la ejecución 
de los abonos de las mismas. 

 

 

S) PLAZO DE EJECUCIÓN Y/O ENTREGA. PLAZOS PARCIALES. PRÓRROGAS. 
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Plazo de ejecución y/o entrega: SEIS MESES desde la fecha 
del Acta de Comprobación del Replanteo. 

 

 

T) LUGAR DE ENTREGA Y/O PRESTACIÓN (en su caso). 
 

Artziniega. 
 
 
U) CUANTÍA DE PENALIDADES. 
 
 
El cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato, el incumplimiento del compromiso de 
adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello, o de las 
condiciones especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme al apartado 2 
del artículo 76 de la LCSP 2017 y al apartado 1 del artículo 202 de la LCSP 2017 darán lugar a la imposición 
de penalidades. 

 

Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución del 
contrato, la Entidad Local podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por la 
imposición de penalidades. Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o un 10%, respectivamente. La reiteración en el 
incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del 
mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. La constitución en 
mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total, la Entidad Local podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la 
resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros 
por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. 

 

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en 
que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los daños causados a la 
Entidad Local, esta exigirá al contratista la indemnización por daños y perjuicios. 

 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del 
responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán 
efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban 
abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan 
deducirse de los mencionados pagos. 

 

 

V) FORMA DE PAGO. 
 

Certificaciones mensuales aprobadas por el Ayuntamiento de Artziniega, y emisión de la factura 
correspondiente a los trabajos realizados. 
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W) ABONOS A CUENTA. 
 

Procedencia SI 

 

Operaciones susceptibles de abonos a cuenta. 

 

La empresa contratista tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por las operaciones preparatorias 
realizadas, como instalaciones y acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la 
obra, que puedan recibirse a juicio del Director de Obra. Los materiales acopiados se abonarán por el 
60% de precio a pie de obra que figure en el Cuadro de Precios en concepto de abono a buena cuenta. 
Los materiales acopiados abonados pertenecerán a la propiedad no pudiendo ser empleados por el 
contratista a usos distintos, y deberán ser custodiados por el contratista, siendo el único responsable 
de deterioros o mermas, en cuyo caso deberán ser repuestos o sustituidos. 

 

En la forma y con las garantías que, a tal efecto, determinan los artículos 198.3 y 240 de la LCSP y 
155, 156 y 157 del RGLCAP y de acuerdo con las cláusulas 54 a 58 del PCAG. 

 

X) CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
De tipo Social. 
 
En la ejecución del contrato, la empresa contratista o subcontratistas, garantizarán la igualdad entre 
mujeres y hombres, en el trato, en el acceso al empleo, clasificación profesional, promoción, 
permanencia, formación, extinción, retribuciones, calidad, y estabilidad laboral, duración y ordenación 
de la jornada laboral. 
 
Deberá disponer de personal que conforme al plan de prevención, ejercen funciones de dirección y han 
recibido formación necesaria para integrar la prevención de riesgos laborales en el conjunto de sus 
actividades y decisiones. 
 
Está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia de derechos de personas con 
discapacidad y de su inclusión social (RDL 1/2013 de 29 de noviembre,) para la igualdad de mujeres y 
hombres y prevención de riesgos laborales (Ley 31/1995 de 8 de noviembre y RD 39/97 de 17 de 
enero). 
 
Subrogación de personal No 
 

 

Otras. 

 

Se permitirá en cualquier momento la visita de la obra a los técnicos del Ayuntamiento de Artziniega, 
quienes junto con la Dirección de la Obra y la persona representante de la empresa adjudicataria 
realizarán una visita de la obra a la semana. 

 

2.- En la ejecución de las obras deberán respetarse las siguientes instrucciones: 

 

- El contratista deberá proceder, en el inicio de las obras a contactar con los servicios de ingeniería de 
las empresas suministradoras de servicios urbanos, energía, telefonía, gas, para conocer la disposición 
de los citados servicios. 
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- El contratista establecerá los puntos de acopios de materiales a utilizar en obra, debidamente 
ordenados y vallados perimetralmente como cierre. 

 

- Si bien se contempla en Proyecto que la obra deberá estar completamente finalizada y apta para su 
recepción en el plazo de seis meses, contados desde la firma del acta de comprobación del replanteo, 
el plazo que hay que tener en cuenta, es el que haya ofertado el licitador que resulte adjudicatario. 

 

3.- Deberá ejecutarse lo previsto en el pliego de condiciones y/o en los planos, como si estuviera en 
ambos. En caso de contradicción prevalecerá el pliego. 

 

4.- Cuando por resolución u otra causa, fuera preciso abonar obras incompletas, serán valoradas por 
el Director de Obra en función de los valores descompuestos de las distintas unidades de obra. El 
contratista deberá preparar los materiales que tenga acopiados para ser recibidos en el plazo que 
determine la Dirección de Obra, siendo abonados con lo estipulado para los acopios un derecho a 
reclamación por insuficiencia de precios. 

 

5.- Precios contradictorios: Si fuera necesario fijar precio para unidades de obra no consignadas en el 
Presupuesto, se efectuarán entre el Director de obra y contratista, respetando la normativa de 
contratación. La fijación de los precios deberá efectuarse antes de la ejecución de las obras a las que 
haya de aplicarse y, si por cualquier causa se hubieran ejecutado, el contratista estará obligado a 
aceptar el precio que marque la Dirección de Obra. Tanto una u otra forma de fijación de estos nuevos 
precios, quedan sujetos a los porcentajes de aumento de contrata, a la baja de adjudicación y al IVA 
correspondiente. 

 

6.- Partidas alzadas: Sólo se liquidarán al contratista, con cargo a las partidas alzadas, aquellas obras 
que bajo Proyecto y órdenes del Director de Obras se lleven a cabo, las cuales se abonarán por 
unidades a los precios del Proyecto o bien a los que se fijen contradictoriamente de acuerdo con el 
Pliego y la normativa de contratación. 

 

7.- El contratista dispondrá en obra de una copia completa de los Pliegos de prescripciones, un juego 
completo de los planos del proyecto, así como copias de todos los planos complementarios 
desarrollados por el contratista o de los revisados suministrados por la Dirección de Obra, junto con las 
instrucciones y especificaciones complementarias que pudieran acompañarlo. 

 

Una vez finalizadas las obras, y como fruto de este archivo actualizado el Contratista está obligado a 
presentar una colección de los Planos “As Built” o Planos de Obra Realmente Ejecutada, siendo de su 
cuenta los gastos ocasionados por tal motivo. Estos planos serán generados en formato CAD y GIS, 
según estándares de codificación de la Diputación Foral de Álava (GML). 
 

8.- La contrata deberá tomar las precauciones necesarias para proteger el medio ambiente, la vida 
humana, la propiedad de otros y prevenir la contaminación con causa en actividades objeto del presente 
contrato. En consecuencia, asumirá los costos de gestión ambiental, sanitarios, seguridad y salud 
laboral o seguridad y demás costos que se deriven de las actividades a su cargo en virtud de esta 
contratación. 
 

9.- La ejecución del contrato de obras comenzará con la firma del acta de comprobación del replanteo. 

 

En el plazo de 15 días naturales, como máximo, contados a partir de la fecha de formalización del 
contrato, deberá comprobarse el replanteo y extenderse el acta correspondiente. 

 

10.- Se considerarán clausulas esenciales del contrato las condiciones establecidas en el pliego de 
prescripciones técnicas. Tanto el incumplimiento de dichas clausulas, como las que se citan 
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previamente como condiciones esenciales de ejecución del contrato, serán causa de resolución del 
contrato, salvo que se considere que la actuación es aislada y susceptible de reconducción y que la 
resolución no resulta conveniente para el interés público, en cuyo caso se sustituirá por la penalización 
correspondiente.  

 

 

Y) SUBCONTRATACIÓN. 
 
Porcentaje máximo de subcontratación: 70% 
 
Obligación de la empresa licitadora de indicar en la oferta la parte del contrato que tenga previsto 
subcontratar     Si 
 
Tareas críticas que no pueden ser objeto de subcontratación: la reforma de la cubierta- tejado, 
albañilería y demoliciones. 

 

 

Z) MODIFICACIONES. 
 

Posibilidad de modificación del contrato. 
 
Condiciones, alcance y límite de las modificaciones: (supuesto de hecho objetivo que debe de darse 
para que se produzca la modificación, elementos del contrato a los que afectará, reglas de tramitación 
que se seguirán para determinar los nuevos precios, procedimiento de fijación de nuevo plazos....). 
 
La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés público cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el art. 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y siempre que 
con ello no se alteren las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación. 

 

Las posibles modificaciones referidas anteriormente serán obligatorias para el contratista. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 242.2 de la referida Ley, cuando las modificaciones en el contrato 
supongan la introducción de nuevas unidades de obra no comprendidas en el mismo, los precios de 
dichas modificaciones serán los fijados por la Administración y en caso de que el contratista no los 
acepte, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos precios que 
hubiese fijado o ejecutarlas directamente. 

 

Porcentaje máximo del precio del contrato al que pueda afectar 20% (sin I.V.A.) 
 

 

AA) PLAZO DE RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN. 
 

UN MES desde la entrega o realización del objeto del contrato. 

 

 

AB) PLAZO DE GARANTÍA. 
 

Con el fin de observar el comportamiento de los distintos componentes de las obras durante una 
campaña de riego y en condiciones climatológicas diferentes, se fija un periodo de garantía mínimo 
TRES AÑOS, contando a partir de la recepción de la obra, siendo dé cuenta de la empresa constructora 
la vigilancia, conservación y reparación de la misma durante dicho periodo. 
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Este plazo de garantía se verá incrementado con el que haya ofertado el licitador en su oferta, en el 
caso de que resulte adjudicatario del contrato.  

 

 

AC) PROGRAMA DE TRABAJO. 
 

Programa de trabajo NO 

 En caso de presentar reducción de plazo según el criterio establecido en el punto 5 del Apartado 
M) se deberá presentar un planning de la obra que acredite la viabilidad del plazo ofertado. 

 

  000000IIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFCADO DEL CONTRATO DE OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA TORRE ORTIZ DE MOLINILLO DE ARTZINIEGA PARA SU 
APERTURA COMO HOTEL. 
 
 

I.OBJETO Y CUESTIONES GENERALES DEL CONTRATO ....................................... 3 
 
1.-OBJETO DEL CONTRATO, NORMAS APLICABLES Y FORMA DE 
 ADJUDICACIÓN ............................................................................................................. 3 
2.-VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO BASE DE  LA LICITACIÓN Y TIPO 
DE LICITACIÓN. PRESUPUESTO MÁXIMO Y PRECIOS UNITARIOS. EXISTENCIA DE 
CRÉDITO Y PRECIO DEL CONTRATO.......................................................................... 4 
3.-REVISIÓN DE PRECIOS ............................................................................................. 4 
4.-PLIEGOS, DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA .................. 4 
 
II.-EMPRESAS LICITADORAS Y DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA SU ADMISIÓN A LA 
LICITACIÓN ..................................................................................................................... 5 
 
5.-EMPRESAS LICITADORAS ........................................................................................ 5 
6.-DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA SU ADMISIÓN A LA LICITACIÓN ................... 8 
7.-CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ............................................................... 8 
 
III.-ADJUDICACIÓN ......................................................................................................... 9 
 
8.-CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA 
EMPRESA LICITADORA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA ................................ 9 
9.-GARANTÍA DEFINITIVA .............................................................................................. 11 
10.-ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN .......................................................................... 12 
 
IV.-FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ........................................................................ 13 

 
11.-OBLIGACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO .................. 13 
12.-FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ........................................................................ 13 
 
V.-EJECUCIÓN DEL CONTRATO .................................................................................. 14 
 
13.-EJECUCIÓN DEL CONTRATO ................................................................................. 14 
 
VI.-PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE ..24 
 
14.-PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE..24 
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ANEXOS .......................................................................................................................... 25 

 
ANEXO I.     MODELO DE PROPOSICIÓN. Y DOCUMENTACIÓN                     
RELATIVA A CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS 
 
ANEXO II.    COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS Y                                          
DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 
ANEXO III.   DECLARACIÓN COMO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN                      
FACILITADA POR LA EMPRESA 
 
ANEXO IV.   DECLARACION RESPONSABLE. PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
PREVIOS 
 
ANEXO V.    DECLARACION RELATIVA A FORMAR PARTE DE UN                               
GRUPO EMPRESARIAL 
 
ANEXO VI.   DOCUMENTACIÓN EMPRESAS EXTRANJERAS 
 
ANEXO VII.  DECLARACIONES RESPONSABLES A PRESENTAR POR LA 
EMPRESA LICITADORA SOBRE LA QUE RECAIGA LA PROPUESTA DE 
ADJUDICACION 
 
ANEXO VIII. MODELO DE AVAL 

 
*I.- OBJETO Y CUESTIONES GENERALES DEL CONTRATO. 
 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO, NORMAS APLICABLES Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 
 
1.1.- Sera objeto del presente contrato el acondicionamiento de la Torre Ortiz de Molinillo y Velasco de 
Artziniega para su apertura como hotel. 
 
Responde de esta forma a las siguientes necesidades: 
 

1) La adecuación de diferentes elementos de la Torre de Ortiz de Molinillo y Velasco, con 
la finalidad de cumplir con las normativas y legislación vigente para su reapertura como 
establecimiento de hostelería y hotel. 
2) La adecuación de las instalaciones al Decreto 68/2000 de 11 de abril del Departamento 
de Ordenación del Territorio, vivienda y Medio Ambiente, por el que se aprueban las normas 
técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, 
edificaciones y sistemas de información y comunicación, a la vez que en el cumplimiento de lo 
referente a Seguridad en la Utilización y Accesibilidad del Código Técnico de la Edificación. 

1.2.- La obra se ejecutará según el Proyecto de obras redactado, en todo lo referente a la descripción 
de los materiales básicos o elementos que forman parte de las unidades de obra. A todos los efectos, 
el Proyecto de obras junto con el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego 
de Condiciones Técnicas y los Anexos tendrán el carácter de documentos contractuales, y como tales 
regularán los derechos y obligaciones de las partes y deberán ser firmados en prueba de conformidad 
por la empresa adjudicataria en el acto de formalización del contrato. 
 
1.3.- La contratación se regulará por lo establecido en este Pliego, el de Condiciones Técnicas, por Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
Jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 (LCSP), por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), y por 
cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación tanto a nivel estatal como de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y que resulten aplicables en el ámbito de la misma. 
 
1.4.- El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto previsto en el artículo 159 de la LCSP, y por 
los artículos correspondientes del RGLCAP o disposición reglamentaria que la sustituya. 
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1.5.- Código CPV:    45453100-8    Trabajos de reacondicionamiento. 
 
1.6.- Lugar de ejecución (Código NUTS):           ES211 
 
 
2.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO BASE DE LA LICITACIÓN Y TIPO DE 
LICITACIÓN. PRESUPUESTO MÁXIMO Y PRECIOS UNITARIOS. EXISTENCIA DE CRÉDITO Y 
PRECIO DEL CONTRATO. 
 
2.1.- El valor estimado del contrato y la base de licitación ascienden a un total de 271.619,24 euros, 
IVA no incluido siendo el importe del presupuesto base de la licitación 328.659,28 euros (IVA incluido). 
 
2.2.- Existencia de crédito. 
 
Existe el crédito preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven para la 
Administración del cumplimiento de este contrato. 
 
2.3.- Precio del contrato. 
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y no podrá superar el tipo de 
licitación formulado por la Administración. 
 
A todos los efectos, se entenderá que el precio del contrato comprende todos los gastos directos e 
indirectos que la empresa contratista deba realizar para la normal ejecución de la obra contratada, las 
tasas por prestación de los trabajos de inspección y dirección de las obras y cualesquiera otras tasas 
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes, y toda clase de impuestos y licencias tanto 
municipales, como provinciales y estatales. 
 
 
3.- REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
3.1.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la empresa contratista. 
 
3.2.- No proceden las revisiones de precios. Dicha circunstancia no se modificará por la prórroga del 
plazo de ejecución siempre que esta no esté motivada por causa imputable a la Administración o por 
casos de fuerza mayor, entendiendo por tal los establecidos en el artículo 239 de la LCSP. 
 
 
4.- PLIEGOS, DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 
 
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, Prescripciones Técnicas y demás 
documentación complementaria, estarán disponibles en el Perfil de Contratante hasta la terminación 
del plazo para la presentación de proposiciones.  
 
Con anterioridad a la presentación de proposiciones, Las empresas interesadas podrán tomar contacto 
con el Servicio de la Administración citado en el apartado E) del Cuadro de Características al objeto de 
tratar sobre las circunstancias específicas que concurren en la presente licitación. En caso de que una 
empresa interesada solicite, en tiempo hábil, información adicional sobre los pliegos y demás 
documentación complementaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 138 de la LCSP y artículo 78 
del RGLCAP. 
 
La información que se solicite sobre los pliegos y sobre la documentación complementaria deberá 
facilitarse, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, siempre 
que la petición se haya presentado al menos con doce días de antelación. 
 
En el caso en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares, el Proyecto de obras o resto de documentación, las respuestas tendrán 
carácter vinculante y se harán públicas en el Perfil de Contratante. 
 
Toda la información relativa al expediente contractual así como cualquier otro dato e información 
referente a la actividad contractual de la Administración se publicará en el Perfil de Contratante, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP. 
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El acceso público al Perfil de Contratante se realizará a través del portal institucional de la 
Administración indicado en el citado apartado E) del Cuadro de Características. 
 
 
II. – EMPRESAS LICITADORAS Y DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA SU ADMISIÓN A LA 
LICITACIÓN. 
 
 
5. – EMPRESAS LICITADORAS. 
 
5.1.- Podrán presentar ofertas en la licitación objeto del contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras que, tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición 
de contratar establecidas en el artículo 71 de la LCSP, y acrediten sus solvencias económica y 
financiera y técnica o profesional, o, en los casos en que así lo exija la LCSP, se encuentren 
debidamente clasificadas. 
 
Las empresas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, 
sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato, 
especificada en el apartado F) del Cuadro de Características. 

Las personas jurídicas sólo podrán licitar si las prestaciones del contrato estén comprendidas dentro 
de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios. 
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar el contrato, la empresa podrá basarse en la 
solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos 
que tenga con ellas, siempre que demuestre que, durante toda la ejecución del contrato, dispondrá 
efectivamente de esa solvencia y medios y la entidad a la que recurra no está incursa en ninguna 
prohibición de contratar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la LCSP. 
 
Podrán, igualmente, presentar proposiciones las uniones de empresas que se constituyan 
temporalmente al efecto de conformidad con el artículo 69 de la LCSP. Cada una de las empresas que 
componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera 
y técnica o profesional, con la presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas 
siguientes, debiendo indicar en documento privado los nombres y circunstancias de las empresas que 
la suscriban, la participación de cada una de ellas y la persona o entidad que, durante la vigencia del 
contrato ha de ostentar la plena representación de todas ellas frente a la Administración y que asumen 
el compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal de Empresas en caso de resultar 
adjudicataria. El citado documento deberá estar firmado por los/as representantes de cada una de las 
empresas componentes de la Unión. 
 
5.2.- La presentación de la solicitud de participación y, en su caso, de la proposición supone: 
 

a) La aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego, del Proyecto de 
obras y del resto de los documentos contractuales, en su totalidad y sin salvedad o 
reserva alguna. 
b) La declaración responsable de la exactitud de todos los datos presentados y 
de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la contratación de las 
prestaciones objeto de la contratación. 
c) La autorización a la Mesa y al Órgano de Contratación para consultar los datos 
recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de 
la Unión Europea. 

 
También se entiende que la empresa licitadora ha conocido, mediante visita directa, y/u otros medios 
complementarios los terrenos y es sabedor de las posibilidades de los mismos en el aspecto físico, en 
relación con los servicios exigidos de transportes, instalaciones, evacuación de agua y demás 
necesidades para la realización de las obras. El Servicio que figura en el citado apartado E) del Cuadro 
de Características, durante el plazo de presentación de ofertas, facilitará a cualquier empresa 
interesada que lo solicite su emplazamiento e información sobre la documentación y normativa 
aplicable. En consecuencia la alegación de desconocimiento del terreno, de las circunstancias de la 
obra, así como del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anejos que forman parte 
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del mismo o de la legislación o normas aplicables, no eximirá a la empresa contratista de su 
cumplimiento. 
 
No podrán concurrir en este procedimiento las empresas que, bien directamente o bien indirectamente 
mediante empresas a ellas vinculadas, hayan participado en la elaboración, en su caso, de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o hubieran asesorado al 
órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de la presente contratación, siempre 
que dicha participación pueda falsear la competencia o suponer un trato privilegiado con respecto al 
resto de las empresas licitadoras. 
 
Cada empresa licitadora no podrá presentar más que una sola proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en agrupación temporal con otras empresas, si lo ha hecho individualmente. La 
infracción de estas normas dará lugar automáticamente a la no admisión de todas las proposiciones 
por ella presentadas. 
 
No se prevé la posibilidad de ofrecer variantes, en virtud de lo previsto en el artículo 142 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
6.- DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA SU ADMISIÓN A LA LICITACIÓN. 
 
6.1.- El sistema de licitación y contratación electrónicas permite presentar proposiciones y solicitudes 
de participación, enviar y recibir documentos y firmar contratos, y se encuentra accesible a través del 
portal institucional de la Administración, indicado en el citado apartado E) del Cuadro de Características. 
 
6.2.- La presentación de proposiciones y solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando dicho 
sistema de licitación y contratación electrónicas, y podrá realizarse hasta el último día del plazo 
señalado en el apartado I) del Cuadro de Características. Si el último día del plazo fuera inhábil, éste 
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
6.3.- En el caso de que, por cumplirse alguno de los supuestos señalados en la disposición adicional 
decimoquinta de la LCSP, no sea obligada la utilización de medios electrónicos para la presentación 
de proposiciones y solicitudes de participación, la documentación deberá presentarse en el Registro 
General de la Administración contratante, situado en el domicilio que se indica en el apartado H) del 
Cuadro de Características, o enviados por correo, y podrá realizarse hasta las 14 horas 30 minutos del 
último día del plazo señalado en el apartado I) del Cuadro de Características (si el último día fuera de 
horario especial de atención al público la presentación en el Registro General será hasta las 12 horas 
30 minutos). Si el último día del plazo fuera inhábil, éste se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 
 
6.4.- La empresa licitadora deberá presentar un único sobre electrónico con la documentación que 
luego se especifica, indicando: 
 

a.- Que concurre a la licitación para el acondicionamiento de la Torre Ortiz de Molinillo y Velasco 
de Artziniega para su apertura como hotel. 
b.- Denominación de la empresa. 
 
c.- Nombre y apellidos de quien firme la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello de 
forma legible. 

 
6.5.- El sobre deberá estar necesariamente firmado por la persona que represente a la empresa 
licitadora. 
 
6.6.- Si la proposición la realizan varias empresas con el compromiso de constituirse en Unión Temporal 
de Empresas, deberá estar firmada por la persona representante de cada una de ellas. 
 
6.7.- Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto salvo causa 
justificada. 
 
6.8.- Contenido del sobre: Se incluirá la proposición económica y documentación relativa a los criterios 
evaluables mediante fórmulas y declaración responsable, cumpliendo los siguientes requisitos 
señalados en el apartado J) del cuadro de características. 
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6.9.- La Administración podrá comprobar, tanto antes como después de la adjudicación y durante la 
ejecución del contrato, la veracidad del contenido de los documentos aportados, tanto de la 
documentación aportada por la empresa adjudicataria relativa a su capacidad de contratar como de los 
documentos que, en su caso, se consignen como acreditativos de las condiciones especiales de 
ejecución, entendiéndose que la falsedad de los datos y circunstancias presentados por la empresa 
puede ser causa de nulidad del contrato, en su caso, por incumplimiento imputable a la empresa 
contratista, con pérdida de la garantía definitiva constituida o, en su caso, indemnización por valor de 
aquélla si no se ha constituido o su importe equivalente si no se exige su constitución, debiendo 
indemnizar, además, a la Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del 
importe de la garantía incautada. 
 
 
 
7.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. 
 
7.1.- MESA DE CONTRATACIÓN.- Al efecto de examinar las proposiciones recibidas se constituirá la 
Mesa de Contratación que estará integrada del modo que se establece en el apartado K) del Cuadro 
de Características. 
 
7.2.- EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES.  
 
En el lugar, fecha y hora señalados en el apartado L) del Cuadro de Características, la Mesa de 
contratación procederá al acto público de apertura de los sobres, que contienen las proposiciones 
económicas y la documentación relativa al resto de criterios evaluables mediante fórmulas presentados 
por las empresas licitadoras admitidas. 
 
7.3.- CALIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.- Si alguna proposición no guardase concordancia 
con la documentación examinada y admitida, excediese del tipo de licitación, variara sustancialmente 
el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte de la empresa licitadora de que adolece de error o inconsistencia que la hagan 
inviable, será desechada por la Mesa de contratación en resolución motivada (artículo 84 RGLCAP). 
 
7.4.- OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.- Serán consideradas ofertas anormalmente bajas aquéllas 
que se encuentren en los casos identificados de acuerdo con los parámetros que se especifican en el 
apartado N) del Cuadro de Características. Respecto a ellas se estará a lo dispuesto en los artículos 
149 de la LCSP y 85 del RGLCAP. 
 
Cuando la Mesa de contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción de 
anormalidad, deberá requerir a la empresa licitadora o empresas licitadoras que las hubieren 
presentado dándoles un plazo no superior a 5 días hábiles desde el envío de la correspondiente 
comunicación para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, 
de costes o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, 
mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 
efectos. 
 
La Mesa de contratación evaluará toda la información y documentación proporcionada por la empresa 
licitadora en plazo y elevará de forma motivada la correspondiente propuesta de aceptación o rechazo 
al órgano de contratación. 
 
Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por la empresa licitadora y los 
informes técnicos pertinentes, estimase que la información recabada no explica satisfactoriamente el 
bajo nivel de los precios o costes propuestos por la empresa licitadora y que, por lo tanto, la oferta no 
puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de la licitación. 
En general se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en 
hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. 
 
7.5.- EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.- La Mesa de contratación evaluará las proposiciones 
mediante los criterios de valoración que se recogen por orden decreciente de importancia y ponderación 
en el apartado M) del Cuadro de Características del presente Pliego, pudiendo solicitar para ello 
cuantos informes técnicos estime pertinentes, y formulará la propuesta que estime pertinente al órgano 
de contratación. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta 
es la que incorpora el precio más bajo. 
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En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas como las más ventajosas desde 
el punto de vista de los criterios de valoración de las ofertas, resultará adjudicataria aquélla que resulte 
de la aplicación de los criterios de desempate señalados en el apartado M) del Cuadro de 
Características en el orden allí señalado. 
 
En defecto de ellos, el empate entre varias proposiciones tras la aplicación de los criterios de 
adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los criterios sociales 
recogidos en el artículo 147.2 de la LCSP, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación 
de ofertas. 
 
 
III.- ADJUDICACIÓN. 
 
 
8.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA EMPRESA 
LICITADORA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA. 
 
8.1.- La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 de la LCSP tras el acto 
público de apertura, en la misma sesión, procederá a: 

1º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, 
evaluar y clasificar las ofertas. 
 
2º Realizar la propuesta de adjudicación a favor de la candidata con mejor puntuación. 
 
3º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa 
está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular 
la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. 
 
4 º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación 
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso 
al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone efectivamente 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de 
la comunicación. 
 

8.2.- En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro 
de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, 
solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente 
lista oficial de operadores económicos autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación 
de la documentación acreditativa de los citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, 
en el plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva. 
 
8.3.- En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación que no 
esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles 
establecido para presentar la garantía definitiva. La empresa licitadora en cuyo favor recaiga la 
propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de contratación, previamente a la 
adjudicación del contrato, la posesión y validez de los documentos acreditativos de su capacidad y 
solvencia exigidos en la cláusula 9.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
8.4.- En relación con la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras 
a) a c) del apartado 1 del artículo 140 tanto de la empresa licitadora como de aquellas otras empresas 
a cuyas capacidades se recurra, deberá presentar los siguientes documentos: 
 

a) Documento Nacional de Identidad de la persona que presente la solicitud en nombre propio o 
como apoderado. 
 
b) La capacidad de obrar de las empresas que fueren personas jurídicas que se acreditará 
mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si 
no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o 
documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las 
que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 
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c) Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones en 
nombre de otra. Si la empresa licitadora fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito 
en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción 
en el Registro Mercantil, de acuerdo con el artículo 94.1.5 del Reglamento del Registro Mercantil. 
 
d) Los que justifiquen los requisitos de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 
y, en su caso, habilitación empresarial o profesional, y que se señalan en la Clausula 5 del 
presente pliego, tanto en los términos establecidos en los artículos 87 y 90 de la Ley como en 
términos de grupo o subgrupo de clasificación y de categoría mínima exigible, siempre que el 
objeto del contrato esté incluido en el ámbito de clasificación de alguno de los grupos o subgrupos 
de clasificación vigentes, atendiendo para ello al código CPV del contrato. 

 
Aquellas empresas licitadoras que se encuentren inscritas en un Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas, estarán eximidas de presentar la documentación señalada en los apartados b), 
c) y d). Esta exención se entiende únicamente respecto a aquéllos documentos acreditativos de las 
circunstancias de capacidad y solvencia cuya acreditación pueda efectuarse mediante el propio 
certificado. 
 
8.5.- Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 
del contrato. 
 
8.6.- Las empresas que deseen concurrir integradas en una unión temporal presentarán 
individualmente la documentación exigida en los apartados precedentes. 
 
8.7.- Los documentos deberán presentarse originales o mediante copias de los mismos que tengan 
carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente. 
 
8.8.- A los efectos establecidos en los artículos 65 a 76 y 95 de la LCSP, el correspondiente Servicio y 
la Mesa de contratación podrán recabar de la empresa aclaraciones sobre los certificados y 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que deberá 
cumplimentar en el plazo de cinco días hábiles desde el correspondiente requerimiento. 
 
En el caso de empresas extranjeras, se estará a lo dispuesto en el Anexo VI. 
 
8.9.- De no cumplirse el requerimiento de presentación de documentación requerida a la licitadora que 
haya presentado la oferta más ventajosa en el plazo concedido al efecto, se entenderá que la empresa 
licitadora ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad y a recabar la misma documentación a la 
empresa licitadora siguiente, por el orden en que hayan clasificado las ofertas. 
 
 
9.- GARANTÍA DEFINITIVA. 
 
9.1.- La empresa licitadora que hubiera presentado la mejor oferta deberá constituir a disposición del 
órgano de contratación una garantía máxima de un 5 por 100 del precio final ofertado, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y una garantía complementaria del 5% en caso de baja temeraria de 
acuerdo con lo señalado en el apartado O) del cuadro de características. 
 
9.2.- La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 108 de la 
LCSP, con los requisitos establecidos en el artículo 55 y siguientes del RGLCAP  
 
9.3.- La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el artículo 110 de la LCSP. 
 
9.4.- La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 111 de la LCSP y el artículo 65 del RGLCAP. 
 
 
10.- ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. 
 
10.1.- Presentada la garantía definitiva y resto de documentación requerida a la empresa propuesta 
adjudicataria, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
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siguientes a la recepción de la documentación presentada por la empresa licitadora propuesta 
adjudicataria. 
 
10.2.- En caso de que en el plazo otorgado al efecto la candidata propuesta como adjudicataria no 
presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor de la siguiente candidata 
en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 
 
10.3.- La adjudicación deberá ser motivada, se notificará por medios electrónicos a las empresas 
candidatas o licitadoras y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante en el plazo de 
quince días. 
 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita a las empresas 
interesadas en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la 
decisión de adjudicación. En particular, expresará los siguientes extremos: 

 
a) En relación con las empresas candidatas descartadas, la exposición resumida de las razones 
por las que se haya desestimado su candidatura. 
 
b) Con respecto a las empresas licitadoras excluidas del procedimiento de adjudicación, 
también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta y un desglose 
de las valoraciones asignadas a las distintas empresas licitadoras, incluyendo a la empresa 
adjudicataria. 
 
c) En todo caso, el nombre de la empresa adjudicataria, las características y ventajas de la 
proposición de la empresa adjudicataria determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 
de esta con preferencia a las que hayan presentado las restantes empresas licitadoras cuyas 
ofertas hayan sido admitidas. 
 

En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a su 
formalización, conforme al artículo 153.3 de la LCSP. 
 
10.4.- Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o 
las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato y 
transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la 
documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de las empresas interesadas. 
 
En el caso de que las empresas licitadoras no lo soliciten en el plazo de un año, dicha documentación 
podrá ser destruida. 
 
 
IV.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 
11.- OBLIGACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
11.1.- Acusado recibo de la notificación de adjudicación, la empresa adjudicataria, antes de la 
formalización del contrato, deberá aportar copia de la póliza y justificante de pago de la prima de 
contratación de los contratos de seguro indicados en el apartado R) del Cuadro de Características, que 
la empresa adjudicataria haya contratado y mantendrá a su costa durante el periodo de construcción y 
el plazo de la garantía. 
 
Los límites asegurados serán aquéllos que la Administración determine en cada obra en función de las 
peculiaridades de ésta, de los edificios colindantes, de los bienes preexistentes y de cualesquiera otras 
circunstancias que estime oportunas. 
 
11.2.- Durante la vigencia del contrato, el órgano contratante podrá pedir a la empresa contratista que 
le exhiba la documentación correspondiente a dichos seguros, o que se le entregue copia de las pólizas 
o certificado de los mismos, así como que se le acredite estar al corriente en el pago de las primas, con 
la obligación, por parte de esta, de cumplimentar dicho requerimiento, pudiendo, en caso contrario, el 
órgano contratante suspender el pago de certificaciones de obra y el plazo de recepción de las obras 
y, en su caso, suspender el inicio del cómputo del plazo de garantía, sin que dicho período de 
suspensión sea computable a efectos de indemnizaciones, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades a que hubiere lugar por causa de incumplimiento. 
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12.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
12.1.- Los contratos que celebre la Administración deberán formalizarse en documento administrativo 
que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación. En el caso de que el contrato fuera 
adjudicado a una Unión Temporal de Empresas, estas deberán acreditar dentro del plazo previsto en 
los apartados 12.2 y 3 siguientes la constitución de la misma en escritura pública, cuya duración será 
coincidente con la del contrato hasta su extinción, y presentar el NIF asignado a la Unión Temporal de 
Empresas. 
 
12.2.- La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquél en que se practique la notificación de la adjudicación a las empresas licitadoras. 
 
12.3.- Cuando por causas imputables a la empresa adjudicataria no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base 
de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la 
garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 
del artículo 71 de la LCSP. 
 
En este caso, el contrato se adjudicará a la siguiente empresa licitadora por el orden en que hubieran 
quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en la cláusula 9 
del presente Pliego, resultando de aplicación los plazos establecidos en los apartados anteriores. 
 
12.4.- Si las causas de la no formalización fueran imputables a la Administración, se indemnizará a la 
empresa contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 
 
V.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
13.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
13.1.- DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS. La Administración designará una persona que 
llevará la Dirección Facultativa de la obra a través de la cual efectuará la inspección, comprobación y 
vigilancia para la correcta realización de la obra contratada. 
 
Para el desempeño de su función la Dirección Facultativa podrá contar con personas colaboradoras a 
sus órdenes, que desarrollarán sus actividades en función de las atribuciones derivadas de sus títulos 
profesionales o de sus conocimientos específicos y que integrarán la dirección del contrato. 
 
La dirección designada por el órgano de contratación será comunicada a la empresa contratista por la 
Administración en el plazo de quince días naturales a contar desde la formalización del contrato y dicha 
dirección procederá en igual forma respecto de su personal colaborador. Las variaciones serán puestas 
en conocimiento de la empresa contratista por escrito. 
 
13.2.- NORMAS GENERALES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
13.2.1.- Ejecución de las obras. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las cláusulas 
estipuladas en el presente Pliego y conforme al proyecto aprobado por la Administración y a las 
instrucciones que, en interpretación técnica de este, diere a la empresa contratista la Dirección 
Facultativa de las obras. 
 
Las órdenes, instrucciones y comunicaciones que la Dirección Facultativa de las obras estime oportuno 
dar a la empresa contratista se efectuarán por escrito en el Libro de Órdenes al que se hace referencia 
en la cláusula 13.8 e), autorizándolas con su firma. 
 
Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía la empresa contratista es 
responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse. 
 
13.2.2.- Responsabilidad por los trabajos y daños. La empresa adjudicataria será responsable de la 
calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de 
las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, 
métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. Será por su cuenta la 
indemnización de los daños que se originen a terceros. 
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13.2.3.- Plazos de ejecución. El plazo general de ejecución de la obra y los plazos parciales, en su 
caso, serán los que se fijen en el apartado S) del Cuadro de Características. 
 
Los plazos de ejecución comenzarán a contar a partir del día siguiente al de la firma del Acta de 
Comprobación del Replanteo, si la empresa contratista no formulase reservas en ella o, en el caso 
contrario, al siguiente de la notificación a la contratista del acto formal autorizando el comienzo de las 
obras. Si se excediese este plazo, el contrato podrá ser resuelto, salvo que el retraso se debiera a 
causas ajenas a la Administración contratante y a la empresa contratista y así se hiciera constar en la 
correspondiente resolución motivada. 
 
El plazo contractual sólo será prorrogable cuando concurran las circunstancias y requisitos exigidos por 
la legislación vigente. 
 
13.3.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO.  
 
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A tales 
efectos, dentro del plazo máximo de un mes desde la fecha de su formalización, el servicio de la 
Administración encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la 
comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que 
será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que 
celebró el contrato. 
 
La comprobación del replanteo de las obras se efectuará en presencia de la empresa adjudicataria o 
de su representante, de conformidad y con los efectos prevenidos por los artículos 237 de la LCSP, y 
139, 140 y 141 del RGLCAP. 
 
No podrá iniciarse la obra, por tanto, sin que se haya extendido el acta de comprobación del replanteo 
o cuando se hagan constar en ella reservas que se estimen fundadas, en cuyo caso se suspenderá su 
iniciación o se acordará la suspensión definitiva. 
 
La demora injustificada en la comprobación del replanteo y la suspensión de la iniciación de las obras 
por plazo superior a cuatro meses por parte de la Administración son causas de resolución del contrato. 
 
Igualmente, no podrá iniciarse la obra sin la previa aprobación del Plan de Seguridad e Higiene, a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1627/97, por el que se establecen las disposiciones mínimas en 
materia de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
El acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que procedan fijarse al aprobar el 
programa de trabajo, cuyo contenido se regula posteriormente, se entenderán como integrantes del 
contrato a los efectos de su exigibilidad. 
 
13.4.- FUERZA MAYOR. En casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación imprudente por 
parte de la empresa contratista, esta tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios 
que se le hubieren causado. 
 
Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor los establecidos en el artículo 239 de la LCSP, que 
se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del RGLCAP. 
 
13.5.- PENALIDADES POR EJECUCIÓN DEFECTUOSA, INCUMPLIMIENTO PARCIAL Y DEMORA.  
 
En caso de que la empresa contratista lleve a cabo el  cumplimiento defectuoso de la prestación objeto 
del contrato, o por causas imputables a la misma, incumpla la ejecución parcial de la prestaciones o las 
condiciones especiales de ejecución, podrán establecerse penalidades, las cuales deberán ser 
proporcionales a la gravedad del incumplimiento y se calcularán de conformidad con lo señalado en el 
apartado U) del cuadro de características. 

La empresa adjudicataria queda obligada al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los 
plazos parciales fijados por la Administración. Si llegado el término de cualquiera de los plazos citados, 
la empresa contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables a la misma, la Administración 
podrá optar por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades económicas. En todo caso, 
la constitución en mora de la empresa contratista no requerirá interpelación o intimación previa por 
parte de la Administración. 
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En caso de demora en la prestación de los trabajos, se establecerán las penalidades predeterminadas 
por el artículo 193.3 de la LCSP. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere 
incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas 
las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias 
de conformidad con las cuantías establecidas en el apartado U) del Cuadro de Características. 
  
 Si el retraso fuera producido por motivos no imputables a la empresa contratista, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 195.2 de la LCSP. 
 
13.6.- DAÑOS Y PERJUICIOS. En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso 
o de demora en la ejecución que no cubriera los daños causados a la Administración, esta exigirá a la 
empresa contratista la indemnización por daños y perjuicios. 
 

13.7.- ABONOS A LA EMPRESA CONTRATISTA. La empresa contratista tendrá derecho al abono, 
con arreglo a los precios convenidos, de las obras que realmente ejecute con arreglo a las condiciones 
establecidas en el contrato y sus modificaciones, si las hubiera, en los términos previstos en el apartado 
V) del Cuadro de Características. 
 
A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes 
al mes que correspondan, las certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho período 
de tiempo. Los abonos a la empresa contratista resultantes de las certificaciones expedidas tienen el 
concepto de pagos a buena cuenta, sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la 
medición final y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las obras que comprende. 
 
La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro del plazo de los treinta días siguientes 
a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 
contrato de las prestaciones realizadas, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 
de la LCSP, y si se demorase, deberá abonar a la empresa contratista, a partir del cumplimiento de 
dicho plazo, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, según dispone el artículo 198.4 de la LCSP. 
 
La empresa contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para 
ejecutar las obras en el plazo o plazos contractuales, salvo que a juicio de la Dirección Facultativa de 
la obra existiesen razones para estimarlo inconveniente. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en 
cada año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor 
cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente, afectada por el coeficiente de 
adjudicación. 
 
La empresa contratista tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por las operaciones preparatorias 
realizadas, como instalaciones y acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la 
obra, en la forma y con las garantías que, a tal efecto, determinan los artículos 198.3 y 240 de la LCSP 
y 155, 156 y 157 del RGLCAP y de acuerdo con las cláusulas 54 a 58 del PCAG. 
 
13.8.- OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATISTA DE CARÁCTER ESPECÍFICO Y GASTOS 
EXIGIBLES.  
 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, existirán 
específicamente las siguientes obligaciones: 
 
a) EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL Y LABORAL. La empresa contratista está obligada al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia medioambiental, social y laboral establecidas 
en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones 
de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado. 
 
En particular: 
 
1.- Cuando las prestaciones a desarrollar estén sujetas a ordenanza laboral o convenio colectivo vendrá 
obligada a cumplir con las disposiciones de la ordenanza laboral y convenio colectivo correspondiente. 
 
2.- La empresa adoptará cuantas medidas en el trabajo fueren de pertinente obligación o necesarias 
en orden a la prevención de los riesgos laborales. Cumplirá así mismo las obligaciones en materia de 
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prevención de riesgos laborales, establecidas por la normativa vigente y antes del inicio de la actividad 
contratada deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

- La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la 
actividad contratada. 
 
- La formación e información en materia preventiva al personal trabajador que va a emplear en 
la ejecución del contrato. 
 
- Justificante de la entrega de equipos de protección individual, que en su caso, fueran 
necesarios. 

 
3.- Si la empresa subcontrata parte de los trabajos deberá exigir a las subcontratas los justificantes de 
las obligaciones anteriores y entregarlos a la Administración contratante. Las empresas deberán, así 
mismo, poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud las subcontrataciones realizadas 
con carácter previo al inicio de los trabajos. 
 
4.- En el caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido a los/las operarios/as con ocasión 
del ejercicio de los trabajos, cumplirá lo dispuesto en las normas vigentes bajo su responsabilidad, sin 
que esta alcance en modo alguno a la Administración. 
 
5.- El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
convencionales vigentes y que resulten de aplicación en materia laboral, de Seguridad Social y de 
seguridad y salud en el trabajo. (Ley 3/2016, de 7 de abril, para la inclusión de determinadas cláusulas 
sociales en la contratación pública. Art 5.1). 
 
6.- Los licitadores o licitadoras deberán indicar cuál es el convenio colectivo que será aplicable a los 
trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato, en el caso de resultar 
adjudicatarios. (Ley 3/2016. Art. 5.2). 
 
7.- Los licitadores o licitadoras tendrán la obligación de facilitar cuanta información se requiera sobre 
las condiciones de trabajo que, una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a esos 
trabajadores y trabajadoras. (Ley 3/2016. Art 5.2). 

8.- El adjudicatario o adjudicataria deberá, a lo largo de toda la ejecución del contrato, abonar el salario 
recogido en el convenio colectivo de aplicación según la categoría profesional que le corresponda a la 
persona trabajadora, sin que en ningún caso el salario a abonar pueda ser inferior a aquel. (Ley 3/2016. 
Art 5.3). 

9.- La información sobre el convenio colectivo que la empresa adjudicataria declare aplicable a los 
trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato se incluirá en la resolución de 
adjudicación y se publicará en el perfil de contratante. (Ley 3/2016. Art 5.4). 

10.- El adjudicatario o adjudicataria deberá adjuntar al Sobre o archivo electrónico, según lo indicado 
en el Anexo I del presente pliego, la aceptación voluntaria de quienes concurran a los mismos de dar 
transparencia institucional a todos los datos derivados de los procesos de licitación, adjudicación y 
ejecución hasta su finalización. 

 
b) GASTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN.  
 
La empresa adjudicataria se obliga a gestionar todos los permisos municipales, salvo el otorgamiento 
de la Licencia Municipal de obras, para colocación de andamiajes, vados, vallas, aperturas de calzadas 
para acometidas, etc., siendo totalmente a cargo de la empresa contratista tanto los gastos que 
ocasionen su gestión y tasas, como los de ejecución. 
 
Serán de cuenta y a costa de la empresa contratista la realización de las gestiones, pago de todos los 
gastos, tasas, arbitrios, etc., y redacción y visado de los proyectos que haya que presentar en los 
Organismos competentes a efectos de obtener el alta y permiso de funcionamiento, enganches a redes 
y servicios, acometidas provisionales y en general, todo lo necesario para el funcionamiento adecuado 
y legalizado de las instalaciones, quedando exceptuadas, en todo caso, las acometidas definitivas, que 
correrán a cargo de la entidad contratante. 
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c) SEÑALIZACIÓN. La empresa contratista está obligada a instalar a su costa los carteles 
anunciadores de las obras, así como las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación 
en la zona que ocupen los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto 
en dicha zona como en sus límites e inmediaciones. 
 
d) LIBRO DE ÓRDENES. La empresa contratista está obligada a conservar y tener a disposición en 
todo momento en la obra el Libro de Órdenes. Este estará a disposición de la Dirección Facultativa de 
las obras y de la persona responsable del contrato, quienes deberán consignar en él las visitas, 
incidencias y órdenes que se produzcan durante el desarrollo de la obra. 
 
La empresa contratista estará obligada por sí o por medio de su persona delegada a firmar el oportuno 
acuse de recibo de tales instrucciones. 
 
En el acto de recepción se exigirá la presentación del Libro de Órdenes debidamente cumplimentado, 
el cual pasará a poder de la Administración una vez efectuada la recepción. 
 
e) CRITERIOS LINGÜÍSTICOS. La empresa adjudicataria del contrato y las posibles empresas 
subcontratistas deberán observar en la ejecución del contrato la cooficialidad de ambos idiomas, 
euskera y castellano, sujetando su actividad a los criterios de bilingüismo y de respeto a los derechos 
lingüísticos de los ciudadanos y ciudadanas, de acuerdo con las disposiciones recogidas en el Estatuto 
de Autonomía del País Vasco, la Ley 10/1982 de Normalización del Uso del Euskera, el Decreto 
86/1997 que regula los procesos de normalización de la Administración Pública de Euskadi y 
Ordenanza para la normalización del uso del euskara del Ayuntamiento de Artziniega. 
 
13.9.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. La empresa contratista adjudicataria atenderá 
los requerimientos de información que la Administración le realice al objeto de dar cumplimiento a las 
obligaciones legales, y aplicará en la ejecución del contrato y aplicará en la ejecución del contrato las 
condiciones especiales de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden vinculadas al objeto 
del contrato que, se hayan especificado en el apartado X) del Cuadro de Características. 
 
13.10.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. En materia de cesión del contrato se 
estará a lo previsto en el artículo 214 de la LCSP. En cuanto a la contratación por la empresa 
adjudicataria de la realización parcial del contrato con terceros estará sujeta a los requisitos 
establecidos en el artículo 215 de la LCSP, así como el pago a las empresas subcontratistas y 
suministradoras deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 216 de la LCSP. 
 
El porcentaje máximo de subcontratación será el establecido en el apartado Y) del Cuadro de 
Características, y si así señala en él las empresas licitadoras deberán indicar en la oferta la parte del 
contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de las empresas 
subcontratistas a las que se vaya a encomendar su realización. 
 
En todo caso, la empresa contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, 
a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la intención de celebrar los 
subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de 
contacto y representante o representantes legales de la empresa subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de esta para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos 
de que dispone y a su experiencia, y acreditando que la misma no se encuentra incursa en prohibición 
de contratar, así como cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del 
contrato principal, y toda la información necesaria sobre las nuevas empresas subcontratistas. 
 
13.11.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato sólo podrá ser modificado por razones 
de interés público, en los casos y en la forma prevista en el apartado Z) del Cuadro de Características 
o en el artículo 205 de la LCSP y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 207 de la 
LCSP. Serán también de aplicación los artículos 242 de la LCSP y 158 a 162 del RGLCAP. 
 
En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para la 
empresa contratista, excepto en los supuestos de modificación del contrato recogidos en el artículo 
205, que únicamente serán obligatorias cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en 
su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido. 
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Cuando la Dirección Facultativa de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, recabará 
del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente redactando la 
oportuna propuesta integrada por los documentos que justifiquen, describan y valoren aquélla. 
 
Cuando la tramitación de una modificación exija la suspensión temporal, parcial, o total de la ejecución 
de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el órgano de contratación podrá 
acordar que continúen provisionalmente las mismas, tal y como esté prevista en la propuesta técnica 
que elabore la Dirección Facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere el 20 % del 
precio primitivo del contrato y exista crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
Ni la Dirección Facultativa de las obras ni la empresa contratista podrán introducir o ejecutar 
modificaciones en las obras comprendidas en el contrato sin la debida aprobación de la modificación y 
del presupuesto resultante como consecuencia de ella por el órgano de contratación. 
 
No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa aprobación cuando estas 
consistan en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las 
mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10% del 
precio primitivo del contrato. 
 
13.12.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. En materia de suspensión se estará a lo señalado en el 
artículo 208 de la LCSP y 103, 170 y 171 del RGLCAP. 
 
En los supuestos de suspensión parcial o total, temporal o definitiva, se levantará la correspondiente 
Acta de Suspensión, que deberá ir firmada por la Dirección Facultativa de las obras y la empresa 
contratista, en la que se hará constar el acuerdo de la Administración que originó la suspensión, las 
circunstancias que la han ocasionado y la situación de hecho en la ejecución del contrato, definiéndose 
concretamente la parte o partes o la totalidad de las obras afectadas por aquélla. 
 
Acordada la suspensión, la Administración abonará a la empresa contratista los daños y perjuicios 
efectivamente sufridos por esta con sujeción a las reglas señaladas en el artículo 208.2 de la LCSP. 
 
Es causa de resolución del contrato la suspensión de las obras por un plazo superior a ocho meses 
acordada por la Administración. 
 
13.13.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. La recepción de las obras se realizará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 210 y 243 de la LCSP y 163 y siguientes del RGLCAP y en las cláusulas 71 y siguientes 
del PCAG. 
 
13.13.1.- El contrato se entenderá cumplido por la empresa contratista cuando ésta haya realizado, de 
acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la obra. 
 
La empresa contratista o su delegada comunicarán por escrito a la Dirección Facultativa de las obras, 
la fecha prevista para su terminación, con una antelación mínima de cuarenta y cinco días hábiles. 
 
La recepción de la obra se realizará una vez efectuada la comunicación escrita y como máximo dentro 
del mes siguiente a su terminación , o en el plazo que se determine en el apartado AA) del Cuadro de 
Características. 
 
De la recepción se extenderá la correspondiente acta, que será suscrita por todas las personas que 
concurran al acto, y en la que se hará constar si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo 
a las prescripciones previstas, en cuyo caso la Dirección Facultativa de las obras las dará por recibidas, 
comenzando entonces el plazo de garantía. 
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y la Dirección 
Facultativa de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 
fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo la empresa contratista no lo hubiere 
efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 
 
Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas la Administración 
acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para el uso público, aún sin el 
cumplimiento del acto formal de recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán 
los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de las obras y en los términos en que 
reglamentariamente se establezcan. 
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13.13.2.- Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación 
deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada a la empresa contratista 
a cuenta de la liquidación del contrato. 
 
13.14.- PLAZO DE GARANTÍA. A partir de la fecha del acta de recepción, comenzará a contar el plazo 
de garantía que figura en el apartado AB) del Cuadro de Características o el mayor plazo establecido 
en la proposición que resulte adjudicataria, en su caso.  
  
Durante el plazo de garantía la empresa contratista será responsable por los defectos o vicios que 
puedan manifestarse en la obra, y asimismo, estará obligada a la guarda y conservación de la obra, 
con arreglo a lo previsto en el pliego de condiciones técnicas y a las instrucciones que dicte la Dirección 
Facultativa de las obras, siendo responsable de los daños intrínsecos que en ella se produzcan. 
 
13.15.- LIQUIDACIÓN. Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de 
garantía, la Dirección Facultativa de la obra, de oficio o, a instancia de la empresa contratista, redactará 
un informe sobre el estado de las obras con los efectos señalados en los artículos 243.3 de la LCSP y 
169 del RGLCAP, que son los siguientes: 
 

- Si el informe fuera favorable, la empresa contratista quedará relevada de toda 
responsabilidad, salvo la responsabilidad por vicios ocultos, procediéndose a la devolución o 
cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las 
obligaciones pendientes. 
 
- En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de las obras y no al uso de lo construido durante el plazo de 
garantía, la Dirección Facultativa procederá a dictar las oportunas instrucciones a la empresa 
contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante 
el cual continuará encargada de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad 
alguna por ampliación del plazo de garantía. 

 
No obstante, si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios 
ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte de la empresa contratista, 
responderá esta de los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción 
de la obra. 
 
13.16.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que 
se señalan en los artículos 211 y 245 de la LCSP y se acordará por el órgano de contratación, de oficio 
o a instancia de la empresa contratista, mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia de 
esta y con los efectos previstos en el artículo 212, 213 y 246 de la LCSP y 110 a 113 y 172 del RGLCAP. 
 
Salvo que se hayan establecido penalidades por su incumplimiento en el apartado U) del Cuadro de 
Características, las condiciones especiales de ejecución especificadas en el apartado X) del Cuadro de 
Características tendrán carácter de obligaciones esenciales del contrato a efectos de lo previsto en el 
artículo 211.f) de la LCSP. 
 
Asimismo se considerará a dichos efectos obligación esencial del contrato, el compromiso de 
adscripción de medios personales o materiales suficientes exigido en el apartado J) del Cuadro de 
Características. 
 
Cuando el contrato se resuelva por culpa de la empresa adjudicataria, le será incautada la garantía 
definitiva, sin perjuicio de la indemnización, en su caso, por daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de garantía incautada. 
 
13.17.- CONFIDENCIALIDAD. En el supuesto de que la ejecución de la prestación objeto del presente 
Pliego conlleve la necesidad de acceder a datos personales y a tratamientos contenidos en ficheros 
titularidad de la Administración, la entidad que resulte adjudicataria actuará en calidad de Encargado 
del Tratamiento de los datos objeto de tratamiento, habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 28 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 de 
Protección de Datos (RGPD), y en su normativa de desarrollo estatal. El tratamiento de datos de 
carácter personal por cuenta de terceros se regulará a través de las cláusulas de confidencialidad 
preceptivas.  
 

_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA : ACTA SESION
ORDINARIA 10 DE MARZO DE 2022

Código para validación: 83UIY-T8TRA-BDYHN
Fecha de emisión: 12 de Mayo de 2022 a las 11:51:26
Página 31 de 105

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
97

11
 8

3U
IY

-T
8T

R
A

-B
D

Y
H

N
 9

71
B

62
84

52
39

F
14

85
67

C
E

9F
7B

70
A

55
12

4E
79

0D
1E

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//u

da
le

ne
go

itz
a.

ar
ab

a.
eu

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

6&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

32 

 

ARTZINIEGAKO UDALA - AYTO. ARTZINIEGA. Garai Plaza, 1. 01474 ARTZINIEGA (Araba) 

Tfno. 945 39 63 53    Fax 945 39 64 02    e-mail: info@artziniegakoudala.eus 

Asimismo, sin perjuicio de las disposiciones de la LCSP relativas a la publicidad de la adjudicación y a 
la información que deba darse a las empresas candidatas y a las licitadoras, el órgano de contratación 
no podrá divulgar la información facilitada por las empresas que estas hayan designado como 
confidencial en el anexo III por razón de su vinculación a secretos técnicos o comerciales, exponiendo 
las razones que justifican dicha vinculación. 
 
 
 
VI. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
 
14.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
14.1.- El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar 
la responsabilidad imputable a la empresa contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la 
ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta, dentro de los límites y con 
sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
 
Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 
desarrolladas por las empresas contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los 
límites establecidos en la citada Ley. 
 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, 
modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos. 
 
14.2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del 
presente contrato serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán 
fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, 
conforme a lo previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que las empresas 
interesadas puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
ANEXO I 
 
 
MODELO DE PROPOSICIÓN. Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE FORMULAS. 
 
 
 
D. ...................................................................., mayor de edad, vecino de .............................., con domicilio a 
efectos de notificación en II....................................., titular del DNI n.º ..............................., expedido con fecha 
.........................., en nombre propio (o en nombre y representación de ............................................................... 
vecino de ...................................), con domicilio en ......................................., conforme acredito con Poder 
Bastanteado), con número de teléfono de empresa II.., y fax de empresaII.´ 
 
DECLARA: 
 
PRIMERO.- Que está enterada del anuncio publicado en el Perfil de Contratante/DOUE, por el que se convoca la 
licitación para el acondicionamiento de la Torre Ortiz de Molinillo y Velasco de Artziniega para su apertura como 
hotel. 
 
SEGUNDO.- Que ha examinado y conoce el Pliego de Condiciones Técnicas y el de Cláusulas Administrativas 
Particulares y demás documentación que debe regir el presente contrato. 
 
TERCERO.- Que igualmente conoce los textos legales y reglamentarios a que se refiere la cláusula primera de los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
CUARTO.- Que encuentra de conformidad, se somete voluntariamente y acepta íntegramente y sin variación todos 
los documentos y los textos legales y reglamentarios a los que se refieren, respectivamente, los apartados 
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anteriores 2 y 3. 
 
QUINTO.- Que se compromete a llevar a cabo la ejecución total de las obras con la oferta económica y plazo 
siguientes: 
 
 

Oferta excluido IVA IVA Precio total 

   

 
Dicho importe incluye todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, 
así como cualquier otro gasto que se derive de la prestación, o que se origine para la empresa 
adjudicataria como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en los Pliegos 
 
Se adjunta al presente escrito, un anexo en el que se incluye una relación de precios unitarios para 
cada una de las unidades que figuran en los presupuestos de la memoria valorada, y que han servido 
para confeccionar y justificar la oferta económica.  
 
SEXTO.- (IEn su casoI), que se compromete a: 
 

a) Ampliar el plazo de garantía en III..  años adicionales, además de la garantía mínima 
exigida en el pliego, y en las condiciones establecidas en el mismo. 

 
b) Reducir el plazo de ejecución de las obras, en un plazo de  III..  Semanas, con respecto 
a los 6 meses previstos en el pliego. Se deberá presentar un planning de la obra que acredite 
la viabilidad del plazo ofertado (punto 5 del Apartado M) del Cuadro de Características). 

 
c) Integrar a un número de III. personas con contrato indefinido en la plantilla adscrita a la 
ejecución del contrato. 

 
SÉPTIMO.- (IEn su casoI) que cuenta con un sistema de gestión ambiental tipo EMAS, ISO 14001, 
Ekoskan o equivalente / (En su caso) la existencia de implantación de los mismos en un total de I. 
Empresas suministradoras y fabricantes de materiales a emplear en la obra.  
 
OCTAVO.- Que el convenio colectivo que será de aplicación a los trabajadores y trabajadoras será 
IIIIIIIIIIIIIIII y me comprometo a facilitar cuanta información se requiera sobre 
las condiciones de trabajo que, una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a esos 
trabajadores y trabajadoras. 
 
NOVENO.- Que acepto voluntariamente la obligación de dar transparencia institucional a todos los 
datos derivados del proceso de licitación, adjudicación y ejecución del contrato, hasta su finalización.  
 
DÉCIMO:- (En su casoI.), se detallan las previsiones de subcontratación. 
 
Lugar y fecha) 
Fdo.IIIIIII..IIIIII.. 
DNI/NIFIIIIIII..II. 
 
 
 
ANEXO II 
 
COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS Y DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 
ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
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ANEXO III 
 
DECLARACIÓN COMO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LA EMPRESA 
 
D. ...................................................................., mayor de edad, vecino de .............................., con 
domicilio a efectos de notificación en II....................................., titular del DNI n.º ..............................., 
expedido con fecha .........................., en nombre propio (o en nombre y representación de 
............................................................... vecino de ..................................)., con domicilio en 
......................................., conforme acredito con Poder Bastanteado), con número de teléfono de 
empresa II.., y fax de empresaII. 
 
DECLARA: 
 
PRIMERO.- Que está enterado del anuncio publicado en el Perfil de Contratante/DOUE, por el que se 
convoca la licitación para la ejecución de obras de acondicionamiento de la Torre Ortiz de Molinillo y 
Velasco de Artziniega para su apertura como hotel. 
 
SEGUNDO.- Que en relación con la documentación aportada en el sobre que abajo se señala, se 
consideran confidenciales las siguientes informaciones y aspectos de la oferta por razón de su vinculación 
a secretos técnicos o comerciales. 
 
 

Información y aspectos confidenciales: 
 

 

 

Sobre  

 
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII.I. 
(Lugar y fecha) 
 
Fdo.IIIIIII..IIIIII. 
 
DNI/NIFIIIIIII..II. 
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ANEXO IV.  DECLARACIÓN RESPONSABLE. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS. 
 
 
 
D. ...................................................................., mayor de edad, vecino de .............................., con 
domicilio a efectos de notificación en II....................................., titular del DNI n.º ..............................., 
expedido con fecha .........................., en nombre propio (o en nombre y representación de 
............................................................... ) vecino de ..................................., con domicilio en 
......................................., conforme acredito con Poder Bastanteado), con número de teléfono de 
empresa II.., y fax de empresaII. 
 
DECLARA 
 
Primero.- Que está enterada del anuncio publicado en el Perfil de Contratante/DOUE, por el que se 
convoca la licitación para la ejecución de obras de acondicionamiento de la Torre Ortiz de Molinillo y 
Velasco de Artziniega para su apertura como hotel. 
 
Segundo.- Que ha examinado y conoce el Pliego de cláusulas administrativas particulares y la 
documentación técnica. 
 
Tercero.- Que igualmente conoce los textos legales y reglamentarios de aplicación a la presente 
contratación. 
 
Y en cumplimiento del artículo 140 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre LCSP, reconozco expresamente 
que reúno todas las condiciones de capacidad y solvencia establecidas legalmente y en los Pliegos de 
condiciones administrativas, aplicables a la presente contratación para resultar adjudicatario del 
presente contrato comprometiéndose a su aportación en el momento en que sea requerido por la 
Administración. En concreto: 
 
Que posee personalidad jurídica y en su caso representación. 
Que cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional, exigidos en 
este pliego. 
Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la LCSP, y 
se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes. 
Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todos 
los incidentes que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia en su caso, al 
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador (En el caso de empresas 
extranjeras). 
Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es IIIIIIIIIII., el 
teléfonoII, y el faxII.. 
Que dichos requisitos relativos a las condiciones de capacidad y solvencia se reúnen con anterioridad 
a la finalización del plazo establecido en los Pliegos para la  presentación de proposiciones. 
 
Cuarto.- Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace 
referencia en el apartado anterior, en caso de que sea propuesto como adjudicatario o en cualquier 
momento en que sea requerido para ello. 
 
Y para que conste, firmo la presente declaración 
 
 
 
Lugar y fecha 
 
Firma                                                             DNI o NIF 
 
Fdo. 
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ANEXO V. DECLARACIÓN RELATIVA A FORMAR PARTE DE UN GRUPO EMPRESARIAL 
 
 
D. ...................................................................., mayor de edad, vecino de .............................., con 
domicilio a efectos de notificación en II....................................., titular del DNI n.º ..............................., 
expedido con fecha .........................., en nombre propio (o en nombre y representación de 
............................................................... ), vecino de ..................................., con domicilio en 
......................................., conforme acredito con Poder Bastanteado), con número de teléfono de 
empresa II.., y fax de empresaII. 
 
DECLARA 
 
PRIMERO.- Que está enterada del anuncio publicado en el Perfil de Contratante/DOUE, por el que se 
convoca la licitación para la  ejecución de obras de acondicionamiento de la Torre Ortiz de Molinillo y 
Velasco de Artziniega para su apertura como hotel. 
 

 

  DECLARA  

 
 Que la sociedad a la que representa forma 

parte de un grupo empresarial. 
Márquese con una “X” en caso afirmativo) 
 
En caso afirmativo, debe indicarse en anexo a este documento la circunstancia que origina la 
vinculación al grupo, así como la relación de las empresas pertenecientes al mismo grupo con 
indicación de las interesadas en licitar. 
 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIII.I. 
Lugar y fecha 
Firma de la persona representante 
 

DNI/NIFIIIIIII..II. 

 
ANEXO VI. 
 
DOCUMENTACIÓN EMPRESAS EXTRANJERAS 
 

 
1.- En el caso de resultar adjudicataria, empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de 
prohibiciones de contratar se podrá realizar mediante consulta en la correspondiente lista oficial de 
empresas autorizadas para contratar establecida por un Estado Miembro de la Unión Europea o bien 
mediante la aportación de la documentación establecida en los pliegos, con las siguientes 
particularidades: 
 
1.1.- En cuanto a la identificación, deberán presentar documento justificativo de la personalidad en el 
país en que se encuentren establecidas o pasaporte comunitario. 
 
1.2.- Se considera que las empresas tienen capacidad de obrar cuando, con arreglo a la legislación del 
Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. 
Cuando dicha legislación exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada 
organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este 
requisito. 
 
La capacidad de obrar se acreditará por su inscripción en el Registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde están establecidas, o mediante la presentación de una declaración jurada 
o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación.  
 
1.3.- Declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
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con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la empresa 
licitante. 
 
1.4.- En el supuesto de exigirse clasificación, será suficiente acreditar ante el órgano de contratación 
correspondiente su solvencia económica y financiera y su solvencia técnica conforme a lo exigido en la 
cláusula 5 de este pliego, y de acuerdo con los artículos correspondientes de la LCSP. 
 
2.- Las empresas no comunitarias, deberán acreditar la documentación establecida en los pliegos, con 
las siguientes particularidades: 
 
2.1.- En cuanto a la identificación, deberán presentar documento justificativo de la personalidad en el 
país en que se encuentren establecidas. 
 
2.2.- La capacidad de obrar se acreditará con informe de la Misión Diplomática Permanente de España 
en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de 
la empresa.  
 
2.3.- Justificación mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a 
su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, 
organismos o entidades del sector Público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, 
en forma sustancialmente análoga  Dicho informe será elaborado por la correspondiente Oficina 
Económica y Comercial de España en el exterior y se acompañará a la documentación que se presente. 
 
 
En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad a que 
se refiere el apartado anterior en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio. 
 
2.4.- En el caso de que se prevea en el apartado 5.1 del presente pliego,  que tiene abierta sucursal en 
el estado español, con designación de las personas apoderadas o representantes para sus operaciones 
y que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil. 
 
2.5.- Declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la empresa 
licitante. 
 
2.6.- El certificado por el que se acredite que la empresa se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y cotizaciones de la Seguridad Social que se exijan en el país en el que estén 
establecidas, será expedido por la autoridad competente de dicho país, según las disposiciones legales 
vigentes. 
 
3.- Las empresas extranjeras presentarán toda la documentación traducida de forma oficial al 
castellano. 
 
 

 
ANEXO VII. DECLARACIONES RESPONSABLES A PRESENTAR POR LA EMPRESA LICITADORA 
SOBRE LA QUE RECAIGA LA PROPUESTA DE ADJUDICACION  

 
 
 
D....................................................................., mayor de edad, vecino de .............................., con 
domicilio a efectos de notificación en II....................................., titular del DNI n.º ..............................., 
expedido con fecha .........................., en nombre propio (o en nombre y representación de 
............................................................... ), vecino de ..................................., con domicilio en 
......................................., conforme acredito con Poder Bastanteado), con número de teléfono de 
empresa II.., y fax de empresaII. 
 
 
DECLARA  
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PRIMERO.- Que a la fecha de la presente no está dada de baja en la matrícula del Impuesto de 
Actividades Económicas. 
 
 

 
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII.I. 
(Lugar y fecha) 
Firma de la persona representa 
 
DNI/NIFIIIIIII..II. 
 
 
 
ANEXO VIII: MODELO DE AVAL 

 
Objeto del contrato: 

 

 
 Entidad avalista 
  

Razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca  
NIF 

   

Domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) 

 

 Localidad  C. P. 

   

 
Nombre y apellidos de las personas apoderadas 
  
 
Erakunde abal emaileak eta, haren izenean, 
egintza hau egiteko behar besteko ahalordea 
duten pertsonek, agiri honen behealdean 
aipatutako ahalorde askiestearen arabera, 
 
 
Hurrengo ABALA EMATEN DIOTE honi: 

 La entidad avalista, y en su nombre, las personas 
con poderes suficientes para obligarle en este 
acto, según resulta del bastanteo de poderes que 
se reseña en la parte inferior de este documento,
 
AVALAN por el siguiente importe a: 

 
Nombre y apellidos o razón social 
 

  DNI/NIF 

   

Importe 

€  (� en letra) 

 
En virtud de lo dispuesto por esta/s norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de la garantía,  
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Norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de la garantía 

 

 
Para responder ante la Administración de las siguientes obligaciones: 
 

 

 
Objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado 

 

 
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga 
solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con 
compromiso de pago al primer requerimiento de la Administración, con sujeción a los términos previstos en 
la legislación de contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de 
la Caja General de Depósitos. 
 
El presente aval estará en vigor hasta que la Administración o quien en su nombre sea habilitado legalmente 
para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la LCSP y legislación 
complementaria. 

 
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII.I. 
Lugar y fecha) 
Razón social de la entidad 
Firma de las personas apoderadas 
 
BASTANTEO DE PODERES POR LA SECRETARÍA GENERAL EN LAS FUNCIONES DE BASTANTEO DE 
LA SIGUIENTE ADMINISTRACIÓN: 

 
Administración 

 

 
 
Fecha     Número o código” 
 
 
 
QUINTO. Publicar, una vez que haya crédito en la Aplicación presupuestaria referida, el anuncio de 
licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
SEXTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de 
contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas. La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el 
mismo día de publicación del anuncio de licitación. 
 
SEPTIMO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en el perfil 
de contratante: 
El Alcalde o persona en quien delegue, que actuará como Presidente de la Mesa. 
La Secretaria de la Corporación, o funcionario en quien delegue, Vocal. 
Un funcionario del Ayuntamiento, que actuará como Secretario de la Mesa. 
 
OCTAVO. Facultar al Alcalde para impulsar el expediente y para la forma del contrato correspondiente.” 
  
Se somete a votación: 
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Votos a favor: Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Aintzane Iturribarria Ruiz y 
Unai Gotxi Kastrexana pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo 
Ribacoba pertenecientes al partido EAJ-PNV (2) y Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al partido 
PP (1). 
En contra: Ninguno. 
Abstención: Ninguno. 
Queda aprobada. 
 
 
2.- Aprobar los pliegos de cláusulas técnicas y administrativas aprovechamiento forestal 
correspondiente al plan de 2015 y 2019 de Artziniega en los Montes MUP 8 y 10. 
 
 El Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Medio Ambiente Natural y 
Urbano celebrada el 2 de marzo de 2022. 
 
“  A la vista del expediente de contratación de los Aprovechamientos Forestales correspondientes a 
este Ayuntamiento ubicados en los Montes de U.P.nº 8 y nº 10. 
 
Vistos los siguientes Pliegos: 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Pliego prescripciones técnicas 10-12-2021  
Pliego de cláusulas administrativas 2-3-2022  
   

 
A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 
 

Tipo de contrato: Obras 

Objeto del contrato: Aprovechamientos forestales correspondientes al Ayuntamiento de 
Artziniega ubicados en los montes de utilidad pública nº 8 y 10. 

Procedimiento de contratación: abierto, mediante subasta Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 03400000-4 

Valor estimado del contrato: Lote nº 1   a resultas, (a razón de 11,80 €/estéreo o                    
5,55€/estéreo, según paraje). 
                                          Lote nº 2    20.630,74   + IVA 

Duración de la ejecución: 18 meses Duración máxima:  

  

 
Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto para la adjudicación 
mediante subasta de los aprovechamientos forestales correspondientes al Ayuntamiento de Artziniega 
ubicados en los montes de utilidad pública nº 8 y nº 10, convocando su licitación, según los lotes 
indicados en el Pliego de Condiciones Administrativas, convocando su licitación. 
 
SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas elaborados por el Servicio de Montes de 
la DFA, (registrados en el Ayuntamiento con el nº 3081 de fecha 10-12-2021) y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares siguiente: 
 
 
“PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS REGULADORAS DEL APROVECHAMIENTO 
FORESTAL DEL AYUNTAMIENTO DE ARTZINIEGA EN LOS MUP Nº 8 Y 10 
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1.- OBJETO 
El objeto del contrato es la adjudicación mediante pública subasta de los  aprovechamientos forestales 
correspondientes al Ayuntamiento de Artziniega ubicados en los montes de utilidad pública nº 8 y 10: 
 
Lote nº 1. Montes de Utilidad Pública  nº 8 y nº 10. Aprovechamiento mediante clara dirigida por la 
Administración a resultas, en los siguientes Parajes: 
  

Paraje Su
perf
icie 

Mont
e UP 

Cla
ra 

Especi
e 

Cant
on 

Propied
ad 

Vol/h
a 
estim 
est/h
a 

Volum
en 
estima
do 
estere
os 

Tasaci
on 
euros/
est 

Valor estimado
exc. 

Sandoll
a 
 

28,
48 

10 2ª Pino 
insigni
s 

9a, 
8k 

Consorc
io Ayto-
DFA 

120 3.417,
60 

11,80 40.327,68 

Acebal 
sur 

22,
35 

10 1ª Pino 
insigni
s 

17f,1
8g,1
9f,21
b,20c 
20d,
19a,
19b 

Consorc
io Ayto-
DFA 

80 1.788,
00 

5,55 9.923,40 

Solcerro 5,4
1 

10 2ª Pino 
maríti
mo 
Pino 
insigni
s y 
pino 
laricio 

12c, 
12d 

Consorc
io Ayto-
DFA 

120 616,80 11,80 7.278,24 

Las 
Rozas 

0,6
2 

10 1ª Pino 
maríti
mo 

17b Consorc
io Ayto-
DFA 

80 49,60 5,55 275,28 

La 
Horquill
a 

13,
01 

8 1ª Pino 
maríti
mo 
Pino 
insigni
s y 
pino 
laricio 

11e,
11c,1
0j, 
10k 

Consorc
io Ayto-
DFA 

80 1.040,
80 

5,55 5.776,44 

La 
Villarra 

15,
70 

10 Ext
rac
ció
n 
de 
pin
os 
nac
edi
zos 
en 
rep
obl
aci
ón 
de 
fron
dos
a 

Pino 
Insigni
s 

6c,4h
,5f,4j,
5c,5ª
,5g 

Ayto. 
Artzinie
ga 

90 1.413,
00 

11,80 16.673,40 
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Palacio 0,4
9 

10 1ª Pino 
Insigni
s 

16h Consorc
io Ayto-
V.A.C. 

80 39,20 5,55 217,56 

Tejera 2,1
1 

10 2ª Pino 
Insigni
s 

9q Consorc
io Ayto-
N.O.O. 

120 253,20 11,80 2.987,76 

 87,
9 

      8.618,
20 

 83.459,76 

 
 
 
Lote nº 2: Monte de Utilidad Pública nº 10. Aprovechamiento mediante corta a hecho de 310 pies de 
pino insignis con un volumen de 426,9 metros cúbicos a la cuarta y tasados en 20.630,74 euros (IVA 
excluido), a riesgo y ventura, en los Términos siguientes: 
 

Término Superficie 
Ha 

Espe
cie 

Cant
ón 

Propie
dad 

Nº de pies Volumen m3 
a la cuarta 

Tasación €- Iva excluido

El 
Carrasca
l 

0,3 Pino 
insign
is 

5m Ayto. 
Artzinie
ga 

119 135,4  

Solcerro 0,46 Pino 
insign
is 

11b Consor
cio 
Ayto- 
J.R.S.S
.J. 

117 168,90  

Vivero 
Solcerro 

0,28 Pino 
insign
is 

11 e 
(solo 
para 
norte
) 

Ayto. 
Artzinie
ga 

74 122,60  

 1,04 310   310 426,90 20.630,74 
 
 
El Contrato se ejecutará con arreglo a la Norma Foral 11/2007 de Montes del Territorio Histórico de 
Álava y lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local en lo que a contratación se refiere; y Pliego de 
Condiciones Administrativas. 
 
El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto previsto en el artículo 159 de la LCSP, y por los 
artículos correspondientes del RGLCAP o disposición reglamentaria que la sustituya. 
 
- Código CPV:    03400000-4    Productos de selvicultura y de la explotación forestal 
 
Lugar de ejecución (Código NUTS):           ES211 
 
2.- TIPO BASE DE LICITACIÓN Y ABONO DEL PRECIO 
El tipo de licitación únicamente podrá ser mejorado al alza por los licitadores, no admitiéndose ofertas 
por precios inferiores. 
 
El lote 1 es un aprovechamiento mediante clara, en distintos parajes de los Montes de UP 8 y 10, cinco 
de ellos consorciados con la Diputación Foral de Alava, dos con particulares y uno de ellos exclusivo 
del Ayuntamiento de Artziniega. 
 
El aprovechamiento es a resultas, y el tipo de licitación es el establecido en el desglose anterior para 
los distintos parajes:  
 
-Rodales “Sandolla”, “Solcerro”,”La Villarra”, y “Tejera” al alza sobre una tasación de 11,80 
euros/estéreo. 
-Rodales “Acebal sur”, “La Horquilla”, “Las Rozas” y “Palacio” al alza sobre una tasación de 5,55 
euros/estéreo.  
 
El importe de la liquidación final del aprovechamiento se calculará aplicando el precio de adjudicación 
correspondiente a las mediciones finales obtenidas de cada rodal.  
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Los rodales “Sandolla”, “Acebal Sur”, “La Horquilla”, “Solcerro” y “Las Rozas” son consorcios al 50% 
entre el Ayuntamiento y la Diputación Foral de Álava. El maderista ingresará el importe correspondiente 
a la DFA de una sola vez, contra carta de pago emitida por DFA tras la liquidación final, una vez 
concluida la medición de todo el aprovechamiento. La garantía definitiva quedará retenida mientras no 
se acredite el pago de dicho importe. 
 
El lote 2 es un aprovechamiento mediante corta a hecho  de 310 pies de pino insignis con un volumen 
de 426,9 metros cúbicos a la cuarta , cuyo precio base de licitación es de veinte mil seiscientos treinta 
euros y setenta y cuatro céntimos de euros (20.630,74€) más el IVA que corresponda. 
El precio se abonará de la siguiente forma: 
El 50 por ciento a la firma del contrato. 
Un 25 por ciento al inicio de la saca de madera. 
El 25 por ciento final al concluir el aprovechamiento. 
 
3.- PROCEDIMIENTO Y FORMA  DE ADJUDICACION 
 
La adjudicación del presente contrato se realizará por procedimiento abierto, utilizándose la forma de 
SUBASTA y tramitación ordinaria, a través de la Plataforma de contratación Pública de Euskadi. 
 
Perfil de contratante-Portal de la Administración: https://www.contratacion.euskadi.eus/informazio-
orokorra-kontratatzailearen-profila/w32-kpeperfi/eu/ 
 
Sistema de licitación y contratación electrónica 
htpps://www.contratacion.euskadi.eus/hasiera/ 
      
4.- SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL DE LA EMPRESA 
LICITADORA O HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL EXIGIBLE   
Las personas naturales y jurídicas que tomen parte en la subasta, habrán de tener capacidad jurídica 
y de obrar; no estar incursas en alguna prohibición de contratar, y acreditar su solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional.(art. 65 y sig. y art. 140 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público)  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 78.1 LCSP, no será exigible la clasificación a los empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en una unión, sin 
perjuicio de la obligación de acreditar los requisitos de solvencia que se indican a continuación: 
 
Solvencia económica y financiera: 
 
Podrá acreditarse por cualquiera de los siguientes medios: 
 
a) Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales vigente 
hasta la finalización de las obras, incluido el período de garantía, que cubra por importe igual o superior 
al valor estimado del contrato. 
 
b) Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio dentro 
de los tres últimos disponibles, por importe al menos igual a una vez y media el valor estimado del 
contrato. 
 
Se acreditará, mediante sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si la 
empresa estuviera inscrita en él y, en caso contrario, por las depositadas en el Registro Oficial en el 
que tenga que estar inscrita. Las empresas individuales no inscritas en el Registro Mercantil acreditarán 
su volumen de negocios mediante sus libros de inventario y cuentas anuales, legalizados por el Registro 
Mercantil. 
Solvencia técnica o profesional: 
Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco  últimos años, correspondientes al mismo 
grupo o subgrupo de clasificación al que corresponde el contrato, avalada por certificados de buena 
ejecución, estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras, y se 
precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a 
buen término, y se requerirá que el importe individual de al menos una de las obras sea como mínimo 
igual al valor estimado del presente contrato. 
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A tenor del artículo 88.2 LCSP, en caso de empresas de nueva creación, su solvencia técnica se 
acreditará por uno o varios medios  a que se refieren las letras b) a f) del citado artículo 88.1 LCSP. 
5.- PLAZO DE EJECUCION 
El plazo de ejecución del aprovechamiento es de DIECIOCHO MESES, contados a partir de la 
notificación de la adjudicación.  
 
 
 El contratista, si no finalizara los trabajos en el plazo estipulado, podrá solicitar prorroga que será 
autorizada expresamente por el Ayuntamiento por un plazo máximo de SEIS MESES, incrementando 
el precio del contrato en un 5 por ciento. 
 
6.- GARANTIAS A PRESENTAR POR LOS CONTRATISTAS 
Para tomar parte en la Subasta, el contratista deberá depositar una fianza provisional equivalente al 
3% de la valoración  para responder del mantenimiento de las ofertas hasta la adjudicación del contrato, 
y que será devuelta después, salvo al adjudicatario hasta que presente la definitiva. 
   
El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, está 
obligado a constituir una garantía definitiva, equivalente al 5% del precio de la adjudicación definitiva 
incluyendo la parte sujeta a medición según su volumen estimado (IVA excluido), con un mínimo de 
2.000 euros. 
 
El plazo para la constitución de la citada garantía será de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la notificación de la adjudicación del contrato y será depositada en la Entidad contratante, 
pudiendo constituirse en cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
La garantía definitiva responderá de la correcta ejecución de las prestaciones por el adjudicatario y en 
general de lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Publico. 
 
 7.-PLAZO DE ENTREGA DE LAS SOLICITUDES Y PROPOSICIONES 
 
Plazo límite: durante quince días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación en el Perfil 
del Contratante. Si el último día del plazo fuera sábado o inhábil, se prorroga el plazo de entrega de las 
proposiciones al siguiente día hábil. En todo caso, la hora límite de presentación de ofertas serán las 
14:30 horas del día de finalización del plazo. 
 
Las proposiciones constarán de dos archivos, archivo electrónico “A”, “modelo de declaración 
responsable” y archivo electrónico “B” “proposición económica”.   
 
 
ARCHIVO ELECTRÓNICO «A» 
 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
D./Dª ______________________________________________________________, con domicilio a 
efectos de notificaciones en _____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º 
_________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a 
efectos de su participación en la licitación ante el Ayuntamiento de Artziniega 
 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
Primero.- Que está enterada del anuncio publicado por Ayuntamiento de Artziniega en el perfil de 
contratante, para la adjudicación mediante procedimiento abierto, y tramitación ordinaria, mediante 
subasta de los  Aprovechamientos Forestales del Ayuntamiento de Artziniega en los MUP nº 8 y 10. 
 
Segundo.- Que ha examinado y conoce los Pliegos de clausulas administrativas particulares y de 
Condiciones Técnicas. 
 
Tercero.- Que igualmente conoce los textos legales y reglamentarios de aplicación a la presente 
contratación. 
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Cuarto.- Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del artículo 140 
de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico, y reconoce expresamente que reúne todas las 
condiciones de capacidad y solvencia establecidas legalmente y en los Pliegos de condiciones 
administrativas y documentación técnica, aplicables a la presente contratación para resultar 
adjudicatario, comprometiéndose a su aportación en el momento en que sea requerido por la 
Administración. 
 
Quinto.- O figura inscrito en el Registro Oficial de licitadores y empresas clasificadas. 
 
 
 
 
En ___________ a__________ de ___________ de 2022 
 
Fdo.: ____________________________ 
 
 
 
 
ARCHIVO ELECTRÓNICO «B» 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA  
a) Proposición económica. 
 
Se presentará conforme al siguiente modelo: 
 
« _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 
____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 
___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la adjudicación 
mediante procedimiento abierto, y tramitación ordinaria, mediante subasta de los  Aprovechamientos 
Forestales del Ayuntamiento de Artziniega en los MUP nº 8 y 10, anunciado en el Perfil de contratante, 
hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando 
parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato : 
 
Lote 1.-  

Paraje Su
perf
icie 

Mont
e UP 

Volumen 
estimado 
estereos 

Tasacion 
euros/est 

Valor estimado€ 
iva exc. 

Valor estimado€ 
iva incluido. 

Sandoll
a 
 

28,
48 

10 3.417,60    

Acebal 
sur 

22,
35 

10 1.788,00    

Solcerro 5,4
1 

10 616,80    

Las 
Rozas 

0,6
2 

10 49,60    

La 
Horquill
a 

13,
01 

8 1.040,80    

La 
Villarra 

15,
70 

10 1.413,00    

Palacio 0,4
9 

10 39,20    

Tejera 2,1
1 

10 253,20    

       
 
por el importe total de ____________ euros y ___________ euros correspondientes al Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 
 
Lote 2.-  
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Término Superficie 
Ha 

Espe
cie 

Cant
ón 

Nº de pies Volumen m3 
a la cuarta 

Tasación 
€- Iva 
excluido 

Valor 
estimado€ 
iva 
incluido 

El 
Carrasc
al 

0,3 Pino 
insign
is 

5m 119 135,4   

Solcerro 0,46 Pino 
insign
is 

11b 117 168,90   

Vivero 
Solcerro 

0,28 Pino 
insign
is 

11 e 
(solo 
para 
norte
) 

74 122,60   

        
 
por el importe total de ____________ euros y ___________ euros correspondientes al Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 
 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 
 
Firma del candidato, 
 
 
Fdo.: _________________.». 
 
 
Cada empresa únicamente podrá presentar una sola proposición por cada Lote.   
 
 
 
 8.- MESA DE CONTRATACIÓN 
Composición: 
 
-Presidente, el Alcalde del Ayuntamiento de Artziniega, o persona en quien delegue. 
 
-Vocales, la Secretaria de la Corporación y un funcionario del Ayuntamiento o personas en quienes 
deleguen. 
 
-Secretaria, la Fiel de Fechos, Un funcionario del Ayuntamiento 
 
9.- LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
 
La Mesa de Contratación procederá a la apertura de los archivos electrónicos “A”, a las 12:00 horas del 
tercer día hábil siguiente a la terminación del plazo para la presentación de proposiciones, en la sala 
habilitada para la apertura de proposiciones electrónicas del Ayuntamiento de Artziniega.   
Si no pudiera procederse a la apertura de proposiciones en la fecha y hora señaladas, se comunicará 
la nueva fecha y/u hora, mediante publicación en el perfil del contratante. 
Seguidamente, la Mesa de Contratación, procederá a la apertura de los archivos electrónicos “B” y 
elaborará la consiguiente propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor oferta presentada 
en la subasta 
De la propuesta de adjudicación se dará cuenta al Servicio de Montes del Departamento Montes de la 
Excma. Diputación Foral de Araba, y se realizará la adjudicación definitiva.   
 
Se requerirá al contratista para que dentro de los veinte días siguientes al de la fecha en que reciba la 
notificación, presente documentos de haber satisfecho el importe de la adjudicación según lo 
establecido en el punto 2 del presente pliego. 
10.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION DEL CONTRATO   
Los derechos y obligaciones del adjudicatario son los recogidos en el presente Pliego así como lo 
establecido en el Pliego de Condiciones técnicas elaborado por el Servicio de Montes de la Diputación 
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foral de Alava, según su naturaleza administrativa, o derivados de la interpretación efectuada por el 
órgano de contratación.   
1.- Será obligación del contratista dejar limpia la parcela, a medida que se va procediendo a la corta.   
2.-El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia laboral, 
de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el trabajo, con respecto al personal que emplee en 
los trabajos objeto de este contrato, quedando el Ayuntamiento exonerado de responsabilidad por ese 
incumplimiento.  
3.- El contrato se entiende realizado a riesgo y ventura del contratista, no podrá solicitar revisión de 
precios.   
 
4.-El adjudicatario deberá cumplir todas las condiciones señaladas en el pliego de condiciones técnicas. 
 
5.- El contratista habrá de disponer durante toda la vigencia del contrato de una póliza de 
responsabilidad civil y deberá contemplar con carácter mínimo un riesgo asegurado por importe de 
300.0000 euros por siniestro y anualidad. 
 
 
 
El Ayuntamiento se reserva el derecho de suspender temporalmente la saca de madera cuando se den 
especiales situaciones climatológicas desfavorables, siempre con el fin de evitar el daño a pistas y 
caminos y de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza reguladora del aprovechamiento especial de 
calles, caminos rurales, pistas forestales, terrenos y montes de titularidad del Ayuntamiento de 
Artziniega.  
 
 
11.- OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATISTA DE CARÁCTER ESPECÍFICO Y GASTOS 
EXIGIBLES.  
 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, existirán 
específicamente las siguientes obligaciones: 
 
EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL Y LABORAL. La empresa contratista está obligada al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia medioambiental, social y laboral establecidas en 
el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones 
de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado. 
 
En particular: 
 
1.- Cuando las prestaciones a desarrollar estén sujetas a ordenanza laboral o convenio colectivo vendrá 
obligada a cumplir con las disposiciones de la ordenanza laboral y convenio colectivo correspondiente. 
 
2.- La empresa adoptará cuantas medidas en el trabajo fueren de pertinente obligación o necesarias 
en orden a la prevención de los riesgos laborales. Cumplirá así mismo las obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales, establecidas por la normativa vigente y antes del inicio de la actividad 
contratada deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
- La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la actividad 
contratada. 
 
- La formación e información en materia preventiva al personal trabajador que va a emplear en la 
ejecución del contrato. 
 
- Justificante de la entrega de equipos de protección individual, que en su caso, fueran necesarios. 
 
3.- Si la empresa subcontrata parte de los trabajos deberá exigir a las subcontratas los justificantes de 
las obligaciones anteriores y entregarlos a la Administración contratante. Las empresas deberán, así 
mismo, poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud las subcontrataciones realizadas 
con carácter previo al inicio de los trabajos. 
 
4.- En el caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido a los/las operarios/as con ocasión 
del ejercicio de los trabajos, cumplirá lo dispuesto en las normas vigentes bajo su responsabilidad, sin 
que esta alcance en modo alguno a la Administración. 
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5.- El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
convencionales vigentes y que resulten de aplicación en materia laboral, de Seguridad Social y de 
seguridad y salud en el trabajo. (Ley 3/2016, de 7 de abril, para la inclusión de determinadas cláusulas 
sociales en la contratación pública. Art 5.1). 
 
6.- Los licitadores o licitadoras deberán indicar cuál es el convenio colectivo que será aplicable a los 
trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato, en el caso de resultar 
adjudicatarios. (Ley 3/2016. Art. 5.2). 
 
7.- Los licitadores o licitadoras tendrán la obligación de facilitar cuanta información se requiera sobre 
las condiciones de trabajo que, una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a esos 
trabajadores y trabajadoras. (Ley 3/2016. Art 5.2). 
8.- El adjudicatario o adjudicataria deberá, a lo largo de toda la ejecución del contrato, abonar el salario 
recogido en el convenio colectivo de aplicación según la categoría profesional que le corresponda a la 
persona trabajadora, sin que en ningún caso el salario a abonar pueda ser inferior a aquel. (Ley 3/2016. 
Art 5.3). 
9.- La información sobre el convenio colectivo que la empresa adjudicataria declare aplicable a los 
trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato se incluirá en la resolución de 
adjudicación y se publicará en el perfil de contratante. (Ley 3/2016. Art 5.4). 
10.- El adjudicatario o adjudicataria deberá adjuntar al Sobre o archivo electrónico, según lo indicado 
en el Anexo I del presente pliego, la aceptación voluntaria de quienes concurran a los mismos de dar 
transparencia institucional a todos los datos derivados de los procesos de licitación, adjudicación y 
ejecución hasta su finalización. 
 
 
12.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA Y CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO 
 
El contratista será responsable, durante la ejecución de la saca de madera, de todos los daños y 
perjuicios que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o privado como 
consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente 
organización, protección o señalización de las obras.  
 
Serán causas de resolución las previstas en el artículo 211 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (R.D. 1098/2001, de 12 de Octubre).   
 
La demora en la terminación del aprovechamiento dará lugar a la aplicación de las penalidades 
previstas en la Legislación vigente.   
13.- FORMALIZACION DEL CONTRATO 
La formalización del Contrato se llevará a término con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Contratos 
del Sector Público.    
 
14.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
14.1.- El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar 
la responsabilidad imputable a la empresa contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la 
ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta, dentro de los límites y con 
sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
 
Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 
desarrolladas por las empresas contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los 
límites establecidos en la citada Ley. 
 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, 
modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos. 
 
14.2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del 
presente contrato serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán 
fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, 
conforme a lo previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que las empresas 
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interesadas puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 
 
 TERCERO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado 
en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
CUARTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de 
contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas 
 
QUINTO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en el perfil de 
contratante: 
 
— El Alcalde Presidente, que actuará como Presidente de la Mesa. 
— La Secretaria de la Corporación, Vocal. 
— Un funcionario del Ayuntamiento, que actuará como Secretario de la Mesa. 
 
SEXTO. Facultar al Alcalde para impulsar el expediente y para la forma del contrato correspondiente.” 
  
Se somete a votación:  
 
Votos a favor:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba 
pertenecientes al partido EAJ-PNV (2); Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1); 
En contra:  
Ninguno. 
Abstención:  
Ninguno. 
Se aprueba. 
 
3. Aprobación de la tercera certificación de la obra de Conexión en baja de la arqueta de Las 
Caserias a la red de abastecimiento de Gordeliz. 
 
 El Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Personal y 
Pueblos celebrada el día 2 de marzo de 2022. 
 
 Visto que el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 27 de noviembre de  2020 aprobó 
definitivamente el proyecto de “Conexión en baja de la arqueta de Las Caserías a la red de distribución 
del Barrio de Gordeliz”, presentado por el redactor Francisco Jose Rosel García, de la empresa Ingura 
Ingeniería del Agua S.L., con fecha 13 de mayo de 2020 (registro de entrada 1030), aprobado 
inicialmente el 11 de junio de 2020, cuyo presupuesto asciende a doscientos sesenta y dos mil 
trescientas treinta y seis euros y cincuenta y ocho céntimos de euro (262.336,58 €),considerando 
implícita la declaración de utilidad pública de las obras en él contempladas y la necesidad de ocupación 
de los terrenos afectados a los efectos expropiatorios. 
 
Visto que mediante Decreto de Alcaldía nº 293/2021 de 13 de agosto de 2021, se adjudicó el contrato 
de obra de  “Conexión en baja de la arqueta de Las Caserías a la red de distribución del Barrio de 
Gordeliz”, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas a la empresa EKIN ERAIKETAK, S.L. por 
importe de  ciento noventa y seis mil setecientos cincuenta y cuatro euros con ochenta y cinco céntimos 
de euro (196.754,85 €) resultantes de la suma de 162.607,31 € más 34.147,54 € de IVA. 
 
Visto que el 2 de setiembre de 2021 (S-1120), se formalizó con EKIN ERAIKETAK, S.L. el contrato de 
dicha obra y el 4 de octubre de 2021 (entrada 2449) se registró el Acta de replanteo fijándose de 
inmediato el inicio de la obra y señalando como coordinador de seguridad y salud a Joseba Arbaiza 
Ulibarri. 
 
CONSIDERANDO, que con fecha 24 de febrero de 2022 (entrada 505), la empresa Ingura Ingeniería 
del agua, S.L., a la que pertenece el Director de la obra D. Francisco Jose Rosel García,  presenta la 
Tercera certificación correspondiente a los trabajos ejecutados en el mes de enero de 2022, por importe 
de diecinueve mil ciento cinco euros y siete céntimos, (19.105,07€) resultantes de la suma de  
15.789,31+3.315,76=19.105,07€. 
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RESULTANDO, que el 28 de febrero de 2022 la arquitecta municipal emite informe (2022-505) en el 
que comprueba las partidas del Proyecto y los precios unitarios con los adjudicados según baja 
aplicable y los precios contradictorios PC 01 y PC 02 aprobados por el Pleno de la corporación en 
Sesión celebrada el 13 de diciembre de 2021, y concluye que es favorable a la aprobación de la 
certificación.  
 
RESULTANDO que el 2 de marzo de 2022, la empresa EKIN ERAIKETAK, S.L. emite factura nº 22/031, 
(entrada 567), por importe total de 19.105,07 €. 
 
 
En base a lo expuesto, dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa especial de Cuentas, 
Personal y Pueblos, celebrada el día 2 de marzo de 2022, se propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente, 
 
ACUERDO: 
 
 
PRIMERO.- Aprobar la tercera certificación de las Obras de “Conexión en baja de la arqueta de Las 
Caserías a la red de distribución del Barrio de Gordeliz”, presentada por la empresa EKIN ERAIKETAK, 
S.L. con fecha 24 de febrero de 2022 (entrada 505) cuyo importe asciende a la cantidad de diecinueve 
mil ciento cinco euros y siete céntimos de euro (15.789,31+3.315,76=19.105,07 €). 
 
SEGUNDO.- Aprobar la Factura nº 22/031, por importe total de 19.105,07 €, presentada el 2 de marzo 
de 2022 (entrada 567), por la empresa adjudicataria EKIN ERAIKETAK, S.L.  
 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Desarrollo Económico y Equilibrio 
territorial, Plan Foral a los efectos oportunos.” 
 
El Alcalde: Si hay alguna cuestiónI 
 
Joseba Elejalde Ribacoba: En un pleno, creo que fue el de enero, se dijo que bueno, las obras se 
habían paralizado a consecuencia del mal tiempo, de la lluvia, después ha llegado febrero y con el buen 
tiempo, yo por lo menos no he visto a nadie trabajando en dicha obra y yo no sé al final el retraso que 
llevamos, pero tiene que ser creo que importante. ¿Se sabe el porqué de la no actuación durante este 
mes de febrero, con el buen tiempo, y cuanto tiempo al final se va a retrasar la obra? 
 
El Alcalde: La empresa ha solicitado no sé si esta semana o la pasada, no recuerdo ahora, una prórroga 
de no sé si son dos meses y medio para la finalización de los trabajos. Los trabajos en sí que quedan 
de lo que es el camino y trazado de la tubería, nosotros lo que le exigimos era que presentara un 
cronograma de finalización de la obra, ellos ya nos trasladaron que iban a solicitar una prórroga porque 
digamos la obra debería haber estado acabada el 7 de marzo, o sea, el lunes pasado debería estar 
acabada incluido el mes ese que estuvo paralizada. Les pedimos que presentaran una solicitud de 
prórroga pero adjuntada con un cronograma de finalización de las obras. Lo presentaron y en ese 
cronograma se recoge que para el mes de abril, no sé si mediados o finales de abril estará terminada 
lo que es toda la obra civil, digamos todo lo que es el camino como la instalación de toda la tubería. 
Pero la empresa que tiene que fabricar el puente de madera, les ha comunicado que hasta dentro de 
dos meses o dos meses y medio no tendrá disponible el puente, no sé si son 10 o 12 metros de puente 
de madera que tienen que hacer, y que no lo iban a tener disponible. Entonces, por el cronograma que 
nos han presentado, no será hasta, en principio, junio, cuando ya se instale digamos la pasarela de 
madera. No va a condicionar nada, bueno, en principio nada porque lo que es la obra en sí, la obra 
prevista de instalación de agua y todo, estaría para el mes de abril, la conducción de agua con el 
suministro de agua con la nueva tubería, se pondría en marcha, es decir, se quitaría la tubería 
provisional que había y se pondría ya en marcha la nueva tubería. El paseo digamos previsto también 
quedaría abierto, aunque eso sí, en todo caso siempre van a tener que cruzar la carretera sí o sí, y 
luego ya podrían acceder al camino, aunque no por el puente. El retraso al final tiene que ver también 
tanto por el estado del camino como por al final, los tiras y aflojas entre, como en toda obra, entre, en 
este caso el ayuntamiento y empresa. La empresa plantea cosas, nosotros planteamos cosas, y al final 
pues en esa negociación, para encaminar lo mejor posible la obra, pues es donde al final ellos han 
presentado esa propuesta de prórroga y nosotros la vamos a aceptar, siempre que cumplan con los 
plazos, sobretodo el primero de terminar en abril lo que es la obra civil, porque entendemos que el 
puente no es digamos una urgencia, digamos no es una obra tampoco que sea en la entrada del pueblo 
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sino que es una obra que al final en San Antonio, que no afecta tampoco a muchísima gente, la 
conducción de agua tampoco tiene problemas, entonces ahí está un poco la explicación. 
 
Joseba Elejalde Ribacoba: Al final cuando sacas a licitación algo hay un proyecto, y sobre el proyecto 
hay unos plazos, que incluso hay muchas veces que la empresa que se lleva la obra, pues presenta 
una cronología, presenta pues una serie de trabajos que se van a realizar, y si se presenta al final que 
lo van a realizar en dos meses menos en uno pues al final tiene mayor puntuación, con lo cual lo que 
acaba de decir Joseba es que lo que está presentando la empresa es una nueva cronología, que ha 
habido unos tira y aflojas los cuales los puedo entender y si nos salimos fuera de lo que es el proyecto 
en sí, en muchos casos, el proyecto puede decir que se va a hacer una cosa y después encontrarte 
ciertos problemas. Pero sí que es verdad que digamos un mes de retraso, nos vamos a ir a dos meses, 
que el puente, ahora te dicen que lo tienen que fabricar. Cuando yo hago como empresario, voy a coger 
una obra, pues evidentemente eso lo tengo que tener ya previsto, es que hay ciertas cosas que no 
entiendoI Yo puedo entender el mal tiempo, que al final no puedas trabajar. Lo que tampoco entiendo 
que en el mes de marzo, de febrero que hizo un tiempo maravilloso, allí no ha habido nadie. Desde este 
ayuntamiento no sé si habrán tomado algún tipo de iniciativa, se habrá hablado con ellos o no, pero no 
ha habido nadie, absolutamente nadie. El lunes, que ha hecho un tiempo maravilloso, y ahora tenemos 
con mal tiempo, ayer las excavadoras otra vez trabajando. No sé si se habrán tenido que ir a otros sitios 
a trabajar o no lo sé, eso ya lo desconozco, pero lo que no me vale, Joseba  es que unos tiras y aflojas 
cuando hay un proyecto, cuando esa empresa ha presentado cuando accedió a coger la obra, una 
cronología y lo que no me vale ahora es que dos meses después o que nos trasmita que se va a acabar 
la obra dos meses después de lo que se tenía planteado. Y repito, puedo entender el mal tiempo, puedo 
entender que eso condiciona la ejecución de una obra, depende qué obra sea también, pero lo que no 
entiendo que ahora se descuelguen que si el puente no va a estar fabricado o que si al final hay unos 
tiras y aflojas entre ayuntamiento y empresa. Esperemos que lo que nos han pasado sea real. 
 
El Alcalde: Podría decir que es simple la explicación, pero evidentemente todo tiene digamos sus 
conversaciones y sus negociaciones. El problema de, bueno, de principio todos somos conscientes de 
que ninguna obra se acaba en los plazos que se marcan, otra cosa es que estén justificados esos 
plazos que se alargan o no. Al final todo deriva de cómo transcurre la obra, de la relación que hay entre 
el que adjudica, que es en este caso el Ayuntamiento, y la empresa a la que adjudicas y cómo digamos 
se va desarrollando la obra y la relación entre ellos. Creo que, no sé si en la comisión anterior lo 
comenté, en la comisión donde llevamos esto, que hemos tenido digamos un problema, ¿Cuál es? Pues 
que de alguna manera por decirlo llanamente, la empresa se ha pillado los dedos con el presupuesto 
que presentó. Evidentemente que es un problema de ellos, es un problema de ellos. ¿Qué pasa? Que 
luego tú como ayuntamiento, como adjudicatario, sea el ayuntamiento o sea un propietario que encarga 
una obra para una lonja o una casa, claro, tienes que empezar a solucionar situaciones que se 
producen, en las que pues es fácil que la empresa que estás viendo que se puede coger y se puede 
largar, ¿por qué? Pues porque se ha pillado los dedos. Entonces el tema por ejemplo de la pasarela 
que comentas, claro, la pasarela tiene un precio elevado, la pasarela que es de madera etc, es elevado. 
Al final tienes que estar siendo, no nosotros incluso, por ejemplo los jefes de obra, es decir, la asesoria 
que está llevando la dirección de obra, que encima están muy encima y digamos bastante serios en el 
trabajo que están haciendo, claro, al final te trasladan esos temores de lo que están viendo, que están 
kilikolo y no contratan digamos la pasarela por si se tienen que largar, entonces al final tienes que estar 
digamos negociando, jugando para que la obra se lleve a buen término dentro de lo que tú también 
quieres y sin que se pasen. Es decir, por ejemplo está esta certificación, la empresa presentaba una 
certificación de 10.000 euros más, y se le ha dicho que no, porque esos precios que estaba incluyendo 
ahí o cosas que estaba incluyendo no estaban ni contempladas ni se le habían aceptado ni se habían 
comentado y se le han rechazado. Es decir, que estamos viendo un poco cual está siendo el juego de 
la empresa, con esto lo que hemos tratado con esta presión de decirles, bueno, un cronograma y de 
aquí ya no se mueven las fechas y vamos a ser, os vamos a pagar lo que se ejecute, no lo que vosotros 
queráis. Entonces al final se trata de que la obra llegue a buen puerto de la mejor manera posible, no 
es tampoco una obra como decía que le estemos haciendo en mitad del pueblo y eso sí que va a 
generar muchos problemas, es decir, es una obra en la que en principio no va a generar grandes 
problemas por la situación en la que está, porque el tema del agua se está abasteciendo normalmente, 
al final es cambiar una tubería provisional por una definitiva, y entonces hemos primado el decir vamos 
a acabar bien la obra antes de que la obra pueda terminar de cualquier manera. Entonces al final entra 
dentro de esa negociación que tienes que tener como ayuntamiento y en la que tengo que decir que 
por parte de la dirección técnica de la obra, la que digamos es de parte del ayuntamiento, pues está 
trabajando bastante bien en ese sentido de ser bastante exigentes con la empresa. Y ahí viene un poco 
la explicación. Los entresijos al final de una obra que tienes que estar calibrando si se tuerce, si no se 
tuerce, y sobretodo intentar que acabe de la mejor manera posible, y de la mejor manera posible para 
el ayuntamiento. No hay más explicación quiero decir por ahí. 
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Se somete a votación:  
 
Votos a favor:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba 
pertenecientes al partido EAJ-PNV (2); Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1); 
En contra:  
Ninguno. 
Abstención:  
Ninguno. 
 
Queda aprobado. 
 
4. Aprobación de Declaración y Plan Antifraude del Ayuntamiento. 
 
 El Alcalde: Bueno, esto simplemente comentar que desde Europa como sabéis pues están 
llegando, se están anunciando la llegada y llegando muchos millones de fondos europeos, entonces 
una de las exigencias que Europa está haciendo es que todos los Ayuntamientos, desde el mas chiquitin 
hasta el más grande, tienen que aprobar pues una especie de plan de política antifraude y 
anticorrupción del ayuntamiento, de todo aquel que vaya a solicitar alguna subvención a esos fondos 
europeos, entonces en este caso pues como se están viendo obligados todos los ayuntamientos, pues 
aprobar este plan antifraude. 
 
 El Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Personal y 
Pueblos celebrada el día 2 de marzo de 2022. 
 
Visto el Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia  (PRTR) para hacer frente a las 
consecuencias económicas y sociales de la pandemia causada por la COVID-19, por el que el Consejo 
Europeo acordó un instrumento excepcional de recuperación temporal conocido como “Next Generation 
EU”. 
  
Visto que las Administraciones Públicas deben adoptar múltiples medidas  entre las que se encuentran 
la adaptación de los procedimientos de gestión y el modelo de control junto con la configuración y 
desarrollo de un sistema de gestión orientado a definir, planificar, ejecutar, seguir y controlar los 
proyectos previstos en ese Plan (PRTR). 
 
Resultando que para ello, el Ayuntamiento de Artziniega presenta un Plan de política antifraude y 
anticorrupción fechado el 25 de febrero de 2022 junto con una Declaración institucional, (Anexo II) Test 
de conflicto de intereses, prevención del fraude y la corrupción y (Anexo III) Modelo de declaración de 
ausencia de conflicto de intereses (DACI). 
 
La Comisión Informativa especial de Cuentas, Personal y Pueblos, celebrada el día 4 de marzo de 
2022, dictaminó lo siguiente: 
                                                 ACUERDO 
 
PRIMERO.- Aprobar el Plan de política antifraude y anticorrupción del Ayuntamiento de Artziniega:  
 
POLITICA, ANTIFRAUDE Y ANTICORRUPCIÓN. 
Ayuntamiento de Artziniega. 
(FECHA Y LUGAR) 
 
INDICE 
Introducción. 3 
Objetivos de la Política 3 
Ámbito de aplicación. 4 
Plan Antifraude. 4 
Evaluación del Riesgo. 5 
Situaciones de conflicto de interés 10 
Relación con otros funcionarios y autoridades públicas 13 
Política de Regalos y Atenciones 14 
Gastos 14 
Registros contables 15 
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Ayudas de Estado y riesgo colusión 15 
El Órgano de Control del Fraude. 16 
Denuncias y consultas 17 
Incumplimiento de la Política 18 
Investigación del incumplimiento. 18 
Revisión y actualización. 19 
Protección de datos de carácter personal. 20 
Formación. 20 
 
 
Introducción. 
El fraude y la corrupción son un fenómeno social, político y económico complejo que afecta a todos los 
países. La corrupción socava instituciones democráticas, disminuye el ritmo del desarrollo económico 
y contribuye a la inestabilidad gubernamental. 
El Ayuntamiento de Artziniega (en adelante, el “Ayuntamiento”, manifiesta su compromiso de tolerancia 
cero frente aquellas conductas que sean susceptibles de ser consideradas como actos de fraude, 
corrupción o soborno, tanto en lo referente a su vertiente pública como privada, y asume el compromiso 
de luchar contra el fraude y la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno, y 
desarrollar políticas concretas a tal fin. 
El Ayuntamiento asume la responsabilidad de participar activamente en el desafío que constituye la 
lucha contra la corrupción y el fraude en todos sus ámbitos de actividad y se compromete a combatir el 
fraude y la corrupción mediante el establecimiento de normas, procedimientos y principios que deben 
guiar el comportamiento de todas las personas que forman el Ayuntamiento y, en su virtud, el 
Ayuntamiento aprueba la presente Política de Antifraude y Anticorrupción (en adelante, la “Política”) 
que ha sido elaborada en línea con las principales referencias normativas y mejores prácticas en 
materia de antifraude y anticorrupción. 
Los mecanismos previstos en la presente Política para la prevención del fraude no pueden por sí 
mismos garantizar la inexistencia de situaciones o hechos perjudiciales para el Ayuntamiento. Su 
efectividad dependerá del tono ético o moral que determine sus órganos de gobierno y de la efectiva 
transmisión de una cultura de cumplimiento, que reflejen el interés último del Ayuntamiento y de las 
personas que la integran. 
Se adjunta como Anexo I, a la presente Política el compromiso o Declaración Institucional antifraude 
adoptado por el Ayuntamiento en relación con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en 
adelante, la “Orden”) comprometiéndose a la implantación de medidas encaminadas a prevenir el 
fraude, la corrupción y las consecuencias derivadas de una incorrecta gestión de los supuestos de 
conflictos de interés. 
 
Objetivos de la Política. 
Para hacer frente al fraude, soborno, la corrupción y los conflictos de interés es necesario disponer un 
plan de medidas por parte del Ayuntamiento a partir de una política antifraude que exprese sus 
objetivos. En su virtud, la presente Política tiene por objeto definir las pautas de conducta en la lucha 
contra el fraude y la corrupción en consonancia con los principios y pautas de conducta asumidos por 
el Ayuntamiento y que se regularán en un Código Ético (en adelante, el “Código Ético”). 
El objetivo de la Política es reflejar la tolerancia cero del Ayuntamiento al fraude, la corrupción, el 
soborno y los conflictos de interés regulando procedimientos tendentes a su prevención, detección y 
gestión tempranas y promoviendo una verdadera cultura ética en la toma de decisiones. 
La presente Política expresa asimismo el inequívoco compromiso y apoyo del órgano de gobierno del 
Ayuntamiento para fomentar una cultura de cumplimiento en todas las actividades en las que de una u 
otra forma promueva, gestione o participe. 
Bajo el marco de esta Política todas las personas que, bajo cualquier forma o vínculo jurídico o 
institucional, presten servicios en o para el Ayuntamiento, deben comportarse con integridad y 
transparencia en el desempeño y desarrollo de sus funciones y cometidos, evitando y persiguiendo 
aquellas conductas que sean susceptibles de ser consideradas como actos de fraude, corrupción o 
soborno en todas sus manifestaciones, tanto en el sector público como con el privado. 
Asimismo, y en atención a los dispuesto en el artículo 6º de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, a través de la cual se estructura un Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), el Ayuntamiento elaborará un plan de medidas antifraude que le permita garantizar y declarar 
que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos provenientes del PRTR se han utilizado de 
conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 
Ámbito de aplicación. 
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Esta política es de obligado cumplimiento para quienes desempeñen funciones retribuidas en el 
Ayuntamiento ya sean (i) funcionarios de carrera, (ii) funcionarios interinos, (iii) personal laboral, ya sea 
fijo, por tiempo indefinido o temporal o (iv) personal eventual así como para los miembros de los órganos 
de gobierno del Ayuntamiento (en adelante, los “Destinatarios”). 
El Ayuntamiento espera que todos los Destinatarios, independientemente de su posición, título o cargo 
en el Ayuntamiento, se mantengan vigilantes e informen proactivamente de cualquier actividad 
sospechosa de constituir un caso de fraude, soborno o corrupción. 
Asimismo, y sobre la base de que el desarrollo y ejecución de sus funciones y la prestación de servicios 
públicos por el Ayuntamiento requiere de la intervención y participación de terceras partes tales como, 
entre otras, entidades, organismos e instituciones públicas o privadas, proveedores, contratistas, 
subcontratistas o colaboradores (en adelante, todos ellos serán denominados conjuntamente como los 
“Terceros” e individualmente como el “Tercero”), estos deberán adherirse a la presente Política para 
poder entablar y mantener cualquier tipo de relación con el Ayuntamiento. 
Los Destinatarios, en su relación con Terceros y, en particular, con autoridades e instituciones públicas, 
actuarán de una manera acorde con los compromisos antifraude contenidos en la presente Política y 
con las disposiciones nacionales e internacionales para la prevención del fraude, de la corrupción y del 
soborno. 
Plan Antifraude. 
 
El Ayuntamiento se compromete a adoptar las medidas oportunas para poder garantizar que se 
reduzcan al mínimo las oportunidades para cometer actos de fraude, corrupción o soborno en el ámbito 
de sus actividades. Los principios de integridad, transparencia, objetividad e imparcialidad presidirán la 
gestión del Ayuntamiento y, en consecuencia, se compromete a elaborar mecanismos y políticas 
internas específicas para la prevención, detección, corrección y persecución de estas conductas. 
La presente Política tiene como objetivo estructurar las medidas antifraude del Ayuntamiento de manera 
proporcionada y en torno a los cuatro elementos clave del denominado ciclo antifraude: prevención, 
detección, corrección y persecución. 
A tal efecto, se contempla la adopción de medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas 
a las situaciones concretas, para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable y la definición 
de mecanismos de seguimiento de los procesos, procedimientos y controles relacionados con el fraude 
efectivo o potencial. 
En especial, se determinarán y aplicarán medidas antifraude de diversa índole respecto a todas las 
operaciones de financiación promovidas, tramitadas y de cualquier forma gestionadas o participadas 
por el Ayuntamiento relacionadas directa o indirectamente con los fondos UE (en adelante, serán 
denominadas individualmente como el “Proyecto” y conjuntamente como los “Proyectos”). 
 
Evaluación del Riesgo. 
 
El Ayuntamiento se compromete a identificar las actividades en cuyo ámbito puedan materializarse 
cualesquiera riesgos penales y, en concreto, los riesgos relativos al fraude, corrupción y soborno. 
Los riesgos que gestiona el Ayuntamiento son los propios e inherentes a su actividad, y su gestión se 
integra en sus procesos de toma de decisiones tanto en el ámbito de los órganos de gobierno como en 
el relativo a la gestión de sus actividades y prestación de servicios diarias y frente a la ciudadanía, a 
través de sus procesos anuales de presupuestación y los plurianuales de definición estratégica. 
El Ayuntamiento realizará una evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de fraude y procederá a su 
revisión periódica, bienal o anual según el riesgo de fraude y, en todo caso, cuando se haya detectado 
algún caso de fraude ya sea en el propio Ayuntamiento o cuando tenga conocimiento de casos de 
fraude en otros ayuntamientos que puedan reproducirse en el Ayuntamiento o se produzcan cambios 
significativos en la normativa, los procedimientos o en sus gestores. Este proceso de evaluación 
comprenderá la identificación, el análisis y valoración de los riesgos de fraude, corrupción y soborno, 
con la finalidad de: 
Identificar el riesgo de fraude, corrupción y soborno que el Ayuntamiento pueda razonablemente 
anticipar. 
Analizar el alcance, impacto y probabilidad de la comisión de infracciones o de los delitos relacionados 
con estos riesgos. 
Analizar los riesgos identificados. 
Valorar los riesgos identificados. 
Valorar la adecuación del diseño y eficacia de los controles existentes. 
El Ayuntamiento analizará sus riesgos de modo que pueda conocer las responsabilidades en cada nivel 
de gestión sobre dicha materia según los procedimientos existentes. Esta evaluación se realizará 
basándose en distintas fuentes (formales e informales) y siguiendo las mejores prácticas europeas, así 
como en la verificación de la efectividad de los procedimientos y controles implantados, y en la detección 
por cualquier vía de las posibles no conformidades o infracciones detectadas. 
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Tras identificar estos riesgos, se determinarán las causas reales y potenciales que podrían conducir a 
su materialización, las áreas de impacto para cada uno de los riesgos y sus consecuencias, así como 
los posibles escenarios en los que se podrían presentar. 
Asimismo, el Ayuntamiento aprobará un plan anual de prevención y control de riesgos y definirá el 
tratamiento de los riesgos que identifique determinando con claridad (i) el límite de exposición al apetito 
al riesgo definido, (ii) los agentes generadores del riesgo, así como las causas y efectos de su 
ocurrencia y (iii) las medidas y controles oportunos para prevenir, detectar, proteger o transferir dichos 
riesgos dentro del plan anual de control. 
Se adjunta como Anexo II a la presente Política el cuestionario de prevención de conflicto de interés, 
fraude y la corrupción cumplimentada por el Ayuntamiento en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Medidas Antifraude. Ciclo Antifraude. 
 
La presente Política estructura las medidas antifraude que implantará el Ayuntamiento entorno a los 
cuatro elementos clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, corrección y 
persecución. 
Las medidas antifraude deben abarcar las distintas etapas de una acción ilícita y comprenderán tanto 
las normas, procesos y procedimientos para su prevención y detección como el sistema de control de 
su cumplimiento. 
El Ayuntamiento, consciente de la importancia, relevancia y transcendencia de la atención y dedicación 
que requiere establecer un sistema articulado y consistente de gestión del riesgo que impida o, al 
menos, dificulte la comisión de conductas ilícitas, llevará a cabo las siguientes actuaciones: 
Análisis y evaluación de riesgos. 
Redacción de un Código Ético. 
Creación de un Canal Ético o de denuncias. 
Garantizará la protección debida al denunciante y se protegerá frente a denuncias falsas. 
Redacción de una Política de prevención de Conflictos de Interés. 
Redacción de una Política de Obsequios y Regalos. 
Redacción de un programa de cumplimiento de las políticas y normas establecidas y su seguimiento. 
Formación y concienciación en materia de prevención del fraude. 
Designación del Órgano de Control del Fraude. 
 
El Órgano de Control del Fraude podrá llevar a cabo análisis preventivos de integridad. Los Proyectos 
que deberán someterse a un análisis preventivo de integridad serán seleccionados de forma 
independiente por el Órgano de Control del Fraude mediante un riguroso proceso de evaluación de 
riesgos. Los Proyectos seleccionados a tal efecto deben ser objeto de un examen en profundidad con 
el fin de identificar posibles indicadores de prácticas prohibidas. 
Para permitir una correcta prevención del fraude, la corrupción, el soborno y los conflictos de interés se 
tendrán en cuenta el catálogo de señales de alerta que elaborará el Ayuntamiento siguiendo el criterio 
de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y las mejores prácticas internacionales de la 
Comisión Europea. 
Los objetivos del análisis preventivo de integridad son: 
Ayudar a prevenir y detectar prácticas prohibidas en una fase temprana; 
Determinar si los Proyectos se han ejecutado de conformidad con sus bases, términos y condiciones; 
Garantizar que los fondos del Ayuntamiento se han utilizado para los fines previstos; y 
Recomendar mejoras en las políticas, procedimientos y controles de manera que se limiten las 
posibilidades de prácticas prohibidas en los Proyectos en curso y futuros. 
 
El Ayuntamiento establecerá cuantas medidas entienda convenientes y oportunas en cada caso para 
detectar de forma temprana cualquier indicio, alerta o sospecha de fraude, corrupción o soborno en el 
desarrollo de sus actividades y, en especial, en sus relaciones con Terceros en el ámbito de los 
Proyectos. A tal efecto, dispondrá de un sistema y procedimiento de control y detección de supuestos 
de fraude adecuados. 
Sobre todas aquellas terceras partes que actúen o puedan llegar a actuar o intermediar en nombre y 
beneficio del Ayuntamiento o que, de cualquier forma se relacionen con el mismo, se deberán aplicar 
los correspondientes procedimientos de diligencia debida en función de las circunstancias 
concurrentes, minimizando así potenciales riesgos derivados de una actuación impropia o ilícita por 
parte de aquellas. 
En todo caso, resultará de aplicación lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
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Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Igualmente, resultará de 
aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, de Subvenciones. 
El Área Económica del Ayuntamiento es la primera línea de protección para la prevención y detección 
de prácticas prohibidas dado el conocimiento que tienen de los posibles promotores y prestatarios, así 
como de las circunstancias en las que se va a llevar a cabo el Proyecto en cuestión, constituyéndose 
por tanto como la primera línea de detección de posibles riesgos relacionados con la integridad durante 
el proceso de valoración de cada Proyecto. 
Selección de Terceros. 
La selección del Tercero se regirá por las siguientes reglas, en tanto en cuanto la normativa aplicable 
lo permita: 
La Entidad redactará de una petición de ofertas en la que se detallarán por escrito las características 
del servicio requerido con el fin de conseguir unos presupuestos claros y homogéneos. 
Se solicitará a la empresa adjudicataria la manifestación expresa respecto del cumplimiento de las 
normas de prevención de riesgos laborales y derechos de los trabajadores y de las normas antifraude 
y corrupción y de las normas que protegen la libre competencia 
En todas las selecciones participarán siempre que sea posible al menos dos proveedores y 
preferiblemente tres entre los más idóneos para la contratación de que se trate, teniendo en cuenta 
siempre los criterios de precio, calidad del servicio y relación histórica con el proveedor. 
Se entiende expresamente prohibido facilitar datos económicos de otras ofertas a los proveedores a 
los que se soliciten presupuestos. 
Una vez obtenidas las distintas ofertas propuestas se analizarán y valorarán aplicando principios de 
transparencia e igualdad. 
En caso de que se considere adecuado, se negociarán las condiciones de las ofertas recibidas. La 
negociación de condiciones y, especialmente, de las económicas, se realizará de forma transparente. 
Finalmente se seleccionará la que se considera como mejor oferta. 
En el proceso de selección se seguirán las recomendaciones de la OLAF y de la Comisión Europea en 
esta materia tales como: 
- OLAF: Fraude en la contratación pública Recopilación de indicadores de alerta y mejores prácticas 
- Comunicación 2021/C 91/01, relativa a las herramientas para combatir la colusión en la contratación 
pública y a las orientaciones acerca de cómo aplicar el motivo de exclusión conexo. 
El proceso de selección del Tercero deberá estar debidamente documentado. 
Proceso de contratación. 
El contenido del contrato a formalizar en relación con los Terceros y los Proyectos deberá cumplir las 
siguientes disposiciones: 
Deberá constar por escrito y recoger las condiciones esenciales de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Política. 
Definirá con claridad los derechos y obligaciones de la Entidad y el Tercero y deberá cumplir en todo 
caso lo establecido en la normativa en materia de protección de datos de carácter personal. 
 
En función de su complejidad, los contratos podrán ser revisados por la asesoría jurídica de la  
Entidad. 
 
La formalización del contrato se realizará por la persona representante del   Ayuntamiento con poderes 
de representación suficientes. 
 
El Ayuntamiento establecerá las medidas oportunas tendentes a garantizar que toda actividad, servicio, 
operación, transacción o convenio, de cualquier índole y naturaleza, se ejecute conforme a lo previsto 
tanto en la normativa en vigor que resulte aplicable en cada momento como en sus bases reguladoras, 
términos y condiciones. Adicionalmente, dispondrá de medidas tendentes a gestionar de forma 
apropiada y temprana aquellos supuestos que supongan la materialización de un riesgo. 
El Órgano de Control del Fraude participará regularmente en el seguimiento de la ejecución de los 
Proyectos como parte esencial del seguimiento continuo de las actividades del Ayuntamiento. 
Toda incidencia o suceso que afecte o pueda afectar al correcto e íntegro cumplimiento de las 
obligaciones del Ayuntamiento en los términos previstos en la legislación aplicable así como a su 
actuación conforme a lo dispuesto en la presente Política y demás normativa interna del Ayuntamiento, 
será inmediatamente comunicada a los órganos rectores del Ayuntamiento. 
Ante el acaecimiento de cualquier supuesto que de una u otra forma pudiera suponer la concurrencia 
de un caso de fraude, corrupción o soborno en el ámbito de actuación del Ayuntamiento, se iniciará 
inmediatamente un procedimiento de análisis, investigación y obtención de información y se adoptarán 
las medidas que sean necesarias para minimizar el impacto del suceso en cuestión y la afectación de 
los intereses tanto públicos como privados que pudieran verse implicados, todo ello sin perjuicio de la 
obligación de poner dicha circunstancia en conocimiento de las autoridades públicas competentes, 
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nacionales o europeas y cuerpos de seguridad del Estado, autonómicos o municipales y de colaborar 
con los mismos en caso de que resulte preciso o necesario. 
El Ayuntamiento adoptará un plan de medidas correctivas para revisar, modificar y adaptar su estructura 
de gestión y control de riesgos, así como para revisar y modificar las medidas, procesos y 
procedimientos implantados de conformidad con lo previsto en la presente Política, todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 14 y 15 de la misma. 
En definitiva, el Ayuntamiento se compromete a llevar a cabo siguientes actuaciones: 
Garantizar una buena gobernanza en el Ayuntamiento y el comportamiento ético de los Destinatarios; 
Ofrecer a todos los Destinatarios formación, sesiones informativas y otras herramientas de 
comunicación sobre los riesgos del fraude y la corrupción para el Ayuntamiento y la ciudadanía, así 
como sobre las medidas antifraude adoptadas; 
Instituir y mantener controles efectivos y eficaces para prevenir el fraude, la corrupción y el soborno; 
Asegurarse de que, de cometerse un acto de fraude o de corrupción, se lleve a cabo una investigación 
diligente y sin dilaciones indebidas, con independencia del cargo, de los años de servicio y de la relación 
que la persona sospechosa pueda tener con el Ayuntamiento, así como con otros Destinatarios. 
Adoptar en todos los casos las preceptivas medidas disciplinarias dentro de la potestad disciplinaria del 
Ayuntamiento y, cuando corresponda, entablar acciones legales; 
Iniciar las acciones pertinentes para compensar el perjuicio económico que haya podido generar el 
fraude o la corrupción. 
Excluir en su caso a los Terceros condenados de futuros procesos de contratación en la medida prevista 
por la normativa aplicable. 
Revisar sistemas y procedimientos para prevenir casos similares de fraude, soborno o corrupción. 
 
5. Situaciones de conflicto de interés 
 
Existe un «conflicto de intereses» cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de una 
persona se ve comprometido por motivos relacionados con su familia, su vida sentimental sus 
afinidades políticas o nacionales, sus intereses económicos o cualquier otro tipo de interés compartido 
con, por ejemplo, un solicitante de fondos de la UE. Una gestión tardía e inadecuada de estas 
situaciones pueden generar perjuicios significativos al Ayuntamiento y, por ende, a la sociedad. 
La promoción de los intereses del Ayuntamiento debe presidir en todo momento la prevención de las 
situaciones de conflictos de intereses en el Ayuntamiento. Los Destinatarios en ningún caso pueden 
anteponer sus intereses personales a los intereses del Ayuntamiento. 
A los efectos de la presente Política se entenderá por conflicto de interés lo previsto en la Orden (vid. 
anexo III c): 
“El artículo 61 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero) establece que existe conflicto de interés «cuando los agentes financieros y demás personas 
que participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como 
en la gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean comprometido el ejercicio 
imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, 
de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal». 
 
Además, se debe tener en cuenta que el alcance del conflicto de interés: 
Es aplicable a todas las partidas administrativas y operativas en todas las Instituciones de la UE y todos 
los métodos de gestión. 
Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto. 
Ante cualquier situación que se «perciba» como un potencial conflicto de intereses se debe actuar. 
Las autoridades nacionales, de cualquier nivel, deben evitar y/o gestionar los potenciales conflictos de 
intereses. 
 
Asimismo, y en cuanto a los posibles actores implicados en un conflicto de intereses: 
Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes en los que se 
han delegado alguna/s de esta/s función/es. 
Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean 
financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra de los 
intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses. 
 
Por último, y atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre: 
Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un empleado público o 
beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero 
finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, 
el comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos). 
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Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario tiene intereses 
privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el 
caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 
Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses privados de un 
empleado público o en el que el empleado público tiene intereses personales que pueden influir de 
manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un 
beneficiario implicaría un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y 
sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de las citadas 
obligaciones. 
 
El Ayuntamiento desarrollará su actividad protegiendo los derechos e intereses legítimos de todos los 
Destinatarios y respetando en todo momento la igualdad de trato y evitando cualquier tipo de 
discriminación. 
Los Destinatarios actuarán de forma imparcial y profesional en todo momento en relación con cualquier 
operación que pudiera suponer un potencial conflicto de interés en el marco de la presente Política. 
Adicionalmente, no podrán, bajo ningún concepto, beneficiarse, hacer referencia y de cualquier forma 
aprovecharse de su relación con el Ayuntamiento para la promoción de intereses ajenos o externos, de 
negocios o de otro tipo, o para beneficiar a amigos o familiares inmediatos o cercanos. 
El Ayuntamiento requerirá a todos los Terceros con los que vaya a mantener cualquier tipo de relación 
que cumplimenten el Modelo de Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) que se adjunta 
a la presente Política como Anexo III. 
Todos los Destinatarios están obligados a declarar proactivamente la existencia de cualquier posible 
conflicto de interés propio o ajeno, real o potencial, desde el momento en que se tenga conocimiento 
de la situación, informando de inmediato a su superior jerárquico y contactando con el Órgano de 
Control del Fraude a fin de que evalúe, interprete y adopte una decisión al respecto, proponga en su 
caso las medidas de control necesarias, y lleve el registro de tales situaciones. 
En concreto el Ayuntamiento adoptará las siguientes medidas: 
Medidas para la prevención del conflicto de intereses: 
 
Comunicación e información al personal de la Entidad sobre las distintas modalidades de conflicto de 
interés y de las formas de evitarlo. 
 
Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) a los intervinientes 
en los procedimientos, en todo caso el responsable del órgano de contratación/concesión de 
subvención, el personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o convocatorias, los expertos 
que evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los comités de evaluación de 
solicitudes/ofertas/propuestas y demás órganos colegiados del procedimiento. 
En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la correspondiente 
reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta. 
Igualmente, establecimiento cumplimentación de la DACI como requisito a aportar por el/los 
beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo actividades 
que presenten un conflicto de intereses potencial. 
Comprobación de información a través de bases de datos de los registros mercantiles, bases de datos 
de organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados (teniendo en cuenta las normas 
de protección de datos) o a través de la utilización de herramientas de prospección de datos («data 
mining») o de puntuación de riesgos (ARACHNE). 
Aplicación estricta de la normativa interna (normativa estatal, autonómica o local) correspondiente, en 
particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los Principios éticos, el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la 
Abstención y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 
 
Medidas para abordar los posibles conflictos de interés existentes: 
 
Comunicación de la situación que pudiera suponer la existencia de un conflicto de interés al superior 
jerárquico que confirmará por escrito si considera que existe tal conflicto. Cuando se considere que 
existe un conflicto de intereses, la autoridad facultada para proceder a los nombramientos o la autoridad 
nacional pertinente velará por que la persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto, 
pudiendo adoptar cualquier otra medida adicional de conformidad con el Derecho aplicable. 
 
Aplicación estricta de la normativa interna (estatal, autonómica o local) correspondiente, en particular, 
del 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la 
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Recusación y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 
En caso de observarse por parte de los Destinatarios un conflicto de interés, tanto real como potencial, 
se deberá actuar de acuerdo con las siguientes normas: 
Las personas afectadas por el conflicto de interés declararán de forma proactiva y transparente 
cualquier posible conflicto de interés. 
Las personas afectadas por el conflicto de interés no accederán a la información confidencial. 
Las personas afectadas por el conflicto de interés se abstendrán en las deliberaciones y en las tomas 
de decisiones. 
Las personas afectadas por el conflicto de interés colaborarán en la resolución de los conflictos de 
interés. 
Los miembros del órgano de gobierno incursos en situación de conflicto de interés, deberán comunicar 
inmediatamente de tal situación a los demás miembros del órgano y al Órgano de Control del Fraude. 
 
Relación con otros funcionarios y autoridades públicas. 
La relación con personal funcionarial y autoridades públicas debe sustentarse sobre los principios de 
transparencia, integridad, objetividad, imparcialidad y legalidad. 
En cualquier caso, en nuestro trato con el personal funcionario y autoridades públicas, deberemos 
observar las siguientes pautas generales de actuación: 
El cumplimiento de los valores, principios y normas de conducta contenidos en el Código Ético. 
La abstención de actuar o tratar con funcionarios o autoridades públicas en caso de conflicto de interés. 
La supervisión y verificación de la veracidad e integridad de la información aportada a las 
Administraciones Públicas. 
La adecuada conservación y custodia por la persona asignada al efecto, de toda la documentación 
intercambiada con el sector público. 
 
Política de Regalos y Atenciones. 
Los Destinatarios, evitarán cualquier clase de interferencia o influencia de Terceros que pueda alterar 
su imparcialidad, integridad y objetividad profesional. 
Los Destinatarios no podrán aceptar ni directa ni indirectamente regalos o beneficios personales, pagos, 
comisiones o cualesquiera otros beneficios en el ámbito de su actuación profesional, ni en su relación 
con Terceros ni con quienes quieran establecer una relación de cualquier clase con el Ayuntamiento o 
por quien actúe por cuenta de ellos, que tengan por objeto influir de manera impropia en sus relaciones 
comerciales, profesionales o administrativas, tanto públicas como privadas. 
De la misma forma, los Destinatarios no pueden solicitar ni aceptar regalos, pagos, comisiones o 
cualesquiera otros beneficios personales de Terceros, ni de quienes quieran establecer una relación 
con el Ayuntamiento, o por quien actúe por cuenta de ellos. 
A los efectos de la presente Política y a efectos meramente enunciativos, tendrán la consideración de 
regalos o beneficios personales todos aquellos regalos, bienes, servicios, entradas para espectáculos 
o eventos cualquier naturaleza, viajes, trato preferencial, descuentos especiales o cualquier otra 
atención que se ofrezca, prometa o entregue a los Destinatarios. 
La asistencia a seminarios y actividades puramente formativas, así como los almuerzos o desayunos 
informativos no tienen consideración de beneficios personales salvo que, por su coste, el lugar, el 
contexto, o por las prestaciones accesorias, resulten desproporcionados para su finalidad. 
 
Gastos. 
El Ayuntamiento actuará siempre y en todo momento conforme a los criterios de austeridad y 
proporcionalidad, los cuales deben presidir asimismo el comportamiento de los Destinatarios. 
Cualquier gasto relacionado con el desempeño de sus funciones y el desarrollo de actividades en 
nombre y representación del Ayuntamiento por parte de los Destinatarios deberá estar debidamente 
justificado conforme a las circunstancias concretas de cada caso y adecuadamente documentado. 
En consecuencia, se rechazarán y no se aprobarán aquellos gastos de comidas y desplazamientos que 
no se encuentren debidamente justificados o cuya justificación no se adecúe a los principios recogidos 
en la presente Política. 
El tratamiento de los gastos derivados de la manutención y desplazamiento se regirán por lo dispuesto 
en el procedimiento de control de gastos en vigor en el Ayuntamiento. 
 
Registros contables 
En línea con el principio de transparencia que debe regir sus actuaciones, el Ayuntamiento, mantendrá 
un sistema de control interno contable apropiado, que incluya el reporte y reflejo fiel de todas las 
transacciones realizadas en nombre y por cuenta del Ayuntamiento, todo ello de conformidad con la 
normativa que resulte de aplicación. 
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Los libros y registros contables del Ayuntamiento deberán ser precisos y detallados, estando 
absolutamente prohibida la manifestación de declaraciones operacionales falsas o engañosas. 
En este sentido, se deberá mantener la documentación precisa, apropiada y con un detalle razonable 
para dar cobertura a todas las transacciones realizadas, guardando custodia conforme a las políticas 
internas sobre gestión de la información. 
En todo caso, y sin perjuicio de otras circunstancias concurrentes, se encuentran absolutamente 
prohibidas las siguientes conductas: 
El establecimiento de cuentas no registradas. 
La realización de operaciones con el fin de no registrarlas en libros o registrarlas de forma no adecuada. 
El registro de gastos inexistentes. 
El asiento de gastos con indicación incorrecta de su naturaleza. 
La utilización de documentos falsos. 
La destrucción deliberada de documentos de contabilidad antes del plazo previsto en la ley. 
 
Ayudas de Estado y riesgo colusión 
El Ayuntamiento como entidad que participa en la ejecución del PRTR aplicará procedimientos que 
permitan asegurar en todo momento el pleno respeto a la normativa relativa a las Ayudas de Estado y 
relativa a la Libre Competencia, así como garantizar la ausencia de doble financiación. 
A este fin, realizará una autoevaluación sobre la compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado y 
prevención de la doble financiación. 
De acuerdo con lo establecido en el art. 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE) se entiende por Ayuda de Estado cualquier ayuda otorgada por los Estados o mediante fondos 
estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a 
determinadas empresas o producciones. 
Por otro lado, los artículos 101 y 102 TFUE prohíben cualquier conducta multilateral o unilateral por 
parte de un operador económico que falsee o restrinja la libre competencia. El Ayuntamiento deberá 
respetar estos principios en todo momento conforme a lo establecido en el TFUE, la Ley de Defensa 
de la Competencia y la Ley de Contratos del sector público. 
Los criterios que seguir se determinarán en la Política de Ayudas de Estado y Libre Competencia. 
Si se detecta cualquier caso que pueda implicar el incumplimiento de estas normas, el Ayuntamiento 
paralizará el proceso y lo pondrá en conocimiento de las Autoridades Competentes siguiendo las 
recomendaciones de la Comisión Europea en esta materia. 
 
El Órgano de Control del Fraude. 
En cumplimiento de lo previsto en la Orden, el Ayuntamiento ha designado un Órgano de Control del 
Fraude para establecer y desarrollar procesos adecuados para el análisis y seguimiento de los casos 
sospechosos de fraude y la correspondiente recuperación de los fondos UE. 
El Órgano de Control del fraude del Ayuntamiento es un órgano unipersonal. 
El Órgano de Control del Fraude deberá actuar con independencia e imparcialidad y ejecutar su trabajo 
con la máxima diligencia y competencia profesional. A tal efecto, el Órgano de Control del Fraude podrá 
recabar cuanta información y documentación sea precisa para el cumplimiento de sus funciones de 
cada uno de los departamentos y procesos del Ayuntamiento, con independencia del nivel jerárquico 
de la persona requerida. 
Corresponderá al Órgano de Control del Fraude el ejercicio de las siguientes funciones: 
Dirigir y supervisar el desarrollo, la implantación, el funcionamiento, la eficacia y el cumplimiento de la 
presente Política. 
Promover una cultura preventiva basada en el principio de “tolerancia cero” hacia la 
comisión de actos y conductas fraudulentas. 
Dirigir la elaboración de un mapa de riesgos, así como los planes y procedimientos de vigilancia y 
control. 
Proponer la aprobación de las normas y los controles internos adecuados para la prevención de la 
comisión de fraude, corrupción y soborno en el seno del Ayuntamiento. 
Realizar una evaluación periódica de los riesgos detectados y los controles aplicables a cada uno de 
ellos. 
Interpretar de forma vinculante la presente Política, así como resolver cualesquiera consultas o dudas 
que le planteen en relación con su contenido, aplicación o cumplimiento. 
Gestionar el canal de denuncias, llevando un registro de todas las actuaciones realizadas en relación 
con el mismo mediante un sistema de gestión documental que permita con rapidez demostrar el 
funcionamiento del sistema y detectar los errores que puedan producirse. 
Incoar y dirigir las investigaciones internas que se realicen sobre cualquier hecho que pueda suponer 
una conducta fraudulenta, así como proponer a los órganos competentes la imposición de las sanciones 
oportunas. 
Proponer las modificaciones de la presente Política que resulten convenientes. 
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El Órgano de Control del Fraude podrá solicitar la colaboración y asesoramiento de terceros cuando lo 
estime necesario o conveniente para la correcta realización de sus funciones y tendrá libertad de 
iniciativa, en el sentido de poder iniciar una investigación sin necesidad de que exista una denuncia 
previa o la orden de un superior, siempre que, por cualquier circunstancia lo considere conveniente. 
El Órgano de Control del Fraude guardará secreto de sus deliberaciones y acuerdos y, en general, se 
abstendrá de revelar las informaciones, datos, informes o antecedentes a los que tengan acceso en el 
ejercicio de su cargo, así como de utilizarlos en beneficio propio o de terceros. 
La obligación de confidencialidad del Órgano de Control del Fraude subsistirá aun cuando haya cesado 
en el cargo. 
En el caso de que el Órgano de Control del Fraude estuviera incurso en un potencial conflicto de interés 
deberá informar sobre ello al órgano de gobierno, que será asimismo competente para resolver las 
dudas o conflictos que puedan surgir al respecto. 
Denuncias y consultas. 
El Ayuntamiento garantiza la posibilidad de notificar cualquier sospecha de mala conducta, fraude o 
corrupción o cualquier otra violación ética de manera confidencial y protegida. A tales efectos, el 
Ayuntamiento se compromete a implantar un Canal Ético respetando lo previsto en la Directiva (UE) 
2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2019 relativa a la protección de 
las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión. 
Toda persona que tenga una base razonable para creer que se han producido actos fraudulentos o 
corruptos tiene la obligación de informar inmediatamente del acto sospechoso. Se debe informar de 
cualquier incidencia lo antes posible. 
Los Destinatarios tienen la obligación de informar de todos aquellos actos o hechos de los que tenga 
conocimiento o sospecha t que puedan suponer incumplimientos o violaciones de la presente Política. 
Asimismo, los Destinatarios podrán remitir a través del Canal Ético consultas sobre las normas y 
principios que conforman la Política, incluyendo, sin carácter exhaustivo, dudas sobre su alcance, 
interpretación de sus preceptos o aplicación a un supuesto concreto (en adelante, “Consultas”). 
Tanto las Denuncias como las Consultas deberán ser remitidas a través del siguiente correo electrónico: 
info@artziniegakoudala.eus 
El Órgano de Control del Fraude será el encargado de la tramitación de las denuncias y las consultas 
de conformidad con el Protocolo del Canal Ético. 
En el caso de involucración del Órgano de Control del Fraude, la notificación se dirigirá al Area  
Económica del Ayuntamiento. 
Las denuncias falsas o el hecho de no denunciar oportunamente las sospechas de actividades 
fraudulentas o corruptas de acuerdo con los procedimientos establecidos serán objeto de medidas 
disciplinarias o de otro tipo, según proceda en cada caso en atención a la persona que realice la 
Denuncia y su relación con el Ayuntamiento. 
No se tolerarán las represalias y el castigo por denunciar presuntas actividades fraudulentas o corruptas 
y cualquier denunciante tendrá derecho a asistencia y protección del Ayuntamiento para evitar cualquier 
tipo de represalia. 
Incumplimiento de la Política. 
El cumplimiento de lo aquí establecido es responsabilidad de todos y cada uno de los Destinatarios, El 
incumplimiento de cualesquiera disposiciones de las incluidas en la presente Política implicará la 
adopción de las oportunas medidas, de acuerdo con la legislación laboral vigente disciplinarias y de 
otra índole, según proceda en cada caso. 
A efectos de la presente Política, se entenderá por “Irregularidad” cualquier incumplimiento de (i) de la 
normativa y legislación que resulta aplicable a la actividad del Ayuntamiento, incluyendo la penal, así 
como (ii) de cualquiera de las normas que integran esta Política. 
En caso de que la Irregularidad afecta a un Proyecto, el Ayuntamiento tomará todas las medidas legales 
necesarias para recuperar los fondos utilizados indebidamente. 
Investigación del incumplimiento. 
El Órgano de Control del Fraude se encargará de recibir las denuncias y consultas y les dará la 
tramitación que corresponda de conformidad con lo indicado en la presente Política. 
El Órgano de Control del Fraude se encargará de iniciar la investigación de los hechos relativos a la 
Irregularidad y se encargará de la tramitación del correspondiente expediente. 
En caso de que el Órgano de Control del Fraude estuviera directa o indirectamente -a través de 
terceros- implicado en la Irregularidad, este no podrá participar en su tramitación ni en las reuniones en 
las que se trate algún aspecto relacionado con la misma, procediéndose a poner toda la información a 
disposición del órgano de gobierno del Ayuntamiento quien deberá desde ese momento encargarse de 
su tramitación, pudiendo recurrir a terceros a tal efecto. 
El Órgano de Control del Fraude comprobará la veracidad y la exactitud de la Irregularidad y dará 
trámite de audiencia a todos los afectados y testigos y practicará cuantas diligencias estime necesarias. 
Todos los Destinatarios están obligados a colaborar lealmente en la investigación. La intervención de 
los testigos y afectados tendrá carácter estrictamente confidencial. 
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Concluida la tramitación del expediente el Órgano de Control del Fraude, resolverá lo que estime 
procedente. 
En el supuesto de que la resolución emitida concluya que un Destinatario (con independencia de la 
naturaleza de su relación con el Ayuntamiento) ha cometido alguna Irregularidad, el Órgano de Control 
del Fraude dará traslado al responsable de recursos humanos o a quien resulte competente para la 
aplicación de las medidas disciplinarias oportunas de cuya adopción y contenido informarán al Órgano 
de Control del Fraude. 
En el supuesto de que la resolución emitida concluya que un Tercero ha cometido alguna Irregularidad, 
el Órgano de Supervisión dará traslado a Área Legal para el ejercicio de los derechos contractuales 
oportunos, de lo cual informará a Órgano de Control del Fraude. 
Cuando como resultado del expediente se ponga de manifiesto la necesaria adopción de actuaciones 
legales, el Órgano de Control del Fraude dará traslado de las actuaciones a los Servicios Jurídicos a 
efectos del inicio de las actuaciones administrativas o judiciales pertinentes en cada caso. 
Además de las consecuencias recogidas en el presente apartado y de aquellas otras específicamente 
previstas con ocasión de la puesta en marcha y licitación de un Proyecto, si se constata que un Tercero 
asociado a un determinado Proyecto ha incurrido en alguna práctica prohibida durante un procedimiento 
de contratación pública o la ejecución de un Proyecto de conformidad con lo previsto en la presente 
Política el Ayuntamiento puede optar por: 
Requerir que se corrija de manera apropiada e inmediata la práctica prohibida a su satisfacción; 
Solicitar el reembolso de los fondos UE en su caso afectados. 
Declarar a ese Tercero no elegible para la adjudicación de contratos relacionados con el Ayuntamiento. 
Denegar la declaración de no objeción del Ayuntamiento para la concesión de un contrato y aplicar las 
medidas adecuadas contractuales, como pueden ser la suspensión y anulación. 
Los contratos con los Terceros y relacionados con Proyectos podrán ser resueltos por el Ayuntamiento 
en caso de que se produzca cualquiera de las siguientes circunstancias: 
La negativa, resistencia u obstaculización de un Tercero a la aplicación de los controles descritos. 
El incumplimiento por el Tercero de cualquiera de las condiciones esenciales reguladas en el pliego de 
condiciones o bases reguladoras que resulten de aplicación. 
 
Revisión y actualización. 
La presente Política entra en vigor en la fecha de su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento y estará 
vigente en tanto no se apruebe su anulación o modificación. La presente Política será revisada por el 
Órgano de Control del Fraude cuantas veces sea necesario y al menos una vez al año. 
Las aprobaciones definitivas de cada una de las modificaciones y actualizaciones de la presente Política 
deberán ser aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento. 
 
Protección de datos de carácter personal. 
Los datos recabados en el marco de la presente Política serán los estricta y objetivamente necesarios 
para gestionar, tramitar y dar respuesta a las Denuncias y Consultas recibidas y, en su caso, investigar 
las Irregularidades. 
Dichos datos serán tratados con esa exclusiva finalidad y no serán utilizados para finalidades 
incompatibles. 
El Ayuntamiento ha adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para preservar la debida 
seguridad y confidencialidad de los datos tratados en el marco de la presente Política. 
La información que se recabe en el contexto de la investigación de una Denuncia podrá ser comunicada 
al órgano de gobierno o al responsable de Recursos Humanos con la exclusiva finalidad de tramitar la 
Denuncia en cuestión o imponer las sanciones disciplinarias o contractuales que resulten procedentes. 
Asimismo, dicha información podrá ser comunicada a las autoridades judiciales cuando así sea 
requerido por éstas o cuando los hechos denunciados constituyan un ilícito penal. 
 
Formación. 
El Ayuntamiento organizará acciones de formación dirigidas a los Destinatarios en materia de 
prevención del fraude, la corrupción, el soborno y los conflictos de interés. Además promoverá la 
impartición de cursos específicamente dirigidos al personal que desempeñe puestos de trabajo que por 
sus características sean idóneos para detectar los hechos u operaciones que puedan estar relacionados 
con el fraude, la corrupción, el soborno, el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, 
capacitando a estas personas. 
 
SEGUNDO.- Aprobar el compromiso institucional  antifraude e implantar las medidas encaminadas a 
prevenir el fraude, la corrupción y las consecuencias derivadas de una incorrecta gestión de los 
supuestos conflictos de intereses, con la siguiente Declaración como Anexo I del Plan: 
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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL ANTIFRAUDE DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
ARTZINIEGA 
 
El 21 de julio de 2020, el Consejo Europeo acordó un instrumento excepcional de recuperación temporal 
conocido como “Next Generation EU” (Próxima Generación UE) por un importe de 750.000 millones de 
euros para garantizar una respuesta europea coordinada con los Estados miembros para hacer frente 
a las consecuencias económicas y sociales de la pandemia causada por la COVID-19.  
 
Uno de los instrumentos de mayor volumen dentro del Next Generation EU, es el Mecanismo para la 
Recuperación y la Resiliencia (MRR), dotado de 672.500 millones de euros. Como parte fundamental 
del desarrollo de los objetivos del MRR, el pasado 30 de septiembre se publicó en el BOE la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, a través de la cual se estructura un Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), en cuya virtud las Administraciones Públicas deben adoptar 
múltiples medidas, entre las que se encuentran la adaptación de los procedimientos de gestión y el 
modelo de control, junto a la configuración y desarrollo de un sistema de gestión orientado a definir, 
planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y subproyectos en los que se descomponen las 
medidas (reformas/inversiones) previstas en el PRTR.  
 
Por su parte, el artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, impone al Estado Español determinadas obligaciones en relación con la 
protección de los intereses financieros de la UE y, a tal efecto, establece la obligación de estructurar un 
Plan de medidas Antifraude, con el objetivo de proteger los intereses financieros de la UE. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a dicha obligación, el artículo 6 de la Orden (“Refuerzo de 
mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses”) toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR 
deberá disponer de un Plan de medidas Antifraude que le permita garantizar y declarar que, en su 
respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las 
normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, 
la corrupción y los conflictos de intereses. 
El término «fraude» implica el uso del engaño con el fin de conseguir ganancias personales para una 
persona vinculada a un organismo público o para un tercero, o bien pérdidas para otra persona. La 
«corrupción» es el abuso de poder para obtener ganancias personales. Existe un «conflicto de 
intereses» cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de una persona se ve comprometido 
por motivos relacionados con su familia, su vida sentimental sus afinidades políticas o nacionales, sus 
intereses económicos o cualquier otro tipo de interés compartido con, por ejemplo, un solicitante de 
fondos de la UE. El fraude, la corrupción y una mala gestión de los supuestos de conflicto de intereses 
no solo tienen consecuencias financieras, sino que además perjudican gravemente la reputación del 
organismo responsable de la gestión eficaz y eficiente de los recursos públicos y, por tanto, de los 
fondos de la UE. 
 
El Ayuntamiento de Artziniega manifiesta su absoluto rechazo al fraude y a la corrupción, se 
compromete a mantener un alto nivel de calidad jurídica, ética y moral así como a actuar conforme a 
los principios de integridad, imparcialidad, transparencia y honestidad. Reitera, además, su compromiso 
en la lucha contra el fraude y la corrupción en el ejercicio de sus funciones y declara su intención de 
gestionar temprana y adecuadamente los conflictos de intereses. 
 
El Ayuntamiento de Artziniega ha aprobado una Política Antifraude con la finalidad de promover una 
cultura de cumplimiento que ejerza un efecto disuasorio para cualquier tipo de actividad fraudulenta y 
que haga posible su prevención, detección, corrección y persecución de forma proporcionada, eficaz, 
adecuada y ajustada en el tiempo.  
 
Adicionalmente, el Ayuntamiento de Artziniega se compromete a adoptar los procedimientos de gestión 
y un modelo de control que asegure una tramitación eficaz y acorde con los mejores estándares éticos 
de los expedientes a través de los cuales se obtengan y destinen los fondos UE, de tal forma que 
cumpla las finalidades previstas en el PRTR. En consecuencia, el Ayuntamiento de Artziniega adopta 
el compromiso institucional de aprobar un Plan de Medidas Antifraude antes del 30 de marzo de 2022. 
 
En concreto, se compromete a realizar, entre otras, las siguientes actuaciones dentro de dicho plazo:  
 
1. Análisis y evaluación de riesgos.  
2. Redacción de un Código Ético.  
3. Redacción de un Protocolo de Canal Ético.  
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4. Redacción de una Política de prevención de Conflictos de Interés.  
5. Redacción de una Política de Obsequios y Regalos.  
6. Formación y concienciación en materia de prevención del fraude.  
7. Designación del Órgano de Control del Fraude. 
 
El Ayuntamiento de Artziniega denunciará las irregularidades o sospechas de fraude y corrupción que 
pudieran detectarse a través de los canales internos de notificación y colaborará con el Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude y demás autoridades y organismos públicos, cuerpos de seguridad 
del Estado, autonómicos o forales en todo momento. 
 
TERCERO.- Aprobar el  Anexo II, denominado “Test conflicto de interés, prevención de fraude y la 
corrupación” para prevenir el conflicto de interés, fraude y la corrupción y el Anexo III “modelo de 
declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI). 
 
ANEXO II. 
Test conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción 
 

 
Pregunta 

Grado de 
cumplimiento
4 3

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad ejecutora o a la 
entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos 
correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo 
que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, 
la corrupción y los conflictos de intereses? 

  

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» en todos los 
niveles de ejecución? 

  

Prevención 

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar contra el 
fraude? 

  

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su impacto y la 
probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente? 

  

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?   

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección del fraude?   

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses?   

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por todos los 
intervinientes? 

  

Detección 

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y se han 
comunicado al personal en posición de detectarlos? 

  

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de riesgos?   

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar denuncias?   

 
 

 
Pregunta 

Grado de 
cumplimiento
4 3

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y proponer medidas?   

Corrección 

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual?   

14. ¿Se retiran los proyectos ola parte de los mismos afectados por el fraude y financiados o a 
financiar por el MRR? 

  

Persecución 
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15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad ejecutora, a la 
entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda? 

  

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades Públicas 
nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales competentes? 

  

Subtotal puntos.   

Puntos totales.  

Puntos máximos. 64 

Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos).  

 
ANEXO III 
 
Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 
 

 
EXPEDIENTE 

 

 
CONTRATO/SUBVENCIÓN 

 

 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba 
referenciada, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del 
expediente, declara/declaran: 
 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
 
Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto 
de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo 
o indirecto de interés personal.» 
Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión 
de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a 
todos los candidatos y licitadores. 
Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el 
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas 
en el apartado siguiente», siendo éstas: 
 
Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 
Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro 
del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional 
o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 
anterior. 
Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 
prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia 
o lugar». 
 
Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en 
su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 
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Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o 
pudiera dar lugar a dicho escenario. 
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre, que 
sea falsa, acarreará las consecuencias  disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 
normativa de aplicación. 
 

 
 
 
FECHA Y FIRMA 

 

 
NOMBRE COMPLETO 

 

 
DNI 

 

” 
 Se somete a votación:  
Votos a favor:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba 
pertenecientes al partido EAJ-PNV (2); Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
En contra:  
Ninguno. 
Abstención:  
Ninguno. 
 
 Queda aprobado. 
 
5. Aprobación del incremento retributivo para 2022. 
 
El Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Personal y Pueblos 
celebrada el 2 de marzo de 2022. 
 
 
  
“El 29 de diciembre de 2021 se publicó en el BOE nº 312 la Ley 22/2021, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2022. 
 
CONSIDERANDO que la referida Ley regula en su Título III, Capítulo I, los gastos de personal al servicio 
del sector público, y en concreto en el artículo 19 aborda la cuestión de los límites de los incrementos 
retributivos para el ejercicio 2022. 
 
CONSIDERANDO que la Ley en su artículo 19. Establece las bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del sector público, 
dispone que: 
 
“(I)Dos. En el año 2022, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre 
de 2021, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que 
respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. Los gastos de acción social no 
podrán incrementarse, en términos globales, respecto a los de 2021. A este respecto, se considera que 
los gastos en concepto de acción social son beneficios, complementos o mejoras distintos a las 
contraprestaciones por el trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas necesidades 
consecuencia de circunstancias personales del citado personal al servicio del sector público”. 
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VISTO el mencionado artículo 19. Dos, de la Ley 22/2021, de 29 de diciembre, dictaminado por la 
Comisión Informativa Especial de Cuentas, Personal y Pueblos celebrada el día XXX de Marzo de 2022 
el Pleno de la Corporación,   
 
ACUERDA: 
 
Primero.- Incrementar las retribuciones del personal al servicio del sector público, con efectos de 1 de 
enero de 2022, el máximo legal permitido, esto es, un 2% respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 
2021, en términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta 
a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 
 
Segundo.- Abonar las cantidades de atrasos que resulten de la aplicación de los incrementos 
señalados, y no percibidos. 
 
Tercero.-. Dar cuenta del acuerdo al representante Sindical y a la Intervención y Tesorería Municipal.” 
 
 
 El Alcalde: Esto es digamos también lo que toca hacer cada primeros de año con la subida de 
las retribuciones del personal, por lo tanto, si hay alguna cuestiónI 
 
Se somete a votación:  
Votos a favor:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba 
pertenecientes al partido EAJ-PNV (2); Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
En contra:  
Ninguno. 
Abstención:  
Ninguno. 
 
Queda aprobado. 
 
 
El Alcalde, y pasamos ahora a una serie de convenios que tenemos que formalizar como cada año. 
 
 
6. Convenio con AMPA Barratxi. 
 
El Alcalde, ya comentamos en la Comisión los cambios que había habido, y da lectura al dictamen de 
la Comisión Informativa de Agenda, Actividades, Educación, Euskera y Deporte celebrada el 2 de marzo 
de 2022. 
 
“Vista la propuesta de Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Artziniega y AMPA Barratxi. 
 
CONSIDERANDO que en el citado convenio el Ayuntamiento se compromete a otorgar una subvención 
al AMPA Barratxi, por distintos conceptos, con la MODIFICACIÓN en la asignación económica en las 
aplicaciones presupuestarias respecto al ejercicio 2021, sin superar el importe global de subvención 
con la siguiente propuesta: 
 

Aplicación 
presupuestaria 

Concepto  Ejercicio  
2021 

Ejercicio 2022 

323.480.000 Equipo psicopedagógico 10.000,00 € 7.000,00 € 
323.481.008 Actividades Extraescolares        4.000,00 

€ 
       5.300,00 € 

323.481.009 Técnico especialista en jardín de infancia 11.300,00 € 
 

11.300,00 € 
 

323 481010   Servicio de guardería        9.700,00 
€ 

       9.700,00 € 

XXX Proyectos de digitalización y nuevas 
tecnologías  

0,00 € 1.700,00 € 

  35.000,00 35.000,00 € 
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CONSIDERANDO que la vigencia del presente Convenio será desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 
 
RESULTANDO que, sin alterar el importe total de subvención asignado en ejercicios anteriores y 
teniendo en cuenta  que el nuevo desglose no está reflejado en el presupuesto para el ejercicio de 
2022, es necesario la creación de una nueva aplicación presupuestaria  para  Proyectos de 
digitalización y nuevas tecnologías , teniendo carácter nominativo. La justificación de la subvención 
quedará sujeta a lo establecido en los artículos 33 y siguientes de la Norma de ejecución presupuestaria 
y 29 y siguientes de la Ley General de Subvenciones. 
 
Según el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, cabe la concesión de forma directa de 
subvenciones, previstas nominativamente en los Presupuestos, en los términos recogidos en los 
Convenios firmados al efecto en los que se regula la normativa aplicable a esa subvención. 
Por todo ello, se propone al Pleno de la Corporación, en función de sus atribuciones, la adopción del 
siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Artziniega y AMPA Barratxi 
para el ejercicio 2022 cuyo objeto es colaborar en la financiación de servicios y actividades 
extraescolares que se realizan en el Colegio Arteko Gure Ama. 
 
La Asociación AMPA Barratxi, deberá presentar en el Ayuntamiento la solicitud con la Memoria y 
presupuesto anual, antes de efectuar la entrega a cuenta de la subvención en el porcentaje establecido 
en el Convenio. 
 
El texto del Convenio es el siguiente: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXMO. AYUNTAMIENTO DE ARTZINIEGA Y LA 
ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS (AMPA BARRATXI) DEL CENTRO 
EDUCATIVO ARTEKO GURE AMA DE ARTZINIEGA.  
 
 
En Artziniega, a -- de de 2022.  
 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, D. Joseba Mirena Vivanco Retes, con DNI nº 30.607.841Q, Alcalde-Presidente, en 
nombre y representación del Ayuntamiento de Artziniega.  
 
De otra parte, DñaIIIIIIII con DNI nº IIIII.como presidenta de la Asociación AMPA 
“BARRATXI”, con domicilio en Barcena, 1 y CIF: G-01189141.  
 
Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para suscribir el presente Convenio, y en su 
virtud  
EXPONEN 
 
 
PRIMERO.- Que es voluntad del Ayuntamiento de Artziniega, fomentar proyectos que, por sus 
características propias, favorezcan la cogestión del quehacer municipal con la asociación de Padres y 
Madres del Municipio de Artziniega.  
 
SEGUNDO.- Que la Asociación de Madres y Padres “Barratxi” (en lo sucesivo AMPA “Barratxi”) está 
interesada en la colaboración con el Ayuntamiento de Artziniega en la puesta en marcha de proyectos 
que tengan por objeto la realización de actividades que complementen no solo la acción formativa del 
Centro de educación Arteko Gure Ama sino también cultural y social para el desarrollo de los alumnos.  
 
TERCERO.- Que en el presente Convenio, el Ayuntamiento de Artziniega actúa dentro del ámbito de 
colaboración con “AMPA BARRATXI”, con recursos propios, sin que exista cofinanciación o financiación 
externa para los proyectos u objetos a los que se refiere el presente convenio, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias consignadas nominativamente en el presupuesto de gastos para el año 
2022.  
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● 323.480.000 - Equipo psicopedagógico. 7.000 €  
● 323.481.008 - Actividades Extraescolares. 5.300 €  
● 323.481.009 -Técnico especialista en jardín de infancia. 11.300 €  
● 323.481.010 - Servicio de guardería: 9.700 €  
● 323.48X.XXX – Proyectos de digitalización y nuevas tecnologías 1.700 €  
 
CLAUSULAS 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- Constituye el objeto del presente convenio:  
 
1. La financiación de la contratación de servicio de atención psicopedagógica para refuerzo del servicio 
prestado por el Departamento de Educación teniendo por objeto la atención a los/as niños/as del colegio 
a través de intervención en el aula y apoyo a familias y profesorado.  
2. La financiación de las actividades extraescolares, siempre que se trate de actividades de las que se 
beneficien todos los alumnos del Centro.  
3. Se financiarán los gastos derivados de la contratación de un Técnico especialista en jardín de infancia 
que actúa como refuerzo del aula de dos años  
4. Servicio de guardería: se financiarán los gastos derivados de la prestación del servicio de acogida 
por las mañanas antes del inicio de las clases, el servicio de acogida de los jueves por la tarde y el 
servicio de acogida de los meses de septiembre y junio. El importe a financiar por el Ayuntamiento será 
como máximo hasta el 90% del coste total del servicio.  
5. La financiación de proyectos que tengan como objeto la incorporación de medios digitales y la 
introducción de nuevas metodologías, mediante el uso de dispositivos y plataformas informáticas dentro 
y fuera del aula, con el objetivo de dotar al alumnado de competencias digitales.  
 
La Asociación deberá financiar como mínimo un 10% del coste bien a través de las cuotas de las 
personas beneficiarias o por recursos propios de la Asociación. Si el importe de las cuotas supera el 
10% el Ayuntamiento minorará en la parte proporcional la subvención.  
 
Quedan excluidos de la subvención todos aquellos gastos derivados del funcionamiento interno de la 
Asociación, publicidad de sus actividades, sanciones y recargos y todos los señalados en el artículo 2 
de la Ordenanza reguladora de la subvenciones del Ayuntamiento de Artziniega.  
 
SEGUNDA.- DURACIÓN.- La duración del presente convenio será coincidente con el año natural 2022, 
extendiéndose desde el 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, sin que el mismo pueda tener 
carácter prorrogable.  
 
TERCERA.- DESARROLLO DEL CONVENIO, OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- Para el desarrollo 
de las actividades que comprende el presente convenio las partes se comprometen a asumir las 
siguientes obligaciones durante el periodo de vigencia:  
 
A) EL AYUNTAMIENTO DE ARTZINIEGA, se compromete a:  
 
1.- Asistir a las reuniones de seguimiento y de coordinación con la Asociación responsable de la 
subvención concedida “AMPA BARRATXI”.  
2.- Realizar las aportaciones económicas con carácter de subvención hasta el importe señalado 
anteriormente, para sufragar parcialmente el desarrollo de las prestaciones por personal especializado 
y las actividades que constituyen el objeto del presente convenio, sin que pueda haber 
sobrefinanciación, descontándose en todo caso las cuotas de los usuarios.  
 
B) EL AMPA BARRATXI, del Centro Arteko Gure Ama de Artziniega se compromete a:  
 
1.- Realizar las actividades objeto del presente Convenio, que consistirán en el desarrollo de los 
proyectos aprobados.  
2.- Difundir la información necesaria para el conocimiento de personas afectadas dentro del término 
municipal de Artziniega.  
3.- Apoyar y colaborar en las actividades propias del Proyecto Educativo del Arteko Gure Ama.  
4.- Desarrollar las actividades extraescolares, o de apoyo fuera del horario escolar.  
5.- Utilizar los espacios e instalaciones municipales cedidos sólo para aquellas actividades objeto del 
presente convenio.  
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6.- Presentar un proyecto de actividades técnico-económico con vigencia anual al inicio del curso con 
especificación de ingresos y gastos previstos de cada una de las actividades, así como la presentación 
de una memoria final justificando el destino de la subvención concedida.  
7.- Convocar, programar y coordinar las reuniones de seguimiento y evaluación con el representante 
municipal designado, al objeto de realizar el adecuado seguimiento de las actividades objeto del 
convenio y asimismo la evaluación de las mismas.  
8.- Asumir las responsabilidades derivadas del desarrollo y ejecución de las actividades programadas, 
del cumplimiento de tareas y funciones de los miembros de la Asociación, así como de la correcta 
utilización de las instalaciones objeto de cesión para el desarrollo de las actividades realizadas.  
 
CUARTA.-ABONO DE LA APORTACIÓN ECONOMICA.- El abono de la cantidad concedida mediante 
el presente Convenio se realizará mediante el pago del:  
 
El 60% al comienzo del año, una vez presentada la última justificación correspondiente al año 2021. 
Este 60% tendrá la consideración de entrega a cuenta y deberá justificarse antes del 31 de julio, una 
vez finalizado el curso lectivo.  
El 40% al inicio del curso escolar, una vez presentada la memoria donde se desglosarán las actividades, 
costos y participaciones de los alumnos, la Asociación “Ampa Barratxi” u otras previsiones de ingreso 
que se van a ejecutar durante el curso. Esta cantidad tiene la consideración de entrega a cuenta y 
deberá justificarse antes del 31 de enero de 2023.  
 
QUINTA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.-  
Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados.  
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total de la actividad 
subvencionada.  
En ese caso, la subvención municipal se reducirá en el mismo porcentaje que represente el importe 
destinado al objeto subvencionado sin que pueda haber sobrefinanciación.  
 
SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LAS CANTIDADES APORTADAS.-  
1.- La justificación de las cantidades aportadas se realizará de conformidad con lo previsto en la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, con lo establecido en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto Municipal, y con lo establecido en el artículo 11 de la Ordenanza reguladora 
de la concesión de subvenciones de Artziniega, así como las prescripciones especificas previstas en el 
presente Convenio y contenidas en la presente cláusula.  
2.- La justificación deberá aportarse dentro de los dos meses siguientes a la finalización del periodo de 
realización de las actividades objeto de la subvención, con carácter improrrogable, comportando el 
incumplimiento del citado plazo la consideración de no justificación de la subvención y el reintegro de 
la misma por los cauces previstos en el Reglamento General de Recaudación si no se procediera a su 
reintegro en vía voluntaria.  
3.- Los justificantes aportados deberán tener la condición de facturas con las formalidades previstas en 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
En las mismas deberá constar la acreditación que justifique el pago de las mismas, o ser acompañadas 
de los documentos que acrediten dicho pago.  
4.- Sólo se admitirán justificantes directamente relacionados con el ejercicio de las actividades o 
prestación de servicios profesionales a los que se refiere el presente convenio. Por lo que no se 
admitirán justificaciones relativas a ágapes, celebraciones, alimentos y otras de análoga naturaleza no 
relacionadas con el desempeño del objeto del Convenio.  
5.- Los gastos deberán ser coincidentes y estar relacionados dentro de la Memoria de actividad que 
debe presentarse al inicio de cada curso escolar.  
6.- La presentación de la justificación se realizará mediante instancia cursada en el Registro General 
Municipal por la persona que ostente la representación de la Asociación acreditándolo debidamente, 
acompañando originales y copias de los justificantes, así como la Memoria de realización de las 
actividades objeto del Convenio, desglosando los ingresos y los gastos en cada una de las actividades 
subvencionadas.  
 
SEPTIMA.- ACREDITACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y CON 
LA SEGURIDAD SOCIAL.-  
La Asociación “AMPA BARRATXI” deberá presentar de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, 
Ley general de subvenciones y en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales obligación de estar al corriente de pago de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Pública , incluido el Ayuntamiento de Artziniega y con la 
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Seguridad Social, mediante la presentación de los correspondientes certificados expedidos por los 
citados organismos en un plazo no anterior a tres meses a la tramitación de la subvención o a la firma 
del presente convenio.  
 
OCTAVA.- CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO.-  
La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Convenio supondrá la obligación 
del reintegro de los fondos percibidos por la Entidad subvencionada, sin que puedan ser recibidos 
nuevos fondos hasta que no sean reintegrados los indebidamente recibidos.  
 
NOVENA.- INSPECCION Y CONTROL.-  
La Entidad subvencionada se encuentra obligada a las actuaciones de comprobación y control previstas 
en la normativa vigente, así como a cualquier actuación fiscalizadora realizada por la Intervención del 
Ayuntamiento de Artziniega.  
 
DECIMA.- EXTINCION DEL CONVENIO.-  
El incumplimiento de las estipulaciones del presente Convenio podrá dar lugar a instancia de cualquiera 
de las partes intervinientes, a la resolución del mismo con los siguientes efectos:  
● Pérdida de la financiación  
● Reclamación de reintegro de la cantidad abonada  
 
UNDÉCIMA.- ANEXOS.-  
En el desarrollo del presente convenio regulador de las subvenciones concedidas se acompañan los 
Anexos que a continuación se describen:  
- Anexo I- Memoria final justificativa y explicativa de la realización de los programas.  
- Anexo II – Acreditación con facturas. Requisitos.  
- Anexo III- Datos entidad financiera a efectos de ingreso de Subvención.  
 
POR EL AYUNTAMIENTO                                                         POR LA ASOCIACION  
        EL ALCALDE                                                                      EL/LA PRESIDENTE/A  
 
 
Fdo.: ____________________                                           Fdo.:______________________  
 
ANEXO I 
 
MEMORIA FINAL JUSTIFICATIVA Y EXPLICATIVA DE LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA  
 
La justificación de los gastos de cada programa subvencionado (que no superará el año para el que se 
concede la subvención), deberá ir acompañado de la correspondiente memoria final justificativa y 
explicativa de la realización del programa en la que se especificará, con el máximo detalle, las 
actividades realizadas, el coste de las misma y su relación directa con los justificantes de los gastos 
aportados, así como de los ingresos procedentes de otras subvenciones, cuotas u otros conceptos. 
Los contenidos mínimos de cada memoria, son los siguientes:  
1. Datos completos de la entidad.  
2. Denominación del proyecto.  
3. Descripción del mismo.  
4. Período de ejecución  
5. Actuaciones realizadas, con detalle del coste de las mismas y descripción de las facturas aportadas 
para cada una de las actividades.  
6. Objetivos previstos en el proyecto y resultados obtenidos.  
7. Conclusiones.  
Cada memoria deberá ir acompañada de los materiales empleados para la difusión de las actividades 
del programa y de la documentación generada en su realización.  
 
ANEXO II 
 
La justificación de gastos se acreditará debidamente acompañada de originales y copias de los 
justificantes de pago, para cada una de las actividades subvencionadas.  
 
Las facturas reunirán los siguientes requisitos:  
Número de factura.  
Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, NIF y domicilio).  
Datos identificativos del destinatario, que deberá ser la entidad subvencionada.  
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Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total. Deberá reflejarse el 
IVA correspondiente, cuando la cuota se repercuta dentro del precio deberá indicarse “IVA incluido” o 
la expresión exenta de IVA.  
Lugar y fecha de emisión (en este punto se exigirá que la fecha de emisión esté comprendida dentro 
del plazo establecido en las normas reguladoras de la subvención.)  
Asimismo se exigirá que en la factura figure el recibí (firma y sello del emisor de la misma) o la 
acreditación de su pago.  
La acreditación del pago deberá realizarse mediante la constancia de la diligencia de “PAGADO” con 
sello y firma del establecimiento o emisor en la propia factura, para pagos en metálico hasta el importe 
de 2.500 €. Para cantidades superiores a 2.500 € el pago deberá acreditarse, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre sobre prevención del fraude fiscal, mediante 
transferencia bancaria o documento mercantil de análoga naturaleza. De conformidad con lo anterior 
no se admitirán como justificantes válidos para la subvención aquellos que no acreditan 
convenientemente el pago.”  
Los gastos menores, (transportes, material, etc.) deberán ir acompañados de una certificación del/la 
representante de la entidad, justificando la relación de estos gastos con el programa de actividades o 
necesidades de la asociación.  
Deberán acompañarse las facturas presentadas de un documento electrónico en formato abierto (Word) 
en el que se relacionan las mismas con los siguientes campos:  
Nº Factura Fecha Factura Entidad Emisora Concepto NIF/CIF Importe  
 
La justificación de los ingresos se acreditará:  
 
En caso de recibir otras subvenciones, presentando original del documento de la concesión de la 
subvención.  
En caso de aportaciones de los alumnos que financian parte de la actividad, se presentarán las 
relaciones de los alumnos con indicación de las cuotas de abono, por cada actividad que se preste.  
 
Las justificaciones tanto de ingresos como de gastos deberán hacerse por cada una de las aplicaciones 
presupuestarias indicadas en el Convenio.  
 
ANEXO III 
 
DATOS BANCARIOS ENTIDAD BANCARIA  
DATOS ENTIDAD FINANCIERA A EFECTOS DE INGRESO DE SUBVENCIÓN  
Nombre de la Entidad bancaria  
Domicilio  
Código entidad  
Sucursal oficina  
D.C.  
Nº de cuenta  
Titulares de la cuenta  
Nombre I................................................................DNI....................  
Nombre I................................................................DNI....................  
Nombre I................................................................DNI....................  
En Artziniega , I...........de I..............................de 2021 
 
 
SEGUNDO.- Facultar a la Alcaldía para la firma de cuanta documentación sea necesaria para le 
ejecución del presente acuerdo.” 
 
El Alcalde: Ya comentamos en la comisión los cambios que había habído. Si hay alguna cuestiónI 

 José Miguel Vadillo Ribacoba: En los proyectos de digitalización, ¿cuáles serían? 
Arkaitz San José Martínez: Bueno, es un poco como comentamos en comisión. Hasta ahora llevaban 
en marcha uno, que era el programa SNAPET. No sabemos cómo quedará porque ahora como el 
Departamento de Educación, no sé en el caso concreto de Arteko Gure Ama, pero está poniendo a 
disposición de los centros nuevos ordenadores y demás, pues no sabemos cómo quedará este. En 
cualquier caso, hasta ahora era un programa que iba para afianzar las matemáticas, que se utiliza en 
3º y 4º de primaria y que lleva haciendo cargo el AMPA durante una serie de años. Lo que pasa es que 
es verdad que no había una partida especifica para eso por lo tanto al final se acaba deribando a 
extraescolares y efectivamente no es una extraescolar, es un problema de justificación que hemos 
tenido durante los últimos años, y según Secretaría no se ajustaba y sí que era verdad que no se 
ajustaba a actividades extraescolares, es por esto que principalmente disminuye la partida de 

_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA : ACTA SESION
ORDINARIA 10 DE MARZO DE 2022

Código para validación: 83UIY-T8TRA-BDYHN
Fecha de emisión: 12 de Mayo de 2022 a las 11:51:26
Página 72 de 105

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
97

11
 8

3U
IY

-T
8T

R
A

-B
D

Y
H

N
 9

71
B

62
84

52
39

F
14

85
67

C
E

9F
7B

70
A

55
12

4E
79

0D
1E

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//u

da
le

ne
go

itz
a.

ar
ab

a.
eu

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

6&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

73 

 

ARTZINIEGAKO UDALA - AYTO. ARTZINIEGA. Garai Plaza, 1. 01474 ARTZINIEGA (Araba) 

Tfno. 945 39 63 53    Fax 945 39 64 02    e-mail: info@artziniegakoudala.eus 

extraescolares en la misma medida en la que se crea, aumenta esta nueva partida, que puede ser para 
eso o para otras cosas que puedan surgir, porque esto está continuamente en nuevos proyectos y 
demás, entonces bueno, para ese tipo de cosas. 
 
Se somete a votación:  
Votos a favor:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba 
pertenecientes al partido EAJ-PNV (2); Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
En contra:  
Ninguno. 
Abstención:  
Ninguno. 
 
Queda aprobado. 
 
7. Convenio con AMPA Barratxi. 
 
 El Alcalde: Este convenio en principio iba a para este sesión, pero le dejamos todavía, ya le 
trasladaremos para el siguiente pleno, si fuera necesario. 
 
8. Convenio con ASASAM. 
 
 El Alcalde : es un Convenio que hacemos anualmente con esta Asociación y da lectura al 
dictamen de la Comisión Informativa de Agenda, Actividades, Educación, Euskera y Deporte celebrada 
el 2 de marzo de 2022: 
 
“Visto el Programa que la Asociación ASASAM presento el 7 de Febrero de 2022 (E-320), en el que 
describen los servicios que actualmente desarrollan para los que solicitan colaboración. 
 
Vista la propuesta de Convenio cuyo objeto es colaborar en el fomento de diferentes iniciativas y 
actividades que desarrolla ASASAM, Asociación integrada por personas con enfermedad mental y sus 
familiares, para favorecer el desarrollo y la integración de este colectivo de personas.  
 
RESULTANDO, que ASASAM es una Asociación sin ánimo de lucro, según los estatutos de los que 
deberá presentar una copia en el Ayuntamiento de Artziniega. 
 
Examinada la documentación que la acompaña, el Pleno de la Corporación, 
 
A C U E R D A 
 
PRIMERO.- Suscribir Convenio para el ejercicio 2022 entre el Ayuntamiento de Artziniega y ASASAM 
para favorecer el desarrollo de iniciativas y actividades de la Asociación, que se transcribe a 
continuación: 
 
 
“CONVENIO DE COLABORACION DEL AYUNTAMIENTO DE ARTZINIEGA CON LA ASOCIACIÓN 
AYALESA DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL (ASASAM). 
 
En Artziniega, a ..  de Noviembre de 2021. 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, D. JOSEBA VIVANCO RETES, con DNI nº 30.607.841-Q en calidad de Alcalde del 
Ayuntamiento de Artziniega, Artziniegako Udala, con CIF núm. P-0100.500-H y domicilio a efectos de 
notificaciones en Plaza Garai nº 1 Bajo, en Artziniega, Araba. 
 
De otra parte, Dña. María Ángeles Arbaizagoitia Tellería, mayor de edad, con DNI nº 72.163.503-Z, en 
calidad de presidenta de la Asociación Ayalesa de familiares y personas con enfermedad mental (en 
adelante ASASAM). 
 
INTERVIENEN 
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El primero, en su condiciones de Alcalde del Ayuntamiento de Artziniega, en nombre y representación 
de esta entidad local, habilitada y competente al efecto en base a la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
La segunda, en nombre y representación de ASASAM, con CIF nº G01048594, cuya personalidad y 
representatividad acredita mediante certificado expedido que se adjunta. 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad jurídica y plena capacidad de obrar para el 
otorgamiento y cumplimiento del presente Convenio de Colaboración, y al efecto 
 
EXPONEN 
 
Que la Asociación ASASAM es una asociación sin ánimo de lucro integrada por personas con 
enfermedad mental y sus familiares, cuyo objetivo es ofrecer una atención integral al colectivo de 
personas con enfermedad mental desarrollando a lo largo de año diferentes programas y proyectos: 
Programa de acción social. 
Programa de intervención psicoeducativa. 
              Centro psicosocial. 
Programa residencial. 
Programa de integración sociolaboral. 
             Programa de intervención familiar. 
Programa de intervención comunitaria. 
 
Que el Ayuntamiento de Artziniega, atendiendo a la labor social que realiza ASASAM en esta comarca, 
y que además beneficia directamente a personas del municipio de Artziniega, ha decidido apoyar esta 
actividad, entre otras maneras, por medio del presente Convenio, que regula la subvención anual que 
se le otorgará para el desarrollo de diferentes actividades que realizan durante el año. 
Que, con exacto cumplimiento de la legislación de aplicación, y atendiendo a la capacidad que para la 
suscripción de Convenios de Colaboración asisten a Entidades Locales, ambas partes proceden a la 
formalización del presente Convenio de Colaboración, sometiéndolo al cumplimiento de las siguientes 
 
ESTIPULACIONES 
 
Primera. El objeto del presente Convenio por parte del Ayuntamiento de Artziniega es colaborar en el 
fomento de diferentes iniciativas y actividades que desarrolla ASASAM a lo largo del año, que favorecen 
el desarrollo y la integración de este colectivo de personas. Para acceder a la subvención deberá 
presentar Memoria de la actividad subvencionable y presupuesto de ingresos y gastos desglosado.  
Segunda. El contenido de la actividad de fomento a desarrollar por el Ayuntamiento de Artziniega se 
concreta en la subvención de los gastos que conlleve las actividades descritas en la Memoria 
presentada, realizadas por ASASAM. 
Tercera. La subvención que esta Administración aportara para el fomento del a actividad estará 
destinada a abonar los gastos que conlleve el desarrollo de las actividades descritas en la Memoria.La 
subvención será calculada en función de los gastos surgidos, detallados en la Memoria y el Presupuesto 
del desarrollo de las actividades, descontando los ingresos que ASASAM obtenga de otras posibles 
subvenciones para estos conceptos.La subvención municipal relativa a este convenio, será como 
máximo de QUINIENTOS EUROS (500€) anuales.  
Cuarta. Para la JUSTIFICACION de la cuantía de la subvención municipal anual (como máximo 400 
euros) se presentará la documentación referente a dicho importe: 
Declaración de todas las subvenciones percibidas, tanto de instituciones públicas como privadas, 
logradas para la financiación de las actividades subvencionadas. 
Certificado de encontrarse al corriente de pagos con Hacienda Foral y Seguridad Social. 
La siguiente documentación referida a su actividad: 
Balance de Gastos e Ingresos del ejercicio subvencionado. 
Memoria de Actividades del ejercicio subvencionado (ficha de evaluación de   cada actividad realizada, 
y declaración jurada de haberla realizado) 
Memoria económica del año finalizado (gasto de actividades + gasto de funcionamiento), con sus gastos 
e ingresos, aportando las correspondientes facturas y documentos de pago. 
En caso de incumplimiento de las condiciones reflejadas en la estipulación primera, no se concederá la 
subvención. 
 En caso de no presentación de las justificación solicitada en la estipulación cuarta del presente 
convenio para 31 de enero de 2023, no se concederá la subvención y se iniciará un procedimiento para 
la reversión de las cantidades abonadas previamente. 
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La presente subvención no será compatible con el resto de subvenciones que anualmente convoca el 
Ayuntamiento. 
Quinta. El plazo de ejecución de las actividades objeto de subvención se ajustará, salvo excepciones, 
a los límites temporales del año subvencionado, año 2022. 
  Sexta. La forma de pago de esta subvención será la siguiente: el Ayuntamiento de Artziniega abonará 
el 90% de la subvención máxima estipulada una vez firmado el convenio. Y el 10% restante, una vez 
presentada la documentación reflejada en la cláusula cuarta de este convenio. 
El Ayuntamiento de Artziniega podrá solicitar en cualquier momento la información que se estime 
oportuna al respecto. 
    Séptima. ASASAM deberá recoger en cuanta publicidad realice la colaboración del Ayuntamiento de 
Artziniega. 
      Octava. El incumplimiento por parte de ASASAM de las obligaciones contraídas en este Convenio, 
hará de aplicación el régimen de responsabilidades y sanciones previsto en la vigente normativa de 
subvenciones. 
Y en prueba de conformidad con lo acordado, siendo de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, Reglamento de la Ley aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y Ordenanza Municipal de Subvenciones, firman las partes los dos ejemplares de este convenio de 
colaboración, sin enmiendas, ni tachaduras o correcciones, en cada uno de los cuatro folios que 
integran este documento, comprometiéndose al cumplimiento del mismo en el lugar y fecha que consta 
en el encabezamiento del mismo”. 
 
SEGUNDO.- Notificar al interesado este acuerdo y comunicar que, antes del 31 de enero de 2023, 
deberá presentar la justificación de la subvención, de acuerdo con el artículo 11 de la Ordenanza 
Municipal de Subvenciones (BOTHA nº 32 de 16 de marzo de 2018).  
 
TERCERO.- Facultar a la Alcaldía para la firma de cuanta documentación sea necesaria para le 
ejecución del presente acuerdo.” 
 
Se somete a votación:  
Votos a favor:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba 
pertenecientes al partido EAJ-PNV (2); Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
En contra:  
Ninguno. 
Abstención:  
Ninguno. 
 
Queda aprobado. 
 
9. Convenio con Asociación Etnográfica Artea. 
 
El Alcalde, tenemos el Convenio con la Asociación Etnográfica Artea, que en principio lo traíamos pero 
a Ascen no le ha dado tiempo a hacer. Es un convenio nuevo, en este caso, para darle forma a la 
subvención digamos nominativa que había todos los años en el presupuesto y para para darle también 
un encaje con un convenio como el resto de asociaciones. 
La Secretaria-Interventora: respecto al Convenio que ha presentado Alcaldía, y sin tener tiempo para 
leer ni hacer la propuesta de Acuerdo considera, que el objeto no se ajusta a la nueva situación de la 
Asociación Etnográfica Artea “Teniendo como objetivo prioritario la divulgación de los objetivos y fines 
del Museo Etnográfico”... La subvención a la Asociación Etnográfica  será para realizar actividades 
culturales que no tiene nada que ver con el funcionamiento del Museo. Se ha hecho aquí una mezcla 
queI hay que aclarar el objeto de la subvención. 
 El Alcalde: La Asociación Artea digamos que, su razón de ser es porque está ligada al Museo 
Etnográfico, digamos de alguna manera. 
 La Secretaria-Interventora: Pero el Museo no tiene nada que ver con las actividades culturales 
que vaya a hacer la Asociación, ¿no? Que es por lo que se subvenciona. 
 El Alcalde: No, se subvencionan sus actividades. Pero bueno, que al final esas actividades 
guardan relación con lo que es el museo. 
 La Secretaria-Interventora: Es que aquí pone “La puesta en marcha de actividades anuales 
encaminadas a la divulgación de los objetivos del Museo”.  
 El Alcalde: Lo que se podría incluir, que incluyeran el listado de actividades que más o menos 
viene a ser lo que hacen todos los años. Lo único recoger que se incluya las actividades concretas que 
realizan cada año, que suelen ser las mismas todos los años. 

_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA : ACTA SESION
ORDINARIA 10 DE MARZO DE 2022

Código para validación: 83UIY-T8TRA-BDYHN
Fecha de emisión: 12 de Mayo de 2022 a las 11:51:26
Página 75 de 105

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
97

11
 8

3U
IY

-T
8T

R
A

-B
D

Y
H

N
 9

71
B

62
84

52
39

F
14

85
67

C
E

9F
7B

70
A

55
12

4E
79

0D
1E

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//u

da
le

ne
go

itz
a.

ar
ab

a.
eu

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

6&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

76 

 

ARTZINIEGAKO UDALA - AYTO. ARTZINIEGA. Garai Plaza, 1. 01474 ARTZINIEGA (Araba) 

Tfno. 945 39 63 53    Fax 945 39 64 02    e-mail: info@artziniegakoudala.eus 

 La Secretaria-Interventora: Sí, básicamente, que pueden cambiar, si lo solicitan anualmente, 
pudiendo ser el objeto de la subvención “la realización por la Asociación etnográfica Artea de 
actividades culturales y estudio y divulgación de temas etnográficos” 
 El Alcalde: Eso es. Y que incluya lo único las actividades que presenten este año, en el objeto, 
que en principio son siempre las mismas. 
 La Secretaria-Interventora: Bueno pero es la primera vez que lo hacemos. Y luego aquí te 
contradices, las fechas de presentación, después aparece “curso escolar”. 
 
 El Alcalde: Vale, eso es por el copia y pega que te traiciona. Luego sí lo que se estableció en 
la comisión era a petición de ellos, era que la primera justificación del 60%, en vez de ser el 31 de 
agosto, fuera el 30 de septiembre, para que les diera para poder incluir también los gastos derivados 
que tengan del mercado, que el mercado es en septiembre entonces puesI dentro de ese 60% que 
es lo que se comentó en la comisión que nos habían trasladado. Normalmente suele ser la primera 
justificación a 31 de agosto. Entonces sería tal y como está con lo que comenta Ascen de actividades 
culturales y la divulgación y luego incluir las actividades concretas que realizan. Más o menos la 
programación será el Museo Vivo que hacen este mes, el tema de la txerriboda, la revista etc más o 
menos suelen ser las mismas. Incluímos eso en el convenio y de esta manera le damos forma a esta 
subvención que era nominativa pero tampoco estaba sujeta a nada como el resto de, bueno, a nada, 
no estaba digamos este articulado. 
 La Secretaria-Interventora: Estamos concediendo subvenciones de forma nominativa a través 
de Convenios en lugar de hacerlo por concurrencia competitiva. 
 El Alcalde: La cuantía es la misma de todos los años, los 6.000 € para las mismas actividades. 
 
Este convenio se redactará después de celebrar la Sesión, pues por parte de Alcaldía y los Corporativos 
adoptan el acuerdo a falta de redactar el texto. 
 
Se acuerda: 
 
 
PRIMERO.- Suscribir Convenio para el ejercicio 2022 entre el Ayuntamiento de Artziniega y la 
Asociación Etnográfica Artea para favorecer el desarrollo de actividades culturales y etnográficas de la 
Asociación, que se transcribe a continuación: 
 
SEGUNDO.- Notificar a la Asociación este acuerdo y facultar al Alcalde para la firma del presente 
Convenio.” 
 
Se somete a votación:  
Votos a favor:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba 
pertenecientes al partido EAJ-PNV (2); Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
En contra:  
Ninguno. 
Abstención:  
Ninguno. 
 
Queda aprobado. 
 
10. Convenio con Udalbilza proyecto “Geuretik Sortuak”. 
 El Alcalde: Este convenio lo quitamos también, porque es verdad que luego Ascen me comentó 
que ya aprobamos el año pasado y que era para dos años, entonces no hacía falta renovarlo. 
 La Secretaria-Interventora: Este Convenio fue aprobado el año pasado, para dos años;  finaliza 
el 31 de diciembre de 2022. 
 El Alcalde: Eso es. En el primer año se daba el 60% de la cuantía y este año se daba el 40%. 
Entonces lo retiramos. 
 
11. Renuncia al cargo de concejala de Miren Izaskun Pérez Barragán. 
 
 El Alcalde da lectura al dictamen de la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Personal y 
Pueblos celebrada el 2 de marzo de 2022:  
 
 Considerando que en este Ayuntamiento ha tenido entrada el escrito de Dña. MIREN IZASKUN PEREZ 
BARRAGAN, Concejala del Ayuntamiento de Artziniega, el día 24 de febrero de 2022. En el mismo ha 

_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA : ACTA SESION
ORDINARIA 10 DE MARZO DE 2022

Código para validación: 83UIY-T8TRA-BDYHN
Fecha de emisión: 12 de Mayo de 2022 a las 11:51:26
Página 76 de 105

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
97

11
 8

3U
IY

-T
8T

R
A

-B
D

Y
H

N
 9

71
B

62
84

52
39

F
14

85
67

C
E

9F
7B

70
A

55
12

4E
79

0D
1E

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//u

da
le

ne
go

itz
a.

ar
ab

a.
eu

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

6&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

77 

 

ARTZINIEGAKO UDALA - AYTO. ARTZINIEGA. Garai Plaza, 1. 01474 ARTZINIEGA (Araba) 

Tfno. 945 39 63 53    Fax 945 39 64 02    e-mail: info@artziniegakoudala.eus 

formalizado la renuncia voluntaria al cargo que ocupa en este Ayuntamiento desde que tomó posesión 
del cargo de Concejal el día 15 de junio de 2019, tras las elecciones de 26 de mayo de 2019. La renuncia 
al cargo no será efectiva hasta su sometimiento al Pleno del Ayuntamiento, es decir, hasta la fecha de 
hoy. 
 
Considerando los artículos 9.4 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 182 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, realizada la tramitación 
reglamentariamente establecida, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente  
 
ACUERDO 
 
PRIMERO. Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de la Concejala del Ayuntamiento de Artziniega 
que realiza Dña. MIREN IZASKUN PEREZ BARRAGAN. 
 
SEGUNDO. Comunicar este Acuerdo a la Junta Electoral Central para que remita esta las credenciales 
de D. JON ERRAMUN YARRITU LLANTADA, siguiente en la lista de los que concurrieron a las últimas 
elecciones municipales, para que pueda tomar posesión de su cargo.” 
  
 Encina Castresana Astarloa: Simplemente decir que agradecemos la dedicación de Izaskun 
Pérez Barragán durante estos años de trabajo y aportación al desarrollo de la actividad municipal en el 
Ayuntamiento de Artziniega, que ha sido un apoyo muy importante para nuestro grupo por sus 
conocimientos, no sólo a nivel municipal, sino también comarcal y territorial, y que le deseamos lo mejor 
y que esperamos que en un futuro pueda seguir realizando labores parecidas en beneficio de vecinas 
y vecinos del municipio. 
 El Alcalde: Yo por mi parte pues también agradecer la aportación, no sólo en esta legislatura 
sino también de la anterior como concejala de Izaskun, es verdad que evidentemente pues hemos 
discrepado y seguramente mucho pero al final lo que sí hay que agradecer es digamos el compromiso 
de tomar el paso, que tampoco suele ser fácil, bueno, de dar ese paso, de presentarse a unas 
elecciones a un ayuntamiento, de trabajar como concejal o concejala, porque al final también requiere 
una dedicación, una disposición, un trabajo, una exposición pública también y ese paso adelante, pues 
que ha dado, y los que estamos aquí también, en un momomento dado hemos dado, pues también yo 
creo que es de agradecer. Agradecerle, desearle lo mejor y entregarle el detalle de despedida. 
 Joseba Elejalde Ribacoba: Yo siguiendo, darle las gracias por estos años en los que hemos 
compartido trabajo y dedicación en el Ayuntamiento de Artziniega y desearle a Izaskun todo lo mejor. 
Y que bueno, si algún dia tiene la oportunidad y las ganas de volver, pues que se anime. 
 
Se dan por enterados los corporativos asistentes: Joseba Mirena Vivanco Retes, Unai Gotxi 
Kastrexana, Arkaitz San José Martínez y Aintzane Iturribarria Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina 
Castresana Astarloa, Jose  Miguel Vadillo Ribacoba  pertenecientes al partido EAJ-PNV (2) y Joseba 
Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
 
12. Moción presentada por Pentsionistak Araba sobre las entidades financieras.  
  
El Alcalde da lectura a la moción presentada por Pentsionistak Araba sobre las entidades financieras: 
 
“A LOS GRUPOS (municipales) DE LOS DISTINTOS PARTIDOS Y COALICIONES CON 
REPRESENTACIÓN EN EL AYUNTAMIENTO DE ARTZINIEGA 
 
  
 INTRODUCCIÓN: LA BANCA, OBJETO DE NUESTRA PREOCUPACIÓN     
 
Los bancos, y antes también las cajas de ahorro, prestan un servicio público y cumplen la función de 
intermediarios financieros para facilitar la actividad económica y productiva. La liquidación de las Cajas 
de Ahorro en unos casos, su trasformación en Bancos privados en otros y la absorción por estos últimos 
en otros, ha producido un grave detrimento en la atención a la ciudadanía, con especial incidencia sobre 
las personas mayores.  
   
1- Clausulas y prácticas abusivas  
Las prácticas bancarias de la banca española plagadas de cláusulas abusivas, solo se han corregido 
en parte por la exigencia de la justicia europea. En un  breve repaso de los últimos años nos 
encontramos con: 
- El perjuicio de las llamadas cláusulas suelo,  
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- La aplicación de las cláusulas I.R.P.H., que han llegado a dar lugar a diferencias de hasta más de dos 
puntos en el tipo de interés aplicado.       
- Las cláusulas de vencimiento anticipado de los créditos hipotecarios, incluso con el impago de una 
sola cuota,  luego corregido a partir de Septiembre de 2.019. 
- Los cargos de gastos que no correspondían al hipotecado al constituir la hipoteca, junto a las abusivas 
comisiones de apertura de estas.   
- Las Tarjetas Revolving que por el alto tipo de interés que pueden llegar a generar, han dado lugar a 
sentencias que han declarado la existencia de  usura. 
- La estrategia de obligar a usuarios/as a acudir a los tribunales para disuadirles de reclamar, aun 
conociendo que la razón asistía al cliente. 
 
2 - Una Banca que ha precisado del dinero público  
Además de utilizar las prácticas abusivas vistas y ello de forma generalizada, una  parte de la misma, 
para protección de sus depositantes ha tenido que ser apuntalada/rescatada con 65.000 millones de 
euros.   
Cerrado el tercer trimestre de 2.021,  conocemos que el conjunto de la Banca Española, (dato aportado 
por A.E.B) obtuvo un beneficio atribuido de 11.156 millones de € y el rendimiento del capital fue del 
7,2% en el tercer trimestre.  
              
3- Informatización y Digitalización de los procesos administrativos  
A esta situación, se ha añadido también estos últimos años la informatización y digitalización de sus 
procesos administrativos, lo que ha llevado a la necesidad del uso de una tarjeta de débito o de crédito 
para poder movilizar tu propio dinero, con el abono adicional de crecientes comisiones bancarias por 
ello y a derivarte a que tengas que realizar cualquier gestión a través de internet.  
Este camino de la mecanización ha traído la progresiva eliminación de la atención presencial directa, 
la reducción de horarios, eliminación de oficinas y disminución de personal. En muchas localidades 
menores, aquella oficina bancaria  que aún quedaba cerró para siempre. 
 
4- Cómo está afectando esto al ciudadano/a, obligado/a usuario/a del intermediario financiero que es 
el banco. 
Indudablemente, está afectando a la ciudadanía en general. Drástica reducción de oficinas bancarias y 
de personal, así como de reducción de horarios de servicio al público.  
Las colas en las calles ante las entidades bancarias, en las que quedan abiertas, son para sentir 
vergüenza.  
Los ciudadanos/as  del ámbito rural, donde antes había una oficina bancaria se ven obligados a 
desplazarse haya donde todavía siga existiendo. 
Han pasado de pagarte por tener un cuenta con dinero a cobrarte por ella, y, en ocasiones, hasta por 
sacar tu dinero 
Los incrementos en las comisiones bancarias afectan en principio al conjunto de la ciudadanía y la 
excepción, algunas hay, se instala en la paradoja de que precisamente es la persona con un mayor 
saldo en su cuenta, que más operaciones realiza y da más trabajo al banco, quien puede eludir o 
disminuir dichas comisiones 
La banca siempre ha cobrado más a quien menos tiene, partiendo de que hay que tratar mejor a quien 
tiene  mayor poder de negociación  y de suponer que  el pobre le genera  más riesgo. Hoy no le interesan 
clientes pobres 
Las prácticas y cláusulas abusivas que la Banca ha realizado y sigue realizando ha  tenido y siguen 
teniendo como personas destinatarias a cualesquiera ciudadanos/as. Pero también  es cierto que las 
ejecuciones hipotecarias han tenido y tienen como principales destinatarios/as a quienes por una u otra 
causa se encuentran en situaciones de mayor precariedad. 
Y si bien este funcionamiento de la banca perjudica a la ciudadanía en general, ello se produce de 
forma más acusada en la población de más edad. 
Las  ya citadas colas de píe en las aceras y expuestas a las inclemencias del tiempo, esperando largo 
tiempo, resultan más perjudiciales, en general, para las personas de más edad.  
También es la generación de personas mayores y ahí están/estamos los pensionistas, los más carentes 
de conocimientos informáticos.  
Igualmente volvemos a ser las personas pensionistas, actuales y futuras, las víctimas de las 
publicaciones de análisis interesados, sesgados y tendenciosos sobre la inviabilidad del Sistema 
Público de Pensiones que efectúa la Banca y sus pregoneros para socavar la confianza en él y  
favorecer su negocio de ahorro previsor ( seguros, planes de pensiones, EPSVII).  
 
5) Y mientras esto ha ocurrido y sigue ocurriendo, cómo se comporta la Banca con sus propios 
empleados, y cómo lo hace con su oligarquía.   
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A la vista está, en cuanto puede prescindir de los primeros lo hace a través de las prácticas de extinción 
de contratos mediante Expedientes de Regulación de Empleo (E.R.E). En el año 2.021, la cascada de 
despidos a través de E.R.E. de extinción no ha parado (BBVA 2.725 despidos, Caixa Bank 6452 
despidos, el Banco Sabadell, tras haber salido de su plantilla más de 1.800 empleados/as en el primer 
trimestre de 2.021, el día 15 de Octubre, alcanzó un preacuerdo con su representación sindical, para la 
salida de otros 1.380 empleados/as. El 3 de Diciembre se nos anuncia un principio de acuerdo entre  
UNICAJA y la mayoría sindical del Banco, para un ERE derivado de la fusión con Liberbank, que 
afectará a 1.513 empleados/as.     
Y no olvidemos que éstos despidos generan unas prestaciones de desempleo,  contributivas y 
asistenciales en su caso, así como unas cotizaciones de seguridad social en los convenios especiales, 
dinero público, en definitiva un nuevo rescate, aunque no se le llame así, a una Banca Privada que 
sigue obteniendo jugosos beneficios.   
Lo anterior a la par que según el Informe de la Autoridad Bancaria Europea – EBA, en el año 2019 un 
total de 163 altos cargos de la banca española ganaron al menos un millón de euros aquel año y la 
remuneración media ascendió a 2,3 millones, la tercera más alta de Europa, solo superada por los 
banqueros de Liechtestein con 2,6 millones de media y los de Malta con 2.4 millones.      
 
6 – Y el escándalo de la subcontratación de trabajos. 
Y si ya el coctel de despidos masivos de empleados, con altos costes para el erario público y beneficios 
empresariales y escandalosas retribuciones para la oligarquía bancaria resulta escandaloso, para 
colmo nos encontramos que al menos alguno de los grandes bancos no solo “juega” con los puestos 
de trabajo de su personal en activo, sino que evitan la creación de empleo directo, con el subterfugio 
de  la creación de empresas, con otro nombre, en las que contratan personal para hacer los mismos 
trabajos que en el propio banco, pero eso sí, sin sujeción al Convenio de la Banca  y con palpable 
deterioro de las condiciones laborales. 
 
7 – Las Oportunidades pérdidas 
Se perdió la oportunidad de disponer de una Banca Pública (Bankia) cuyo rescate costó 22.424 millones 
de euros, de los que solo ha devuelto al Estado 3.302 millones de euros y una vez saneada es absorbida 
por CaixaBank. 
Tras  consumarse en fecha 26 de Marzo del presente año, la absorción de Bankia, el Estado que a 
través del FROB (Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria)  era el primer accionista de esta 
entidad con una participación del 61,8% de su capital social, ve reducida  ahora su participación en 
Caixabank al 16,11%, donde es el segundo accionista por detrás de Criteria Caixa, participación que 
resulta irrelevante como ya quedó demostrado el pasado día 14 de Mayo, en la celebración de la Junta 
General de Accionistas de Caixa Bank, tras la absorción  de Bankia.  
De la misma forma que se está perdiendo la oportunidad de utilizar la SAREB ( Banco Malo), para 
paliar, al menos en parte, la carencia de un parque público de vivienda en alquiler. 
Con el perjuicio adicional derivado de la decisión de Eurostat de incluir a la Sareb dentro de este 
perímetro de deuda pública, lo que ha supuesto añadir 35.000 millones adicionales, con lo que ahora 
ya asciende al 122% del P.I.B. 
 
8) Y qué decir de Kutxabank 
Si ahora a comienzos de 2.022, nos pedirían a los ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad Autónoma 
Vasca que contestásemos a la pregunta de si Kutxabank es o no un banco más, a buen seguro que la 
mayoría diríamos que, a juzgar por sus prácticas bancarias, efectivamente es un banco más. 
Todo, o casi todo,  lo que podamos decir, en cuanto a la banca en general, es aplicable a Kutxabank: 
- Ha estado en sintonía con las prácticas bancarias de la banca plagadas de cláusulas abusivas, solo 
corregidas en parte  por la  exigencia de la justicia europea. 
- Ha mantenido el criterio de no apearse de mantener las llamadas cláusulas suelo, y cuando se ha 
visto compelida a ello, ha seguido sin aceptar la devolución de cantidades reclamadas de fechas 
anteriores a las demandas. 
- Recurrió al Supremo, sumándose  al recurso de más de un treintena de entidades bancarias, contra 
la sentencia de noviembre de 2018  de la Audiencia Provincial de Madrid que estimó íntegramente el 
recurso de apelación interpuesto por Adicae y condenó a todos los bancos a devolver las cantidades 
indebidamente cobradas por las cláusulas suelo.    
- Ha mantenido la aplicación de las cláusulas I.R.P.H.,  que han llegado a dar lugar a diferencias de 
hasta más de dos puntos en el tipo de interés aplicado.       
- Siguió, hasta que no se vio obligado a cambiar de criterio por la posición del Tribunal Supremo a partir 
de Septiembre de 2.019, la aplicación del vencimiento anticipado de los créditos hipotecarios con el 
impago de una sola cuota.  
 - Siguió el criterio general de mantener los cargos de gastos que no correspondían al hipotecado al 
constituir una hipoteca. 
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- No ha sido ajeno Kutxabank a las abusivas comisiones de apertura en los créditos hipotecarios. 
- Tampoco es ajeno a la estrategia de obligar a usuarios/as a acudir a los tribunales para disuadirles de 
reclamar, aun conociendo que la razón asiste a los clientes. 
- No destaca Kutxabank por un trato favorable a su clientela, en la escalada de incremento en las 
comisiones que está siguiendo la totalidad de la banca.  
-Tampoco las vergonzosas colas a la intemperie para ser atendidos sus clientes y clientas, han sido 
ajenas a Kutxabank, provocadas en gran medida como consecuencia de la pandemia, sí, pero también 
por la reducción de oficinas y de personal. Unos 30.000 vascos/as residen a más de 5 Km. de un lugar 
donde puedan obtener efectivo. Además con una particularidad, en Kutxabank las colas están más 
pobladas por la gente de más edad como consecuencia de la procedencia del banco como heredero 
de las antiguas cajas y de la mayor cuota de clientes/as que precisamente mantiene entre las personas 
mayores.   
El papel que ejercían en el pasado las Cajas de Ahorro vascas antecesoras de Kutxabank como 
accionistas activos en los grandes proyectos empresariales de la C.A.V., se va diluyendo de forma 
progresiva y dando paso a la presencia de Fondos de Inversión sin ningún arraigo en nuestra población, 
que buscan el sanear en unos casos, mejorar en otros las finanzas de la empresa, por supuesto sin 
parar en medios en detrimento de las condiciones laborales, despidos, ERE, para llegado el momento 
adecuado, mejor en el corto plazo y nunca más allá  del medio, dar “el  pelotazo financiero“  
El último ejemplo, por ahora, lo tenemos en el acuerdo de Kutxabank con Mas Movil para desprenderse 
de la participación del 19,88% del capital que el banco tenía en Euskaltel.  
El adelgazamiento de la cartera de participaciones de Kutxabank comenzó precisamente con el propio 
nacimiento del  Banco en 2012, y el paralelo nacimiento del Banco Central Europeo (BCE), nuevo 
supervisor bancario. En aquel momento la cartera de participaciones accionariales en empresas que 
no fuesen del propio grupo financiero vasco se situaba en torno a los 4.000 millones de euros. En la 
actualidad apenas llega a los 1.000 millones. El  9%, de participación en el Consejo de Administración 
de  Iberdrola es ahora del 1%, corregido en parte por la reciente adquisición, no por Kutxabank, sino 
por la BBK, de un paquete de 620.000 títulos, con lo que eleva su inversión en la compañía eléctrica a 
un 1,7% del capital social de la misma. Las participaciones que hubo en NH Hoteles, Zeltia, Enagas, 
ACB, Natra, ya se liquidaron. La participación en Ibermática de la que se llegó a tener el control y en 
Ingeteam se han visto sensiblemente reducidas, como también se ha reducido la participación en C.A.F. 
Por ahora se mantiene la participación del 14.02% en Petronor. 
Sí, hemos de decir que desde el año 2.014, y de forma continuada, Kutxabank lidera el ranking general 
de solvencia de la banca española y que, salvo el afer, Kutxabank-Mario Fernández - Mikel Cabieces, 
que saltó a los medios de difusión en Enero de 2.015, podemos hablar de un banco serio.    
 
9) La Necesidad de una Banca Pública 
Comenzábamos, en la introducción de la exposición de motivos que nos han llevado a preparar esta 
moción afirmando que: “los bancos, y antes también las Cajas de Ahorro, prestan un servicio público y 
cumplen la función de intermediarios financieros para facilitar la actividad económica y productiva.  
Dicho lo anterior, no podemos olvidar, que la Banca Privada, como empresa mercantil que es, tiene 
como objetivo el  de ganar dinero. Es decir, hay que distinguir el negocio de la función de Banco.  
Si la privatización sirve de excusa para esquivar la función original e importante del banco, se da rienda 
suelta a la tiranía financiera. Esa tiranía que vemos todos los días, pretende al menos dos objetivos: 
remitiéndonos a la vía telemática apartar la mirada de la sociedad (ellos se enteran de todo y el resto 
de nada) y segundo, presionar a los gobiernos e imponer vetos a políticas públicas, sociales y laborales 
que no son de su agrado, ya que no satisfacen sus intereses de rentabilidades económicas. 
Si  hemos visto  la carencia generalizada, en unos casos más y en otros menos, de una actividad ética 
en el hacer cotidiano de la banca y además hemos puesto de manifiesto que si ello va en perjuicio de 
la ciudadanía en general, afecta en mayor medida a las personas más desprotegidas de la sociedad y 
a las personas de más edad, entre las que nos encontramos una gran mayoría de las personas 
pensionistas, está sobradamente justificado que el Movimiento de Pensionistas de Euskal-Herria, aquí 
Pentsionistak Araba, presente esta moción y a través de ella afirme que se hace necesario un Banco 
Público que haga de vigía y sirva de modelo comparativo de las prácticas de los bancos privados.  
Pero la realidad es que no tenemos ese necesario Banco Público. Sólo podríamos hablar del  Instituto 
de Crédito Oficial (ICO) como Banco Público. 
Las Líneas ICO son líneas de financiación de actividad a corto, medio o largo plazo para cualquier tipo 
de inversión y en condiciones competitivas, con las que el Gobierno facilita fondos, pero no 
directamente, sino con la intermediación de las entidades de financiación autorizadas, en definitiva 
entidades de crédito (Banca Privada  en su práctica totalidad) .  
De otra parte, estos créditos se conceden a colectivos muy concretos: autónomos, empresas y 
entidades públicas o privadas que operen en España, no así a personas físicas en general, si bien ha 
habido alguna excepción. 
De ahí, la petición de una BANCA PUBLICA que se rija por el principio de: 
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Cobrar más a quién más tiene, haciendo recaer el costo de la gestión en quienes mayoritariamente se 
sirvan de ese servicio.  
 
En base a todo lo expuesto en la exposición de motivos realizada, del Pleno de este Ayuntamiento al 
que nos dirigimos, solicitamos apruebe lo que sigue: 
  
1. El Pleno del Ayuntamiento de Artziniega solicita a todas las entidades bancarias presentes en el 
término municipal de Artziniega que se abra en cada oficina de la misma radicada en este término, una 
ventanilla que garantice a toda la ciudadanía, y de forma preferencial a los mayores de 65 años, el 
servicio presencial en la misma durante toda la jornada laboral. 
2. El Pleno del  Ayuntamiento de Artziniega solicita a todas  las entidades bancarias presentes en el 
término municipal de Artziniega que  en tanto existan restricciones de  acceso a locales y/o se hayan 
de guardar medidas de distanciamiento interpersonal; dando cumplimiento  a las mismas y a 
cualesquiera otras que sea preciso, se habilite  en cada sucursal de la entidad, en que ello resulte 
materialmente factible,   una sala de espera con la máxima cabida posible, o se instrumenten otras 
medidas, al objeto de evitar la formación de colas de clientes a la intemperie del tiempo en la calle. 
3. El  Pleno del  Ayuntamiento de Artziniega solicita a todas las entidades bancarias presentes en el 
término municipal de Artziniega a que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 19/2017 
de 24 de Noviembre,  la Orden ECE/228/2019 de 28 de Febrero y el Real Decreto 164/2019, de 22 de 
marzo, por los que se regulan las cuentas de pago básicas, en el nivel 1º con abono de comisión 
mensual y en el nivel 2º de gratuidad destinado a aquellos colectivos en situación de vulnerabilidad o 
exclusión financiera,  hagan extensa difusión de dicha posibilidad y simplifiquen,  la exigencia de 
documentación a aportar  a quien solicite dichas cuentas. 
4. El Pleno del Ayuntamiento de Artziniega solicita a todas las entidades bancarias presentes en el 
término municipal de Artziniega  a que expidan a las personas mayores de 65 años que lo soliciten, las 
tarjetas de débito gratuitas, sin comisión alguna, sin sujeción a ninguna contrapartida de límites de 
utilización, ni requisitos de saldo determinado, importes mínimos de utilización, tenencia de otros 
productos bancarios o similares. 
5. Teniendo en cuenta que, en su actividad habitual, la banca ejerce unas funciones privadas de 
conformidad con sus clientes, tales como suscripción de un Plan de Pensiones, de un Fondo de 
Inversión, tenencia y gestión de un “paquete” accionarial, alquiler de una Caja fuerteI, actividad que 
el cliente no se ve obligado a realizar. Pero a la vez ejerce unas funciones de carácter público en las 
que el “cliente” no concierta, sino que ineludiblemente tiene que aceptar la intermediación del banco sin 
otra alternativa, como son las de depositante, retirada de su propio dinero, abono de suministros 
imprescindibles tales como gas, electricidadI, abono de impuestos y tasasI  
El Pleno del Ayuntamiento de Artziniega solicita al Banco de España a que establezca una nítida 
distinción de las funciones privadas y públicas que ejerce la banca y establezca la gratuidad de estas 
últimas o en su defecto una comisión mínima.  
6. El Pleno del Ayuntamiento de Artziniega solicita al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa), así como al Banco 
de España, a que constituya una BANCA PUBLICA, compatible con la Banca Privada existente, que 
cumpliendo las funciones públicas inherentes a la Banca y siendo de acceso para personas físicas, se 
rija por el principio de: 
Cobrar más a quien que más saldo tenga depositado en ella, y hacer recaer el costo de la gestión de 
recibos y demás medios de pago y cobro y otras prestaciones, esencialmente en las personas físicas 
o jurídicas que se aprovechen mayoritariamente de ese servicio. 
7. El pleno del Ayuntamiento de Artziniega dará traslado de los acuerdos 1 al 4 a todas las entidades 
bancarias presentes en su término municipal, así como a los organismos citados en los acuerdos 5 y 
6.” 
 Joseba Elejalde Ribacoba: Yo ya creo que en su momento expuse lo que en este momento 
pasaba con la banca, en este pleno, y creo que lo mínimo que pueden hacer es dar un servicio acorde 
a lo que cobran y a lo que se espera de ellos cuando, como bien dije en su momento, estamos obligados 
todos los ciudadanos a tener una cuenta donde pagar, cobrar, etc. Lo que no puede ser es que nos 
obliguen a tener una cosa y después los servicios que nos dan sean nulos o muy caros. 
 Encina Castresana Astarloa: Nada que añadir. 
 Arkaitz San José Martínez: Bueno, nosotros tampoco mucho más. Yo creo que se explica por 
sí misma. Al fin y al cabo estas plataformas llevan ya mucho tiempo trabajando en diferentes ámbitos y 
reclamaciones en las que consideramos que deberían ser atendidas y tal y como se plantean, y esta 
es una más. Entonces bueno, igual que el resto con las que hemos hecho, nos hemos adherido en 
otras ocasiones, pues también sin ninguna duda a esta reclamación, que la hacemos nuestra. 
 
Se somete a votación:  
Votos a favor:  
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Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba 
pertenecientes al partido EAJ-PNV (2); Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
En contra:  
Ninguno. 
Abstención:  
Ninguno. 
 
Queda aprobado. 
 
 
13. Moción presentada por EAJ/PNV sobre situación del Casco Histórico de Artziniega.  
  
Encina Castresana Astarloa da lectura a la moción presentada sobre la situación del Casco Histórico 
de Artziniega: 
 
Expositiva: 
“El casco histórico de Artziniega es uno de los lugares más bonitos y emblemáticos de la comarca y de 
Araba. En este, han tenido lugar numerosos acontecimientos y eventos que ponen de manifiesta la 
singularidad de este emplazamiento. Además, en los últimos años, hemos podido ver el interés 
suscitado por la industria cinematográfica por la belleza de nuestro casco histórico y fruto de ello, ha 
sido escenario de varias películas.  
 
En los últimos años, se han realizado obras de mantenimiento y mejora de algunas de las calles del 
casco histórico de Artziniega, haciendo esto patente de la necesidad de mejora del resto.  
 
 
Dispositiva:  
 

• El pleno del Ayuntamiento de Artziniega, insta al ejecutivo municipal a establecer como objetivo 
prioritario la rehabilitación de nuestro casco histórico. 

• El pleno del Ayuntamiento de Artziniega, insta al ejecutivo municipal a ampliar la financiación 
necesaria que pueda llegar de actuaciones y ayudas extraordinarias, así como el uso del 
remanente municipal para poder abordar estas obras.  

• El pleno del Ayuntamiento de Artziniega, muestra su firme compromiso con el patrimonio 
histórico municipal de Artziniega. “ 

 
Joseba Elejalde Ribacoba: A mi me parece muy bien todo lo que se expone, y me parece también muy 
bien todo lo que exponeis vosotros en la vuestra, ahora bien, yo siempre digo lo mismo. Siempre nos 
fijamos vamos a decir en el núcleo urbano del Ayuntamiento de Artziniega y miramos muy poco hacia 
lo que son los barrios. Yo veo el arroyo de La Encina, que llevo ya 7-8 meses que pedí que se arreglara 
lo que es la vía principal de entrada y se me dijo que se intentaría hacer y vamos a Retes de Tudela y 
nos pasa lo mismo. Vamos a cualquier barrio, vamos a Sojoguti, podemos hablar de cualquiera de los 
barrios que conforman este ayuntamiento y tenemos unas carencias gravísimas. Yo ayer lo estuve 
hablando con dos o tres personas, y cada uno de ellos me ponía lo que ellos ven dentro de la zona 
donde viven. Que se hagan todas las obras en el casco histórico me parece maravilloso porque además 
tenemos que atender a tener un casco homologado que sea más o menos homogéneo y que no esté 
como está ahora. Pero yo vuelvo a reiterar, que me parecen las dos maravillosas, pero que este 
ayuntamiento mire también hacia fuera, que hay muchas zonas que necesitan de una mínima inversión 
y no de grandes inversiones, mínimas inversiones para hacer la vida más fácil y más cómoda a todas 
las personas que viven allí. Con lo cual voy a votar a las dos que sí y ya está. 
El Alcalde: Danos tiempo Joseba. 
Arkaitz San José Martínez: Bueno, en nuestro caso entendemos que lo que plantea EAJ-PNV es 
totalmente lógico y sensato, pero nos parece también poco concreto. Es decir, tampoco sería 
especificar nada, nada que no se haya venido haciendo durante esta legislatura o incluso legislaturas 
anteriores, es decir, bueno, seguir apostando por la revitalización del casco, es por ello que 
presentabamos una de sustitución, que creemos que es por lo menos más concreta y que bueno, define 
mejor un poco cuál es la idea que desde el ayuntamiento hay para con el casco, asumiendo la crítica 
que dice Joseba, que en este caso sólo hablamos del casco y muchas veces sólo hablamos del casco. 
 
Se somete a votación:  
Votos a favor:  
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Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba pertenecientes al partido EAJ-PNV (2); 
Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
En contra:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4);  
Abstención:  
Ninguno. 
 
No se aprueba. 
 
14. Moción de sustitución de EH Bildu a la moción de EAJ/PNV sobre el Casco Histórico.  
  
Arkaitz San José Martínez da lectura a la moción de sustitución presentada sobre el casco histórico: 
 
Expositiva: 
“Durante la presente legislatura, siguiendo con las actuaciones que en los últimos años se han venido 
acometiendo a modo de inversiones y mejoras para la calidad de vida -en especial de las personas 
residentes- en el Casco Histórico de Artziniega, se han llevado cabo diferentes propuestas desde el 
Ayuntamiento. Podemos citar la reforma y urbanización del conocido como mirador de El Campillo; la 
colocación de pasamanos en puntos como la cuesta de Artekale hacia Geltoki Plaza o la curva de 
Artekale con Beraza Aldapa  o la rebaja del escalón del cantón de Miraflores con Goienkale, 
actuaciones dirigidas a mejora de la accesibilidad; la instalación, apoyando la iniciativa ciudadana de la 
que partió la idea, de tres esculturas de forja en diferentes rincones del Casco hasta completar las 
cuatro inicialmente previstas de un proyecto que había quedado paralizado; la edición de un nuevo 
mapa turístico exclusivo del Casco Histórico y sus atractivos patrimoniales; la renovación de los pivotes 
deteriorados de Hiriko Atea y por extensión la reforma del aparcamiento y entrada de acceso de Hiriko 
Atea; se ha llevado a cabo una iniciativa municipal para solucionar el lejano problema de las goteras en 
el Casco, a raíz de la cual varios propietarios (citar edificios como La Mora o Casa Valle) han solventado 
este problema; se ha habilitado un espacio más de aparcamiento de hasta ocho vehículos en Artekale; 
se han colocado maceteros para solucionar el problema de acceso a Lehendakari Agirre con el 
aparcamiento de vehículos desde Goiko Plaza; se ha colocado recientemente señalización en Goiko 
Plaza de una plaza de aparcamiento para personas con minusvalías; se han acondicionado los vallados 
de Cuesta Beraza de manera que puedan soltarse parte de ellos para facilitar el acceso de vehículos 
de emergencias (Bomberos)I 
 
 
Actuaciones que durante lo que queda de legislatura y la siguiente se van a seguir complementando 
con otras ya programadas a día de hoy: 
 
Reforma integral de la Kultur Etxea (2022-23) 
Reforma del la torre de Ortiz de Molinillo y Velasco (2020-2022)  
Acondicionamiento del acceso a Goiko Plaza desde Cuesta Beraza para facilitar la accesibilidad (2022) 
Acondicionamiento de acera entre Goienkale y Centro de Día para facilitar la accesibilidad (2022) 
Colocación de pivotes en tramo de acera de Barrenkale para evitar el paso de vehículos por la misma 
(2022) 
Reparación de baldosas o empedrado en mal estado en diferentes puntos del Casco. 
Colocación de panel informativo-turístico junto a las pinturas de la parroquia. 
Persistir en la eliminación de goteras en todos los edificios del Casco.  
 
 
Dispositiva: 
 

• El Pleno del Ayuntamiento de Artziniega reitera su compromiso con la mejora y protección tanto 
urbanística y arquitectónica como de calidad de vida tanto del Casco Histórico como de sus 
residentes. 

• El Ayuntamiento de Artziniega seguirá apostando económicamente por la mejora y protección 
del patrimonio arquitectónico, histórico y social del Casco Histórico.” 

 
José Miguel Vadillo Ribacoba: Decía Arkaitz que no es específico, yo creo que referirnos al Casco 
Histórico ya es suficientemente específico. Por muchas actuaciones que se hayan hecho y que se vayan 
a hacer, y muchas de las que se hagan serán mejorables a futuro, nada, remarcar eso, específico para 
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nosotros lo era y como bien ha dicho Joseba, no nos hemos fijado, no hemos puesto los barrios, sino 
que nos hemos concentrado en eso. 
 
Se somete a votación:  
Votos a favor:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
En contra:  
Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba pertenecientes al partido EAJ-PNV (2);  
Abstención:  
Ninguno. 
 
Queda aprobada. 
 
 
15. Aprobación Ordenanza Fiscal Municipal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  
  
El Alcalde da lectura al proyecto de acuerdo para la aprobación inicialmente de la modificación de la 
Ordenanza municipal sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana: 
 
“PROYECTO DE ACUERDO 
 
Visto el  Decreto normativo de Urgencia Fiscal 8/2021 del Consejo de Gobierno de 16 de noviembre, 
que modifica el Decreto Foral Normativo 4/2021 de 29 de setiembre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Norma Foral del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se propone al Pleno la adopción del siguiente, 
  
ACUERDO 
 
 
Primero: Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
ARTZINIEGAKO HIRI LURREN BALIO 
GEHIKUNTZAREN GAINEKO ZERGA 
ARAUTZEN DUEN UDAL 
ORDENANTZAREN ALDAKETA 
 
ATARIKOA 
 
2021eko urriaren 26ko 182/2021 epaiak 
aitortzen du konstituzio-kontrakotasuna 
eta deuseztasuna direla hiri-lurren balio-
gehikuntzaren gaineko zergaren zerga-
oinarria arautzen duen araubide erkideko 
zenbait artikulu. Aitorpen horren ondorio 
zuzena eta berehalakoa da zerga hori ezin 
eskatzea. 
 
2021eko azaroaren 9an argitaratu zen 
Estatuko Aldizkari Ofizialean azaroaren 
8ko 26/2021 Errege Lege Dekretua, 
martxoaren 5eko 2/2004 Lege Errege 
Dekretuaren bidez onartutako Toki 
Ogasunak arautzen dituen Legearen Testu 
bategina Hiri Lurren Balio Gehikuntzaren 
gaineko Zergari buruz, Konstituzio 
Auzitegiak berriki emandako 

MODIFICACION DE LA ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA DE 
ARTZINIEGA 
 
PREAMBULO 
 
La Sentencia 182/2021, de 26 de octubre de 
2021, declara la inconstitucionalidad y nulidad de 
determinados artículos de la normativa de 
régimen común reguladora de la base imponible 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta 
declaración tiene como consecuencia directa e 
inmediata la imposibilidad de exigir dicho tributo. 
 
El 9 de noviembre de 2021 se publica en el BOE 
el Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, 
por el que se adapta el Texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional respecto del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de 
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jurisprudentziara egokitzen duena. Zerga 
hori indarrean jartzen den egunetik 
aurrera, hurrengo egunetik aurrera, 
indarrean egongo da, horren ondoren, 
indarrean daukaten Udalek haien 
ordenantza fiskalak moldatu beharko 
dituzte sei hilabeteko epean. 
 
2021eko azaroaren 17an ALHAOn (1.131 
zbk.) argitaratu zen Gobernu 
Kontseiluaren azaroaren 16ko 8/2021 
Zerga Premiazko Dekretu Arauemailea, 
Hiri Lurren Balio Gehikuntzaren gaineko 
Zerga arautzen duen foru araudia aldatzen 
duena, Konstituzio Auzitegiaren 2021eko 
urriaren 26ko epaira egokitzeko. 
 
 
Ordenantza honen xedea da Hiri Lurren 
Balio Gehikuntzaren gaineko Zergaren 
erregulazioa Konstituzio Auzitegiaren 
epaira egokitzea. 
Arabako Lurralde Historikoko Aldizkari 
Ofizialean Artziniegako Hiri Lurren Balio 
Gehikuntzaren gaineko Zergaren 
Ordenantza fiskala behin betiko 
onartzearekin batera, indargabetuta 
geratzen da 2015eko abenduaren 11ko 
145. ALHAOn onartu eta argitaratu zen 
Ordenantza. 
 
I. XEDAPEN OROKORRAK 
 
1. artikulua.- Ezarri beharreko araudia 
Udal honek Hiri Lurren Balio 
Gehikuntzaren gaineko zerga ezarri eta 
eskatu du, indarreko ordenantzaren 
arabera eta Arabako Toki Ogasunak 
arautzeari buruzko Foru Arauaren testu 
bategina onartzen duen irailaren 29ko 
1/2021 Foru Dekretu Arauemailean eta 
Zergei buruzko 4/2021 Foru Dekretu 
Arauemailean aurreikusitakoarekin bat 
etorrita. 
 
2. artikulua. Lurralde-eremua. 
Ordenantza honako udalerri osoan ezarri 
da: ARTZINIEGA. 
 
II.- ZERGAGAIA 
 
3. artikulua.- Zergagaia 
1.- Hiri Lurren Balio Gehikuntzaren 
gaineko Zerga zuzeneko zerga bat da, eta 
hiri-lurren balio-gehikuntza zergapetzen 
du, lursail horien jabetza edozein tituluren 
bidez eskualdatzearen ondorioz, edo 
jabaria mugatzen duen edozein gozamen-
eskubide erreal eratu edo eskualdatzearen 
ondorioz. 
 
 
 

Naturaleza Urbana, con entrada en vigor a partir 
del día siguiente de su publicación, momento a 
partir del cual los Ayuntamientos que tengan 
establecido el Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
deberán modificar, en el plazo de seis meses sus 
respectivas  ordenanzas fiscales para adecuarla 
a esta norma.    
El 17 de noviembre de 2021 se publica en el 
BOTHA (nº 1.131) el Decreto normativo de 
Urgencia Fiscal 8/2021, del Consejo de Gobierno 
de 16 de noviembre, por el que se modifica la 
normativa foral reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, a fin de adaptarla a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de 
octubre de 2021. 
 
La presente Ordenanza tiene por objeto adaptar 
a la Sentencia del Tribunal Constitucional la 
regulación del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
contenida en la misma. 
Con la publicación en el BOTHA de la aprobación 
definitiva de la presente Ordenanza fiscal del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana de Artziniega, 
queda derogada la Ordenanza que fue aprobada 
y publicada en el BOTHA nº 145 de 11 de 
diciembre de 2015.  
 
I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Normativa aplicable 
Este Ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto Foral Normativo 1/2021, de 29 de 
septiembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Norma Foral reguladora de las 
Haciendas Locales del Territorio Histórico en el 
Decreto Foral Normativo 4/2021, particular del 
tributo, establece y exige el Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, con arreglo a la presente 
Ordenanza. 
 
Artículo 2. Ámbito territorial. 
La Ordenanza se aplica en todo el término 
municipal de ARTZINIEGA. 
 
II.-. HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 3.- Hecho imponible. 
1.- El Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo 
directo que grava el incremento del valor que 
experimenten los terrenos de naturaleza urbana 
puesto de manifiesto a consecuencia de la 
transmisión de la propiedad de los mismos por 
cualquier título, o de la constitución o transmisión 
de cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos terrenos. 
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2.- Ondorio horietarako, honako hauek 
hartuko dira hiri-lurtzat: 
Hirigintza arloko plangintzak hirikotzat, 
urbanizatutzat edo horien baliokidetzat 
sailkatzen edo definitzen dituenak. 
Lurzoru urbanizagarritzat jotzen diren 
lursailak, edo lurralde eta hirigintza arloko 
antolamendurako tresnek lurzoru 
urbanizatuaren egoeran sartzea aurreikusi 
edo horretarako aukera eman dutenak, 
betiere sektore edo eremu espazial 
mugatuetan sartuta badaude. Aurrekoez 
gain, horrelako izaera duten gainerako 
lurzoruak barne hartzen ditu, horiek 
garatzeko zehaztapenak ezartzen dituen 
hirigintza arloko tresna onartzen den 
unetik aurrera. 
Nekazaritza-legerian xedatutakoaren 
aurka zatikatzen diren lurrak, betiere 
zatikatze horrek nekazaritza-erabilera 
indargabetzen badu, eta horrek ez badu 
landa-izaera aldatzen Ondasun Higiezinen 
gaineko Zergakoak ez diren beste ondorio 
batzuetarako. 
3.- Ondasun Higiezinen gaineko Zergaren 
ondorioetarako ezaugarri berezikotzat 
sailkatutako ondasun higiezinetako lurren 
balio-gehikuntzak zerga honen pean 
egongo dira. 
 
III.- APLIKAZIO EREMUTIK KANPO 
 
4. artikulua.- Zergari lotuta ez daudenak 
Honako hauek ez dira zerga honen pean 
egongo: 
1. Ondasun Higiezinen gaineko Zergaren 
ondorioetarako landa-lurren balio-
gehikuntzak. Ondasun Higiezinen gaineko 
Zergaren ondorioetarako hirikotzat jo 
behar diren lursailek izango duten balio-
gehikuntzaren mende egongo da, 
katastroan edo haren erroldan halakotzat 
jasota egon edo ez. 
2. Ezkontideek ezkontza-sozietateari 
ekarritako ondasun eta eskubideen 
ekarpenak, haien alde eta horien 
ordainetan beraien alde egiten diren 
esleipenak eta ezkontideei beren ondasun 
komunen ordainetan egiten zaizkien 
eskualdaketak. 
Ez da zergari lotuta egongo honako hauen 
artean ondasun higiezinak eskualdatzen 
direnean ere:  ezkontideak; maiatzaren 
7ko 2/2003 Legean xedatutakoaren 
arabera eratutako izatezko bikotekideak; 
eta ezkontzaren deuseztasuna, banantzea 
edo dibortzioa dagoenean epaiak 
betetzearen ondorioz, seme-alaben alde 
egindakoak, ezkontzaren araubide 
ekonomikoa edozein dela ere.  
 
3. Lursailen eskualdaketak, horiek 
eskualdatu eta eskuratu direneko balioen 

2.- A estos efectos, tendrán la consideración de 
terrenos de naturaleza urbana: 
a) El clasificado o definido por el planeamiento 
urbanístico como urbano, urbanizado o 
equivalente. 
 
b) Los terrenos que tengan la consideración de 
urbanizables o aquéllos para los que los 
instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística prevean o permitan su paso a la 
situación de suelo urbanizado, siempre que 
estén incluidos en sectores o ámbitos espaciales 
delimitados, así como los demás suelos de este 
tipo a partir del momento de aprobación del 
instrumento urbanístico que establezca las 
determinaciones para su desarrollo. 
 
c) Los terrenos que se fraccionen en contra de lo 
dispuesto en la legislación agraria, siempre que 
tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario, y sin 
que ello represente alteración alguna de la 
naturaleza rústica de los mismos a otros efectos 
que no sean los del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 
 
 
3.-Estarán sujetos a este Impuesto los 
incrementos de valor que experimenten los 
terrenos integrados en bienes inmuebles 
clasificados como de características especiales a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
III.-.NO SUJECIÓN 
 
Artículo 4.- No sujeción. 
No estarán sujetos a este Impuesto: 
 
1. Los incrementos de valor que experimenten 
los terrenos que tengan la consideración de 
rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. Está sujeto el incremento de valor 
que experimenten los terrenos que deban tener 
la consideración de urbanos a efectos de dicho 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con 
independencia de que estén o no contemplados 
como tales en el Catastro o en el Padrón de 
aquél. 
2. Los supuestos de aportaciones de bienes y 
derechos realizadas por los cónyuges a la 
sociedad conyugal, adjudicaciones que a su 
favor y en pago de ellas se verifiquen y 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en 
pago de sus haberes comunes. 
 
Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en 
los supuestos de transmisiones de bienes 
inmuebles entre cónyuges, entre las y los 
miembros de la pareja de hecho constituida 
conforme a lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 7 
de mayo, o a favor de las hijas e hijos, como 
consecuencia del cumplimiento de sentencias en 
los casos de nulidad, separación o divorcio 
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artean gehikuntzarik ez dela egon 
egiaztatu bada. 
Horretarako, balio-gehikuntzarik ez 
dagoela egiaztatu nahi duen erakundeak 
eskualdaketa aitortu eta eskualdaketa edo 
eskuraketa dokumentatzen duten tituluak 
aurkeztu beharko ditu. Ondorio 
horietarako, erakunde interesduntzat 
hartuko dira ordenantza honen 6. 
artikuluan aipatzen direnak. 
Balio-gehikuntzarik ez dagoela 
egiaztatzeko, kasu bakoitzean hurrengo 
balio hauetako handiena hartuko da 
kontuan: eragiketa dokumentatzen duen 
tituluan jasotakoa edo, hala badagokio, 
Zerga Administrazioak egiaztatutakoa. 
Gainera, ondorio horietarako, ezin izango 
dira eragiketa horiek zergapetzen dituzten 
gastu edo zergak zenbatu.  
 
Lurzorua eta eraikuntza dituen higiezin bat 
eskualdatzen denean, ondorio hauetarako 
honako hau hartuko da lurzoruaren 
baliotzat: zergaren sortzapen-datan 
lurraren katastro-balioa guztizko katastro-
balioarekiko ordezkatzen duen proportzioa 
aplikatzetik ateratzen den balioa. Gainera, 
proportzio hori eskualdatze-balioari eta, 
hala badagokio, eskuratze-balioari 
aplikatuko zaio eta bi hamartarrez adierazi 
beharko da. 
Eskuraketa edo eskualdaketa irabazi-
asmorik gabekoa izan bada, aurreko 
lerrokadetan ezarritako arauak aplikatuko 
dira eta, hala badagokio, konparatzeko 
lehenago aipatutako bi baloreetatik lehena 
hartuko da kontuan, hau da, Oinordetza 
eta Dohaintzen gaineko Zergan 
aitortutakoa. 
 
4. Sozietateen gaineko Zergari buruzko 
37/2013 Foru Arauaren VI. tituluko VII. 
kapituluan araututako araubide berezia 
aplikatu behar zaien eragiketetatik 
eratorritako hiri-lurrak eskualdatzen 
direnean, foru-arau horren 111. artikuluan 
aurreikusitakoaren babesean ekarritako 
lursailei buruzkoak izan ezik, jarduera-adar 
batean integratuta ez daudenean, haren 
hemezortzigarren xedapen gehigarriaren 
arabera.  
 
 
IV.- SALBUESPENAK 
 
5. artikulua.- Salbuespenak 
1. Zerga honetatik salbuetsita daude 
egintza hauen ondorioz agertzen diren 
balio-gehikuntzak: 
a) Zortasun-eskubideen sorrera eta 
eskualdatzea. 
b) Ondasun Higiezinen gaineko Zergari 
buruzko Foru Arauaren testu bategina 

matrimonial, sea cual sea el régimen económico 
matrimonial. 
 
3. Las transmisiones de terrenos respecto de los 
cuales se constate la inexistencia de incremento 
de valor por diferencia entre los valores de dichos 
terrenos en las fechas de transmisión y 
adquisición. 
Para ello la persona o entidad interesada en 
acreditar la inexistencia de incremento de valor 
deberá declarar la transmisión, así como aportar 
los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición, entendiéndose por persona o 
entidad interesada, a estos efectos las persona a 
que se refiere el artículo 6 de esta ordenanza. 
Para constatar la inexistencia de incremento de 
valor, como valor de transmisión o de adquisición 
del terreno se tomará en cada caso el mayor de 
los siguientes valores, sin que, a estos efectos, 
puedan computarse los gastos o tributos que 
graven dichas operaciones: el que conste en el 
título que documente la operación o el 
comprobado, en su caso, por la Administración 
tributaria. 
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble 
en el que haya suelo y construcción, se tomará 
como valor del suelo a estos efectos el que 
resulte de aplicar la proporción que represente 
en la fecha de devengo del impuesto el valor 
catastral del terreno respecto del valor catastral 
total y esta proporción se aplicará tanto al valor 
de transmisión como, en su caso, al de 
adquisición. Esta proporción se expresará con 
dos decimales. 
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a 
título lucrativo se aplicarán las reglas 
establecidas en los párrafos anteriores tomando, 
en su caso, por el primero de los dos valores a 
comparar señalados anteriormente, el declarado 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 
 
4. Los supuestos con ocasión de las 
transmisiones de terrenos de naturaleza urbana 
derivadas de operaciones a las que resulte 
aplicable el régimen especial regulado en el 
Capítulo VII del Título VI de la Norma Foral 
37/2013, del Impuesto sobre Sociedades, a 
excepción de las relativas a terrenos que se 
aporten al amparo de lo previsto en el artículo 
111 de la citada Norma Foral, cuando no se 
hallen integrados en una rama de actividad. , de 
conformidad con la disposición adicional 
decimoctava de la misma. 
 
IV.-EXENCIONES 
 
Artículo 5.- Exenciones  
1. Están exentos de este impuesto los 
incrementos de valor que se manifiesten a 
consecuencia de los actos siguientes: 
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onartzen duen irailaren 29ko 2/2021 Foru 
Dekretuaren 4.1 k) artikuluan 
aurreikusitako salbuespena ezartzearen 
ondorio diren ondasunen eskualdaketak, 
horien jabeek edo eskubide errealen 
titularrek higiezin horiek iraunarazteko, 
berroneratzeko edo eraberritzeko obrak 
beren kargura egin dituztela egiaztatzen 
dutenean, 1etik 5 urtera bitarteko aldian, 
balio-igoera agerian jartzen denean. 
 
Horretarako, jabeek egiaztatu beharko 
dute beren kontura egin dituztela higiezin 
horiek kontserbatzeko, hobetzeko edo 
birgaitzeko obrak, baldin eta higiezinaren 
katastro-balioa kontsumoko prezioen 
indizearen arabera eguneratutako 
Eraikuntza eta Obren gaineko Zergaren 
ondorioetarako obren zenbatekoa baino 
txikiagoa bada. 
 
Apartatu honetan aurreikusitako 
ondorioetarako, salbuespen-eskaera 
egiteko, honako agiri hauek hartu beharko 
dira kontuan: 
-Zergaren xede diren eskualdatutako 
ondasunak Multzo Historiko Artistikoaren 
barruan daudela edo kultura-
interesezkotzat jo direla egiaztatzen duten 
agiriak. 
-Obren hirigintza-lizentzia edo egikaritze-
agindua. 
-Zergaren ordainketa-gutuna. 
-Obren amaierako ziurtagiria. 
 
2. Era berean, dagozkion balio-
gehikuntzak salbuetsita egongo dira, hura 
ordaintzeko betebeharra honako erakunde 
hauei dagokienean:  
Estatua, Euskal Autonomia Erkidegoa, 
Arabako Foru Aldundia, Estatuko 
erakunde autonomoak eta lurralde-
administrazio horietako antzeko izaera 
duten zuzenbide publikoko erakundeak. 
Udal hau eta gainerako toki-erakundeak 
(udalerriaren barrukoak zein udalerri bera 
kide dutenak), udalaren baitako zuzenbide 
publikoko erakundeekin batera, horiek 
Estatuko erakunde autonomoen antzeko 
izaera dutenean. 
Ongintzazko edo irakaskuntza arloko 
ongintzazko erakundeak. 
Indarrean dagoen legeriaren arabera 
eratutako Gizarte Segurantzaren eta 
Mutualitate eta Bahitetxeen erakunde 
kudeatzaileak. 
Nazioarteko itun edo hitzarmenetan 
salbuespena aitortuta duten erakundeak. 
Administrazio-emakida itzulgarrien 
titularrak, horiei atxikitako lursailei 
dagokienez. 

a) La constitución y transmisión de derechos de 
servidumbre. 
b) Las transmisiones de bienes a los que resulte 
la aplicación de la exención prevista en el artículo 
4.1 k) del Decreto Foral Normativo 2/2021, de 29 
de septiembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Norma Foral del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, cuando sus propietarios o 
propietarias o titulares de derechos reales 
acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos 
inmuebles durante el periodo de 1 a 5 años en el 
que se ponga de manifiesto el incremento de 
valor. 
 
A tal efecto los propietarios acreditarán que han 
realizado a su cargo y costeado obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos 
inmuebles cuando el valor catastral del inmueble  
sea inferior al importe de las obras a efectos del 
Impuesto de Construcciones y Obras 
actualizadas de acuerdo al Índice de precios al 
consumo. 
 
 
A los efectos previstos en este apartado, a la 
solicitud de exención deberá tenerse en 
consideración la siguiente documentación: 
 
-Documentación acreditativa de que los bienes 
transmitidos objeto del Impuesto se encuentran 
incluidos dentro del Conjunto Histórico Artístico o 
que han sido declarados individualmente de 
interés cultural 
-Licencia urbanística de obras u orden de 
ejecución. 
-Carta de pago del Impuesto. 
-Certificado final de obras. 
 
2. Asimismo, estarán exentos los 
correspondientes incrementos de valor cuando la 
obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las 
siguientes personas o entidades: 
a) El Estado, la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, la Diputación Foral de Álava, así como los 
organismos autónomos del Estado y las 
entidades de derecho público de análogo 
carácter de las citadas Administraciones 
Territoriales. 
b) Este municipio y demás entidades locales 
municipales integradas o en las que se integre el 
mismo, así como sus respectivas entidades de 
derecho público de análogo carácter a los 
organismos autónomos del Estado. 
 
 
c) Las instituciones que tengan la calificación de 
benéficas o benéfico- docentes. 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social 
y de Mutualidades y Montepíos constituidas 
conforme a lo previsto en la legislación vigente. 
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Gurutze Gorria eta erregelamendu bidez 
zehaztutako antzeko beste erakunde 
batzuk. 
 
V.- SUBJEKTU PASIBOAK 
6. artikulua.- Subjektu pasiboa 
1. Honako hauek dira zergaren subjektu 
pasiboak, zergadun gisa: 
Lursailen eskualdaketetan edo 
irabazpidezko jabariak mugatzen duten 
gozamen-eskubide errealen eraketan edo 
eskualdaketan, lursaila eskuratzen 
dutenak (pertsona fisiko zein juridikoak 
edo Zergei buruzko Foru Arau Orokorraren 
35.3 artikuluan aipatzen diren erakundeak 
edo testamentu-ahalmenaren edo 
gozamen-ahalmenaren bidezko 
gozamena gauzatu gabeko jaraunspenak 
edo dagokion eskubide erreala eratzen 
edo eskualdatzen zaien pertsonak.   
Lursailen eskualdaketetan edo 
ordainbidezko jabariak mugatzen duten 
gozamen-eskubide errealen eraketan edo 
eskualdaketan, lursaila eskualdatzen 
dutenak (pertsona fisiko zein juridikoak 
edo Zergei buruzko Foru Arau Orokorraren 
35.3 artikuluan aipatzen diren erakundeak 
edo testamentu-ahalmenaren edo 
gozamen-ahalmenaren bidezko 
gozamena gauzatu gabeko jaraunspenak) 
edo dagokion eskubide erreala eratzen 
edo eskualdatzen duten pertsonak. 
2. Aurreko paragrafoaren b) letran 
aipatutakoetan, zergadunaren ordezko 
subjektu pasibotzat hartuko dira Foru 
Zerga Arau Orokorreko 35.3 artikuluan 
aipatzen den pertsona fisiko zein juridikoak 
edo erakundeak, bai eta testamentu-
ahalmena edo gozamen-ahalmena 
gauzatu zain dagoen jaraunspenak ere, 
baldin eta lursaila eskuratzen badute edo 
dagokion eskubide erreala haien alde 
eratu edo eskualdatu bazaie, zergaduna 
Espainian bizi ez den pertsona fisikoa 
denean. 
3. Eskualdaketa hipoteka-zordunaren edo 
haren bermatzailearen ohiko etxebizitza 
“ordainean ematearen” edo hipoteka, epai 
edo notario bidezko betearazpenaren 
ondorioa denean eta horren higiezina 
eskuratzen duena kreditu-erakunde bat 
edo hipoteka-maileguak edo hipoteka-
kredituak emateko jarduera egiten duen 
edozein erakunde denean, hura hartuko 
da zergadunaren ordezko subjektu 
pasibotzat eta ordezkoak ezin izango dio 
zergadunari eskatu ordaindutako zergen 
zenbatekoa. 
Paragrafo honen ondorioetarako, 
hipoteka-zordunaren edo haren 
bermatzailearen ohiko etxebizitza 
“ordainean emateko” ekintza hori 
zordunaren ohiko etxebizitza erosteko 

e) Las personas o Entidades a cuyo favor se 
haya reconocido la exención en Tratados o 
Convenios Internacionales. 
f) Las y los titulares de concesiones 
administrativas revertibles respecto de los 
terrenos afectos a las mismas. 
g) La Cruz Roja y otras entidades asimilables que 
reglamentariamente se determinen. 
 
 
V.-SUJETOS PASIVOS 
Artículo 6.- Sujeto pasivo 
1. Es sujeto pasivo del Impuesto, a título de 
contribuyente: 
a) En las transmisiones de terrenos o en la 
constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio a título lucrativo, las 
persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.3 de la Norma Foral General 
Tributaria, así como la herencia que se halle 
pendiente del ejercicio de un poder testatorio o 
del ejercicio de un usufructo poderosos, que 
adquiera el terreno o la persona a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se 
trate. 
 
b) En las transmisiones de terrenos o en la 
constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio a título oneroso, la 
persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.3 de la Norma Foral General 
Tributaria, así como la herencia que se halle 
pendiente del ejercicio de un poder testatorio o 
del ejercicio de un usufructo poderoso, que 
transmita el terreno o que constituya o transmita 
el derecho real de que se trate. 
 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del 
apartado anterior, tendrá la consideración de 
sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la 
persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.3 de la Norma Foral General 
Tributaria, así como la herencia que se halle 
pendiente del ejercicio de un poder testatorio o 
del ejercicio de un usufructo poderoso, que 
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya 
o transmita el derecho real de que se trate, 
cuando el contribuyente sea una persona física 
no residente en España. 
 
3. En las transmisiones como consecuencia de la 
dación en pago, de la ejecución hipotecaria, 
judicial o notarial de la vivienda habitual del 
deudor hipotecario o del garante del mismo a 
favor de una entidad crédito o de cualquier 
entidad que, de manera profesional, realice la 
actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la entidad que 
adquiera el inmueble, sin que el sustituto pueda 
exigir del contribuyente el importe de las 
obligaciones tributarias satisfechas. 
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zorren bermea abalatzeko egiten duenean 
ere zergadunaren ordezko subjektu 
pasibotzat hartuko da. 
Paragrafo honetan aurreikusitako 
ondorioak gertatzeko, zordun edo 
bermatzaile eskualdatzaileak edo abal-
emaileak edo haren familia-unitateko 
beste edozein kidek, etxebizitza 
besterentzea saihestu ahal izateko unean, 
zerga-zor osoa ordaindu ahal izateko 
besteko ondasun edo eskubiderik ez 
izatea beharrezkoa da. Baldintza hau 
betetzen dela ulertuko da. 
Paragrafo honetan aurreikusitako 
ondorioetarako, ohiko etxebizitzatzat 
hartuko da Pertsona Fisikoen Errentaren 
gaineko Zergari buruzko Foru Arauaren 
87. artikuluaren 8. paragrafoan halakotzat 
definitutakoa. 
Familia-unitatearen kontzeptuari 
dagokionez, Pertsona Fisikoen Errentaren 
gaineko Zergari buruzko Foru Arauaren 
98. artikuluan xedatutakoa beteko da. 
Ondorio horietarako, ezkontza Eusko 
Legebiltzarraren maiatzaren 7ko 2/2003 
Legean xedatutakoaren arabera eratutako 
izatezko bikotearekin parekatuko da. 
 
VI. ZERGA OINARRIA 
 
7. artikulua.- Zerga-oinarria zehaztea 
1. Zerga honen oinarria sortzapenaren 
unean agerian jarritako eta gehienez ere 
20 urteko epean hiri-lurrek izandako 
balioaren benetako gehikuntza izango da. 
Hurrengo 2. paragrafoan xedatutakoa 
baztertu gabe, hura zehazteko, 
sortzapenaren uneko lurraren balioa I. 
Eranskinean ezarritako koefizientearekin 
biderkatuko da, ordenantza honen 8. 
artikuluan ezarritakoaren arabera 
kalkulatuta. 
 
2.- Subjektu pasiboak eskatuta, 
ordenantza honetako 4.3 artikuluko 
prozeduraren arabera, balio-
gehikuntzaren zenbatekoa aurreko 
paragrafoan xedatutakoaren arabera 
zehaztutako zerga-oinarriaren zenbatekoa 
baino txikiagoa dela egiaztatzen denean, 
balio-gehikuntzaren zenbatekoa hartuko 
da zerga-oinarritzat. 
8. artikulua.- Lurraren balioa. 
Lurrak sortzapenaren unean duen balioa 
arau hauetan ezarritakoaren araberakoa 
izango da: 
1.-Lursailen eskualdaketetan, 
sortzapenaren unean duten balioa 
Ondasun Higiezinen gaineko Zergarako 
finkatutakoa izango da. Hala ere, babes 
publikoko etxebizitzen erregimenari 
atxikitako higiezinei dagozkien lurren 
balioa kalkulatzeko, haren salmenta-

A los efectos de este apartado tendrá la misma 
consideración cuando la dación en pago de la 
vivienda habitual del deudor hipotecario o del 
garante del mismo, se realice con ocasión de la 
condición de avalista en garantía de las deudas 
para la adquisición de la vivienda habitual del 
deudor. 
Para que se produzcan los efectos previstos en 
este apartado se requiere que el deudor o 
garante transmitente o avalista o cualquier otro 
miembro de su unidad familiar no disponga, en el 
momento de poder evitar la enajenación de la 
vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía 
suficiente pata poder satisfacer la totalidad de la 
deuda tributaria. Se presumirá el cumplimiento 
de este requisito. 
A los efectos previstos en este apartado se 
entenderá por vivienda habitual la definida como 
tal en el apartado 8 del artículo 87 de la Norma 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
Respecto al concepto de unidad familiar, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 98 de la 
Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. A estos efectos, se equiparará 
el matrimonio con la pareja de hecho constituida 
conforme a lo dispuesto en la Ley del Parlamento 
Vasco 2/2003, de 7 de mayo. 
VI BASE IMPONIBLE 
 
Artículo 7.-Determinación de la base imponible 
1. La base imponible de este impuesto estará 
constituida por el incremento real del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana puesto de 
manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado a lo largo de un período máximo 
de 20 años, y se determinará, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 2 siguiente, 
multiplicando el valor del terreno en el momento 
del devengo, calculado conforme a lo establecido 
en el artículo 8 de esta ordenanza, por el 
coeficiente que corresponda, establecido en el 
Anexo I . 
2.-Cuando a instancia del sujeto pasivo, 
conforme al procedimiento del artículo 4.3 de 
esta ordenanza, se constata que el importe del 
incremento de valor es inferior al importe de la 
base imponible determinada con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado anterior, se tomará 
como base imponible el importe de dicho 
incremento de valor. 
 
Artículo 8.- Valor del terreno. 
El valor del terreno en el momento del devengo 
resultará de lo establecido en las siguientes 
reglas: 
1. En las transmisiones de terrenos, el valor de 
los mismos en el momento del devengo será el 
que tenga fijado en dicho momento a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. No obstante, 
el valor de los terrenos correspondientes a 
inmuebles sujetos al régimen de viviendas de 
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prezioari 0,2ko koefizientea aplikatuko 
zaio.  
2.-Jabaria mugatzen duten gozamen-
eskubide errealen eraketan eta 
eskualdaketan, I. eranskinean jasotako 
koefizienteak ezarriko zaizkio aurreko 1. 
paragrafoan definitutako balioaren zatiari; 
zati horretan islatuta dago, hain zuzen, 
eskubide horien balioa, Ondare 
Eskualdaketen eta Egintza Juridiko 
Dokumentatuen gaineko Zergaren 
ondorioetarako finkatutako arauei jarraiki 
kalkulatutakoa. 
Ondorio horietarako, arau hauek bete 
beharko dira: 
a)Aldi baterako gozamenaren balioa 
ondasunen balioarekiko proportzionala 
izango da, urtebeteko aldi bakoitzeko 
100eko 2, ehuneko 70 gainditu gabe. 
b)Biziarteko usufruktuetan, balioa 
ondasunen balio osoaren 100eko 70 dela 
zenbatetsiko da, gozamendunak 20 urte 
baino gutxiago dituenean eta, adinak gora 
egin ahala, beste urte bakoitzeko 100eko 1 
gutxituko da, balio osoaren 100eko 10eko 
mugarekin. 
c) )Pertsona juridiko baten alde eratutako 
usufruktua, 30 urtetik gorako edo zehaztu 
gabeko eperako ezarri bada, zergei 
dagokienez, suntsiarazteko baldintzari 
lotutako jabetza osoaren eskualdatzea 
dela ulertuko da. 
d) Aurretik eratutako gozamen-eskubide 
baten eskualdaketan, aurreko arauei 
jarraiki eratu zen egunean esleitutako 
ehuneko bera aplikatuko da. 
e) Jabetza soilaren eskubidearen balioari 
dagokionez, gozamenaren balioaren eta 
ondasunen balio osoaren arteko aldearen 
arabera zenbatuko da. Era berean, aldi 
baterakoak diren biziarteko usufruktuetan, 
jabetza soila baloratzeko, aurreko 
lehenengo zenbakiko arauetatik balio 
txikiena ematen diona ezarriko da. 
f) Erabiltzeko eta bizitzeko eskubide 
errealen balioa kalkulatzeko, ondasunen 
balioaren 100eko 75 aplikatuko da. 
Ondasun horiei ezarri zitzaizkien aldi 
baterako edo biziarteko gozamenak 
balioztatzeko arauak, kasu bakoitzean 
dagokionaren arabera.  
3. Eraikin edo lursail baten gainean solairu 
bat edo gehiago igotzeko edo lurzoruaren 
azpian eraikuntza egiteko eskubideak 
eratzean edo eskualdatzean, azalera-
eskubide errealik dagoenik eragin gabe, 
ordenantza honen I. Eranskinean jasotako 
urteko koefizienteak 7. artikulu honen 1. 
paragrafoan zehaztutako balioaren zatiari 
aplikatuko zaizkio, baldin eta, horri 
dagokionez, eskualdatzeko eskrituran 
finkatutako proportzionaltasun-modulua 
islatzen badu edo, halakorik ezean, lur 

protección pública se calculará aplicando el 
coeficiente del 0,2 al precio de venta del mismo. 
2. En la constitución y transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, los 
coeficientes contenidos en el Anexo I, se aplicará 
sobre la parte del valor definido en el apartado 1 
anterior que representa, respecto del mismo el 
valor de los referidos derechos calculados 
mediante la aplicación de las normas fijadas a 
efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
 
A estos efectos, deberán observarse las 
siguientes reglas: 
a) El valor del usufructo temporal se reputará 
proporcional al valor de los bienes, en razón de 
2 por 100 por cada período de un año, sin 
exceder del 70 por 100. 
b) En los usufructos vitalicios se estimará que el 
valor es igual al 70 por 100 del valor total de los 
bienes cuando el usufructuario cuente menos de 
20 años, minorando, a medida que aumente la 
edad en la proporción de un 1 por 100 menos por 
cada año más con el límite del 10 por 100 del 
valor total. 
c) El usufructo constituido a favor de una persona 
jurídica, si se estableciere por plazo superior a 30 
años o por tiempo indeterminado, se considerará 
fiscalmente como transmisión de plena 
propiedad sujeta a condición resolutoria. 
d) En la transmisión de un derecho de usufructo 
constituido con anterioridad se aplicará el mismo 
porcentaje que se atribuyó en la fecha de su 
constitución según las reglas precedentes. 
 
e) El valor del derecho de nuda propiedad se 
computará por la diferencia entre el valor del 
usufructo y el valor total de los bienes. En los 
usufructos vitalicios que, a su vez, sean 
temporales, la nuda propiedad se valorará 
aplicando, de las reglas del número primero 
anterior, aquélla que le atribuya menos valor. 
 
f) El valor de los derechos reales de uso y 
habitación será el que resulte de aplicar el 75 por 
100 del valor de los bienes sobre los que fueron 
impuestas las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o 
vitalicios, según los casos. 
3. En la constitución o transmisión del derecho a 
elevar una o más plantas sobre un edificio o 
terreno, o del derecho de realizar la construcción 
bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie, los coeficientes 
anuales, contenidos en el Anexo I de esta 
ordenanza, se aplicarán sobre la parte del valor 
definido en el apartado 1 de este artículo 8 que 
represente, respecto del mismo, el módulo de 
proporcionalidad fijado en la escritura de 
transmisión o, en su defecto, el que resulte de 
establecer la proporción entre la superficie o 
volumen de las plantas a construir en suelo o 
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arrasean edo lur azpian eraiki beharreko 
solairuen azaleraren eta behin eraikita 
horiek duten azalera edo bolumen osoaren 
arteko proportzioa ezartzearen 
ondoriozkoa. 
4. Derrigorrezko desjabetzeen kasuetan, 
ordenantza honen I. Eranskinean   
jasotako urteko koefizienteak lurraren 
balioari dagokion balio justuaren zatiari 
aplikatuko zaizkio, 8. artikulu honetako 1. 
paragrafoan zehaztutako lurraren balioa 
txikiagoa denean izan ezik; izan ere, 
halakoetan balio justua lehenetsiko da. 
5.- Balorazio kolektiboko prozedura orokor 
baten ondorioz katastroaren balioak 
aldatuko direnean, lurzoruaren edo, 
aurreko paragrafoan jasotako arauei 
jarraiki, dagokion lur-zatiaren baliotzat 
hartuko da katastroko balio berriei udal 
bakoitzak ezarritako murrizketa ezartzetik 
ateratako zenbatekoa. Murrizketa hori 
katastroko balio berrien indarraldiaren 
lehenengo bost urteetako bakoitzari 
aplikatuko zaio. 
Murrizketaren gutxieneko muga 100eko 40 
izango da eta gehienekoa, aldiz, 100eko 
60; nolanahi ere, gutxieneko muga 
aplikatuko da udalak murrizketarik ezarri 
ez badu. Udal honek murrizketa-tasa 
desberdina ezarri ahal izango du hura 
indarrean egongo den bost urteetako 
bakoitzerako. 
Paragrafo honetan aurreikusitako 
murrizketa ez zaie aplikatuko balorazio 
kolektiboko prozeduraren ondoriozko 
katastro-balioak ordura arte indarrean 
zeudenak baino txikiagoak direnei. 
Katastro-balio murriztua ezin da inolaz ere 
izan balorazio kolektiboko prozeduraren 
aurretik lurzoruak zuen katastro-balioa 
baino txikiagoa. 
 
 
 
9. Artikulua.- Balio-gehikuntza sortu den 
aldia 
Balio-gehikuntza sortu den aldia 
gehikuntza hori agerian jarri den urte-
kopurua izango da. 
Aplikazio-eremutik kanpoko kasuetan, 
Foru Arauak bestelakorik adierazi ezean,  
ondorengo lur-eskualdaketa batean 
agerian jarritako balio-gehikuntza sortu 
den aldia kalkulatzeko, aurreko lerrokadan 
xedatutakoaren ondorioetarako, zergaren 
aurreko sortzapena gertatu zen eguna 
hartuko da eskuratze-datatzat. 
Aurreko paragrafoan xedatutakoa 
gorabehera, ordenantza honetako 4. 
artikuluko 3. paragrafoan xedatutakoa 
aplikatu behar zaien higiezinen ondorengo 
eskualdaketan, lurren balio-gehikuntza 
agerian jarri den urte-kopurua zenbatzeko, 

subsuelo y la total superficie o volumen 
edificados una vez construidas aquéllas. 
 
4. En los supuestos de expropiación forzosa, los 
coeficientes anuales, contenidos en el Anexo I de 
esta ordenanza, se aplicarán sobre la parte del 
justiprecio que corresponda al valor del terreno, 
salvo que el valor del terreno definido en el 
apartado 1 de este artículo 8 fuese inferior, en 
cuyo caso prevalecerá este último sobre el 
justiprecio. 
5.- Cuando se modifiquen los valores catastrales 
como consecuencia de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, se 
tomará, como valor del terreno, o de la parte de 
éste que corresponda según las reglas 
contenidas en el apartado anterior, el importe 
que resulte de aplicar a los nuevos valores 
catastrales la reducción que en cada caso fijen 
los respectivos ayuntamientos. Dicha reducción 
se aplicará respecto de cada uno de los cinco 
primeros años de efectividad de los nuevos 
valores catastrales. 
La reducción tendrá como límite mínimo el 40 por 
100 y como límite máximo el 60 por 100, 
aplicándose, en todo caso, en su límite mínimo 
en caso de que este ayuntamiento no fije 
reducción alguna.  Este ayuntamiento podrá fijar 
un tipo de reducción distinto para cada uno de los 
cinco años de aplicación de la reducción. 
La reducción prevista en este apartado no será 
de aplicación a los supuestos en los que los 
valores catastrales resultantes del procedimiento 
de valoración colectiva a que el mismo se refiere 
sean inferiores a los hasta entonces vigentes. 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá 
ser inferior al valor catastral del terreno antes del 
procedimiento de valoración colectiva. 
 
Artículo 9.- Periodo de generación del 
incremento de valor 
El periodo de generación del incremento de valor 
será el número de años a lo largo de los cuales 
se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por 
Norma Foral se indique lo contrario, para el 
cálculo del periodo de generación del incremento 
de valor puesto de manifiesto en una posterior 
transmisión del terreno, se tomará como fecha de 
adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, aquélla en la que se produjo el 
anterior devengo del impuesto. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
en la posterior transmisión de aquellos inmuebles 
respecto de los que sea de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 4 de esta 
ordenanza, para el cómputo del número de años 
a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor de los terrenos, 
no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
adquisición. 
En el cómputo del número de años transcurridos 
se tomarán años completos, es decir, sin tener 
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ez da kontuan hartuko eskuratu aurreko 
aldia. 
 
 
Igarotako urte-kopurua zenbatzeko, urte 
osoak hartuko dira kontuan, hau da, urte-
zatiak kontuan hartu gabe. Sortu den aldia 
urtebetetik beherakoa bada, urteko 
koefizientea hilabete osoen kopurua 
kontuan hartuta hainbanatuko da, hau da, 
hil-zatiak kontuan hartu gabe. 
 
10. Artikulua.- Koefizienteak 
Sortzapenaren unean lurzoruak duen 
balioari aplikatu beharreko koefizienteak, 
balio-gehikuntza sortu den aldiaren 
arabera, hurrengoak izango dira: 
 
Sorpen aldia 
urte bat baino 
gutxiago 
urte 1 
2 urte 
3 urte 
4 urte 
5 urte 
6 urte 
7 urte 
8 urte 
9 urte 
10 urte 
11 urte 
12 urte 
13 urte 
14 urte 
15 urte 
16 urte 
17 urte 
18 urte 
19 urte 
20 urte edo gehiago 
 
 

Koefizientea 
0,14 
 
0,13 
0,15 
0,16 
0,17 
0,17 
0,16 
0,12 
0,10 
0,09 
0,08 
0,08 
0,08 
0,08 
0,10 
0,12 
0,16 
0,20 
0,26 
0,36 
0,45 
 

Gehieneko koefiziente hauek urtero 
eguneratuko dira. 
 
VII.- KARGA TASA, KUOTA ETA 
HOBARIAK 
 
11. Artikulua.- Karga-tasa 
1. Zerga-oinarriari aplikatu beharreko 
karga-tasa ehuneko 15ekoa izango da. 
 
12. Artikulua.- Kuota eta hobariak 
1. Zerga honen kuota zerga-oinarriari 
dagokion karga-tasa aplikatzearen 
emaitza izango da. 
2.- Zergaren kuota likidoa kuota osoari 
dagokion hobaria aplikatzearen emaitza 
izango da, hala badagokio.  
Zergaren kuota osoaren ehuneko 
100erainoko hobaria ezartzen da lurren 
eskualdatzeetan eta jabaria mugatzen 

en cuenta las fracciones de año. En el caso de 
que el periodo de generación sea inferior a un 
año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo 
en cuenta el número de meses completos, es 
decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 
 
Artículo 10-. Coeficientes 
Los coeficientes a aplicar sobre el valor del 
terreno en el momento del devengo, según el 
periodo de generación del incremento de valor, 
serán los siguientes: 
 
Per. de generación 
Inferior a un año 
1 año 
2 años 
3 años 
4 años 
5 años 
6 años 
7 años 
8 años 
9 años 
10 años 
11 años 
12 años 
13 años 
14 años 
15 años 
16 años 
17 años 
18 años 
19 años 
Igual o superior a 20 
años 
 
 
  

Coeficiente 
0,14 
0,13 
0,15 
0,16 
0,17 
0,17 
0,16 
0,12 
0,10 
0,09 
0,08 
0,08 
0,08 
0,08 
0,10 
0,12 
0,16 
0,20 
0,26 
0,36 
0,45 
 

Estos coeficientes máximos serán actualizados 
anualmente. 
 
VII.- TIPO DE GRAVAMEN, CUOTA Y 
BONIFICACIONES 
Artículo 11.-Tipo de gravamen 
1. El tipo de gravamen aplicable a la base 
imponible será el (15 por ciento). 
 
Artículo 12- Cuota y bonificaciones 
1. La cuota de este Impuesto será el resultado de 
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen 
correspondiente. 
2.-La cuota líquida del impuesto será el resultado 
de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, la 
bonificación correspondiente. 
Se establece una bonificación de hasta el 100 
por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en 
las transmisiones de terrenos, y en la transmisión 
o constitución de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, realizadas a título 
lucrativo por causa de muerte a favor de las y los 
descendientes y adoptados o adoptadas, las o 
los cónyuges o parejas de hecho, cuando se trate 
de parejas de hecho constituidas conforme a lo 
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duten gozamen-eskubide errealak 
eskualdatu edo eratzean, baldin eta 
eskubide horiek irabazi asmoz egiten 
badira ondorengoen, adoptatuen, 
ezkontideen edo izatezko bikoteen alde, 
baldin eta izatezko bikote horiek 
maiatzaren 7ko 2/2003 Eusko 
Legebiltzarraren xedatutakoaren arabera 
eratu badira (NF IIVTNU 7. art), baldin eta 
eskuratutako ondasuna oinordekoaren 
ohiko etxebizitza bada. 
 
VIII.- SORTZAPENA 
13. Artikulua.- Sortzapena 
1. Honako kasu hauetan sortzen da zerga: 
a) Lurraren jabetza eskualdatzen denean, 
kostuen bidez edo doan, bizien artean edo 
heriotzaren ondorioz, eskualdaketaren 
egunean. 
b) Jabaria mugatzeko edozein gozamen-
eskubide erreal eratu edo eskualdatzen 
denean, eraketa edo eskualdaketa egiten 
den egunean. 
2. Aurretik xedatutakoaren ondorioetarako, 
honako hauek hartuko dira eskualdatze-
datatzat: 
a) Bizien arteko egintza edo kontratuetan, 
agiri publikoa egiletsi denean eta, agiri 
pribatuetan, agiri horiek erregistro 
publikoan sartu edo inskribatu direnean 
edo, bere lanbidea dela eta, funtzionario 
publiko bati eman zaionean. 
b) Heriotza-ziozko eskualdaketetan, 
kausatzailea hil deneko data. 
3. Baldin eta, epai edo administrazio-
ebazpen irmo baten bidez, lurren 
eskualdaketa edo lurrak edukitzeko 
eskubide erreala eragiten duen egintza 
edo kontratua deuseztaturik, hutsaldurik 
edo suntsiarazirik dagoela adierazten edo 
aitortzen bada, subjektu pasiboak aurretik 
ordaindutako zerga berari itzultzeko 
eskubidea izango du. Beti ere egintza edo 
kontratu hori irabazteko ondorerik gabekoa 
bada eta zergaren itzulketa ebazpen irmoa 
ematen denetik bost urte igaro baino lehen 
eskatu bada. Interesatuek elkarri Kode 
Zibilaren 1.295. artikuluko itzulketak egin 
beharra dutela bidezkotu ezean, 
irabazteko asmoa dagoela ulertuko da. 
Hutsalketa edo suntsiarazpena zergapeko 
subjektu pasiboak eginbeharrak ez 
betetzearen ondorioz adierazi bada, ez da 
itzulketarik izango, nahiz eta egintza edo 
kontratua irabazteko ondorerik gabekoa 
izan. 
4. Alderdi kontratatzaileek elkarren 
adostasunez kontratua efekturik gabe utzi 
badute, ez da ordaindutako zerga itzuliko 
eta egintza zergapeko egintza berritzat 
joko da. Elkarren adostasuntzat hartuko 
dira bai adiskidetze-ekitaldian adostutakoa 
eta bai eskariari amore-emate hutsa. 

dispuesto en la Ley del Parlamento Vasco 
2/2003, de 7 de mayo, y las o los ascendientes y 
adoptantes (art. 7 NF IIVTNU), siempre que el 
bien adquirido sea la vivienda habitual de la 
persona heredera.  
 
 
VIII.- DEVENGO 
 
Artículo 13.-Devengo 
1. El impuesto se devenga: 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, 
ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o 
por causa de muerte, en la fecha de la 
transmisión. 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier 
derecho real de goce limitativo del dominio, en la 
fecha en que tenga lugar la constitución o 
transmisión. 
2. A los efectos de lo dispuesto anteriormente, se 
tomará como fecha de transmisión: 
 
a) En los actos o contratos intervivos la del 
otorgamiento del documento público y, cuando 
se trate de documentos privados, la de 
incorporación o inscripción de éstos en el registro 
público o la de su entrega a un funcionario 
público por razón de su oficio. 
b) En las transmisiones por causa de muerte, la 
del fallecimiento del causante. 
3. Cuando se declare o reconozca judicial o 
administrativamente por resolución firme haber 
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del 
acto o contrato determinante de la transmisión 
del terreno o de la constitución o transmisión del 
derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto 
pasivo tendrá derecho a la devolución del 
impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o 
contrato no le hubiere producido efectos 
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo 
de cinco años desde que la resolución quedó 
firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a 
que se refiere el artículo 1.295 del Código civil. 
Aunque el acto o contrato no haya producido 
efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se 
declarase por incumplimiento de las obligaciones 
del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna. 
 
 
4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes, no procederá 
la devolución del impuesto satisfecho y se 
considerará como un acto nuevo sujeto a 
tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará 
la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda. 
 
5. En los actos o contratos en que medie alguna 
condición, su calificación se hará con arreglo a 
las prescripciones contenidas en el Código Civil. 
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5. Egintzek edo kontratuek baldintzaren 
bat dutenean, Kode Zibileko preskripzioen 
arabera kalifikatuko dira. Baldintza 
etengarria bada, zerga ez da likidatuko 
hura bete arte. Baldintza suntsiarazlea 
bada, zerga erreserba gisa eskatuko da, 
aurreko ataleko arauari jarraituz, dagokion 
itzulketa egiteko baldintza betetzen 
denean. 
6. Testamentu-ahalmenetan edo 
gozamen-ahalmenetan, pertsona jakin 
batek jarauntsiz ondasunen 
gozamenerako eskubidea bizi artean 
duenean, gozamen horren likidazio 
bakarra egingo da, oinordetza ireki deneko 
sortze-datarekin, gozamendunak 
kausatzailearekin duen ahaidetasunaren 
arabera eta biziarteko gozamenen arauak 
aplikatuz. 
Testamentu-ahalmen edo gozamen-
ahalmenetan, gozamena botere hori 
erabiltzean azkentzen bada, gozamen 
horren bi likidazio egingo dira, 
gozamendunak kausatzailearekin duen 
ahaidetasunaren arabera: 
a) Lehen likidazioa, heriotza gertatzen 
denean, biziarteko gozamenaren arauak 
aplikatuta. 
Hala ere, testamentu-ahalmena 
gauzatzeko epe jakin bat badu, lehen 
likidazio hori aldi baterako gozamenaren 
arauen arabera egingo da, ahalmen hori 
egikaritzeko ezarritako gehieneko epean. 
 
b) Beste likidazio bat, testamentu-
ahalmena edo gozamen-ahalmena  
erabiltzean, aldi baterako gozamenaren 
arauei erreparatuta, kausatzailea hil 
zenetik igarotako aldiarengatik, 
aurrekoagatik ordaindutakoa konturako 
sarreratzat hartuta, eta aldea 
gozamendunari itzuliko zaio, haren 
aldekoa bada. 
Eta b) hizkiari dagokion likidazioa 
oinordekoena egiten den unean egin 
beharko da, testamentu-ahalmen edo 
gozamen-ahalmen oinordekoak direla 
adierazten badu, edo hura azkentzeko 
gainerako arrazoiengatik. 
7. Euskal Zuzenbide Zibilari buruzko 
ekainaren 25eko 5/2015 Legean 
xedatutakoarekin bat etorriz, xedapen-
egintzen ondorioz testamentu-ahalmena 
egikaritzeko edo biziarteko gozamen bat 
egikaritzeko dauden jaraunspenek 
eragindako lursailen eskualdaketetan, 
eskualdatze horiek Oinordetza eta 
Dohaintzen gaineko Zergaren sortzapena 
ez badakarte, ordenantza honetako 
xedapen orokorrak aplikatuko dira, honako 
berezitasun hauekin: 
a) Oinordetza Zergaren subjektu pasiboa 
izango da testamentu-ahalmena 

Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto 
hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese 
resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a 
reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer 
la oportuna devolución según la regla del 
apartado anterior. 
6. En los poderes testatorios o usufructos 
poderosos en los que una persona determinada 
tuviera con carácter vitalicio el derecho a 
usufructuar los bienes de la herencia sólo se 
practicará una única liquidación de este 
usufructo, con devengo al abrirse la sucesión, 
con arreglo al parentesco del usufructuario con el 
causante y aplicando las normas de los 
usufructos vitalicios. 
 
En los poderes testatorios o usufructos 
poderosos en los que el usufructo se extinga al 
hacerse uso de dicho poder, se practicarán dos 
liquidaciones de este usufructo con arreglo al 
parentesco del usufructuario con el causante: 
 
a) Una primera liquidación, al momento del 
fallecimiento, aplicando las normas del usufructo 
vitalicio. 
No obstante, si el poder testatorio o usufructo 
poderoso tuviera un plazo determinado para su 
ejercicio, esta primera liquidación se practicará 
según las normas del usufructo temporal por el 
plazo máximo establecido para ejercitar dicho 
poder. 
b) Otra nueva liquidación, al hacerse uso poder 
testatorio o usufructo poderoso, con arreglo a las 
normas del usufructo temporal, por el tiempo 
transcurrido desde la muerte del causante, 
teniendo la consideración de ingreso a cuenta lo 
pagado por la anterior, devolviéndose la 
diferencia al usufructuario si resultase a su favor. 
La liquidación a que se refiere esta letra b) 
deberá practicarse al tiempo de realizarse la de 
los herederos, que resulten serlo por el ejercicio 
del poder testatorio o usufructo poderoso, o por 
las demás causas de extinción del mismo. 
 
 
 
7. En las transmisiones de terrenos por las 
herencias pendientes del ejercicio del poder 
testatorio o del ejercicio de un usufructo 
poderosos como consecuencia de actos de 
disposición, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil 
Vasco, cuando dichas transmisiones no 
impliquen el devengo del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, se aplicarán las 
disposiciones generales de esta ordenanza con 
las siguientes especialidades: 
 
a) Se considerará sujeto pasivo del Impuesto a la 
herencia pendiente del ejercicio de poder 
testatorio o del ejercicio de un usufructo 
poderoso y el Impuesto se devengará en el 
momento en que se produzca la transmisión.  
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egikaritzetik edo gozamen-ahalmena 
egikaritzetik geratzen dena, eta zerga 
eskualdaketa gertatzen den unean sortuko 
da.  
b) Zerga-kuota zehazteko, likidazio bat 
egingo da, eskualdaketaren unean sortuko 
dena, kausatzaileak lurra erosi zuenetik 
igarotako denboragatik. Gainera, diru-
sarrera gisa eman zena kontuan hartuko 
da 6. paragrafoan xedatutakoaren arabera 
egindako likidazioan ordaindutakoa. 
Euskal Zuzenbide Zibilari buruzko 
ekainaren 25eko 5/2015 Legean 
xedatutakoaren araberako xedapen-
egintzen ondorioz, testamentu-ahalmena 
egikaritu zain dagoen jaraunspenaren 
bitartez eskuratutako lursailak 
eskualdatzen direnean, likidazio bat 
egingo da, eta eskualdaketaren unean 
sortuko da, jaraunspenaren bidez lurra 
eskuratu zenetik igarotako denboragatik. 
c) Testamentu-ahalmena edo gozamen-
ahalmena modu ezeztaezinean erabiltzen 
denean, edo hura azkentzeko arrazoietako 
bat gertatzen denean, jaraunspen bidez 
eskuratuak izan arren, testamentu-
ahalmena edo gozamen-ahalmena 
egikaritu zain dauden lurrak eskualdatzen 
badira, ekainaren 25eko 5/2015 Euskal 
Zuzenbide Zibilari buruzko Legeak 
adierazi duen bezala, likidazio bakarra 
igorriko zaio gozamendunari, aldi baterako 
edo biziarteko gozamenaren arauen bidez. 
Lursailaren izaeraren arabera, egikaritu 
zain dagoen jaraunspenaren bitartez 
lursaila eskuratu zuenetik testamentu-
ahalmena gauzatu arte igarotako 
denboragatik. Hobaria testamentu-
ahalmena erabiliz azkentzen den 
kasuetan, likidazio bat igorriko zaio 
gozamendunari aldi baterako 
gozamenaren arauen bidez, lurra 
testamentu-ahalmena egikaritzeko dagoen 
jaraunspenak eskuratu zuenetik igarotako 
denboragatik. Likidazio hori jaraunsleei 
dagozkienak egitean egin beharko da, 
baldin eta testamentu-ahalmena edo 
gozamen-ahalmena erabiltzeagatik edo 
hura azkentzeko gainerako arrazoiengatik 
jaraunsleak badira. 
 
IX.- ZERGA KUDEATZEA 
14. Artikulua.- Zerga kudeatzeko sistema 
 AITORTZEKO SISTEMA 
Zerga kudeatzeko Udal honek aitorpen-
sistema ezartzen du, honako atal hauetan 
xedatutakoaren arabera: 
1.- Subjektu pasiboek aitorpena aurkeztu 
behar diote Udalari, beronek ezarritako 
ereduaren arabera egina. Eredu horretan 
likidazioa egiteko behar diren zerga-
elementuak eta gainerako datuak agertuko 
dira.  

 
b) A efectos de determinar la cuota tributaria del 
impuesto, se practicará una liquidación, con 
devengo en el momento de la transmisión, por el 
tiempo transcurrido desde la adquisición del 
terreno por el causante, y se contará, como 
ingreso a cuenta lo pagado por el usufructuario 
en la liquidación practicada de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 6 anterior 
En los supuestos de transmisiones de terrenos 
adquiridos por la herencia pendiente del ejercicio 
del poder testatorio, como consecuencia de 
actos de disposición de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 5/2015, de 25 de junio, del Derecho 
Civil Vasco, se practicará una liquidación con 
devengo en el momento de la transmisión por el 
tiempo transcurrido desde la adquisición del 
terreno por la herencia. 
c) Cuando se haga uso del poder testatorio o del 
ejercicio de un usufructo poderoso con carácter 
irrevocable o se produzca alguna de las causas 
de extinción del mismo, si se produce la 
transmisión de terrenos que hubieran sido 
adquiridos por la herencia pendiente del ejercicio 
del ejercicio poder testatorio o del ejercicio del 
usufructo poderoso, como consecuencia de 
actos de disposición de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 5/2015, de 25 de junio, del Derecho 
Civil Vasco, se girará una única liquidación al 
usufructuario por las reglas del usufructo 
temporal o vitalicio, en función de la naturaleza 
del mismo, por el tiempo transcurrido desde que 
el terreno fue adquirido por la herencia pendiente 
del ejercicio del poder testatorio. En los 
supuestos en que el usufructo se extinga con el 
uso del poder testatorio, se girará una liquidación 
al usufructuario por las reglas del usufructo 
temporal, por el tiempo transcurrido desde que el 
terreno fue adquirido por la herencia pendiente 
del ejercicio del poder testatorio. Esta liquidación 
deberá practicarse al tiempo de realizar las de los 
herederos, que resulten serlo por el ejercicio del 
poder testatorio o usufructo poderoso, o por las 
demás causas de extinción del mismo. 
 
 
 
 
IX.- GESTIÓN DEL IMPUESTO 
Artículo 14.- Sistema de gestión del Impuesto 
SISTEMA DE DECLARACIÓN 
Este ayuntamiento establece para la gestión del 
impuesto el sistema de declaración, de acuerdo 
con lo dispuesto en los siguientes apartados:   
1.-Los sujetos pasivos estarán obligados a 
presentar ante este ayuntamiento, la declaración 
correspondiente por el Impuesto según el modelo 
oficial que se facilitará y que contendrá los 
elementos de la relación tributaria y demás datos 
necesarios e imprescindibles para practicar la 
liquidación correspondiente. 
A la declaración se acompañarán los siguientes 
documentos: 
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Adierazpenarekin batera, agiri hauek 
aurkeztu beharko dira: 
 
Likidazioa egiten ari den ondasun 
higiezina eskuratzeko eskritura publikoa. 
Likidatu beharreko ondasun higiezina 
eskualdatzeko eskritura publikoa. 
 
Eskuraketa edo eskualdaketa irabazi-
asmoz egin bada, zergadunak Oinordetza 
eta Dohaintzen gaineko Zergari buruzko 
dokumentazioa aurkeztu beharko du. 
 
 
15. artikulua.- Epeak 
Aitorpena honako epe hauetan aurkeztu 
beharko da, zerga sortu den egunetik 
zenbatzen hasita: 
Bizien arteko egintzak direnean, epea 
hogeita hamar egun baliodunekoa izango 
da. 
Heriotzagatiko egintzen kasuan, epea sei 
hilabetekoa izango da, eta urtebetera arte 
luzatu ahal izango da subjektu pasiboak 
hala eskatuz gero.  
 
16. artikulua.- Dokumentazio gehigarria 
eskatzea 
Udalak hogeita hamar eguneko epean 
zergaren likidazioa gauzatzeko 
beharrezkotzat jotzen dituen beste agiri 
batzuk aurkez ditzatela eskatu ahal izango 
die pertsona edo erakunde interesdunei. 
Epe hori beste hamabost egunez luzatu 
ahal izango da, interesdunak hala 
eskatuta.  Gainera, epe horien barruan 
egindako errekerimenduei erantzuten ez 
dietenek zerga arloko arau-hausteak egin 
eta horiei dagozkien zehapenak izango 
dituzte, dokumentu horiek adierazpena 
egiaztatzeko beharrezkoak diren heinean. 
Dokumentu horiek interesdunak bere 
onerako alegatutako inguruabarrak 
frogatzeko bidea baino ez badira, 
errekerimendua ez betetzeak likidazioa 
egitea ekarriko du, alegatutako eta 
justifikatu gabeko inguruabarrak alde 
batera uzteaz gain.  
 
17. artikulua.- Beste pertsona edo 
erakunde batzuk jakinarazteko duten 
betebeharra 
14. artikuluan xedatutakoa gorabehera, 
hurrengo hauek zerga subjektu pasiboen 
epe berberetan ordaindu dela jakinarazi 
beharko diote Udal Administrazioari: 
a) Ordenantza Fiskal honetako 6.1. 
artikuluaren a) letran jasotako kasuetan, 
bizirik daudenen arteko negozio juridikoan 
eman badira, emailea edo eskubide 
erreala eratzen edo eskualdatzen duen 
pertsona. 

 
Escritura pública por la que se adquirió el bien 
inmueble sobre el que se esté realizando la 
liquidación. 
Escritura pública por la que se ha transmitido el 
bien inmueble objeto de liquidación. 
 
En los supuestos en los que la adquisición o 
transmisión hubiera sido a título lucrativo, el 
contribuyente deberá de aportar la 
documentación relativa al Impuesto de 
Sucesiones y donaciones. 
  
Artículo 15.-Plazos 
La declaración deberá ser presentada en los 
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que 
se produzca el devengo del impuesto: 
 
a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo 
será de treinta días hábiles. 
 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, 
el plazo será de seis meses prorrogables hasta 
un año a solicitud del sujeto pasivo. 
 
Artículo 16.- Requerimiento de documentación 
adicional 
El ayuntamiento podrá requerir a las personas o 
entidades interesadas para que aporten en el 
plazo de treinta días, prorrogables por otros 
quince a petición del interesado, otros 
documentos que estime necesarios para llevar a 
efecto la liquidación del Impuesto, incurriendo, 
quienes no atiendan los requerimientos 
formulados dentro de tales plazos, en las 
infracciones y sanciones tributarias 
correspondientes, en cuanto dichos documentos 
fueran necesarios para comprobar la 
declaración. Si tales documentos sólo 
constituyen el medio de probar circunstancias 
alegadas por el interesado en beneficio exclusivo 
del mismo, el incumplimiento del requerimiento 
determinará la práctica de la liquidación haciendo 
caso omiso de las circunstancias alegadas y no 
justificadas. 
Artículo 17.- Obligación de comunicar de otras 
personas o entidades 
Con independencia de lo dispuesto en el artículo 
14, están igualmente obligados a comunicar a la 
Administración Municipal la realización del hecho 
imponible en los mismos plazos que los sujetos 
pasivos: 
a) En los supuestos contemplados en la letra a) 
del artículo 6.1 de la presente Ordenanza Fiscal, 
siempre que se hayan producido en negocio 
jurídico entre vivos, el donante o la persona que 
constituya o transmita el derecho real de que se 
trate. 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) 
del artículo 6.1 citado, el adquirente o la persona 
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho 
real de que se trate. 
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b) Aipatutako 6.1. artikuluko b) letran 
jasotako kasuetan, eskuratzailea edo 
eskubide erreala eratu edo eskualdatu 
zaion pertsona. 
 
18. artikulua.- Notarioen betebeharrak 
Notarioek nahitaez bidali beharko diote 
udalari, hiruhileko natural bakoitzeko 
lehenengo hamabostaldian, aurreko 
hiruhileko naturalean baimendutako agiri 
guztiak jasotzen dituen zerrenda edo 
aurkibidea. Zerrenda edo aurkibide horrek, 
nolanahi ere, esku hartzen duten alderdien 
datuak jaso beharko ditu: izen-abizenak, 
NAN-zenbakia eta helbidea. Dokumentu 
horietan, zerga hau udalerrian ordaindu  
dela agerian uzten duten egitate, egintza 
edo negozio juridikoak azalduko dira, 
azken borondatezko egintzak izan ezik. 
Halaber, epe beraren barruan, sinadurak 
ezagutzeko edo legitimatzeko asmoz 
aurkeztu zaizkien dokumentu pribatuen 
zerrenda bidali beharko dute. Dokumentu 
horietan egitate, egintza edo negozio 
juridiko berberak jasota daude. Artikulu 
honetan ezarritakoak ez du baztertuko 
Arabako Zergen Foru Arau Orokorrean 
ezarritako lankidetzarako betebehar 
orokorra. 
Notarioek Udalari bidaltzen dioten 
zerrendan edo aurkibidean, ondasun 
higiezinen katastroko erreferentzia 
adierazi beharko da, erreferentzia hori 
eskualdatzen diren ondasunekin bat 
datorrenean. 
Notarioek esanbidez ohartaraziko diete 
bertaratuei, baimena ematen duten 
agirietan, interesdunek zergaren aitorpena 
aurkezteko duten epea eta aitorpenik ez 
aurkezteagatik dituzten erantzukizunak. 
 
19. artikulua.- Aitorpena aurkezteko 
errekerimendua 
1. Deklaratu ez diren zergapeko egitateen 
berri duenean udalak, 15. artikuluan 
adierazitako epeen barruan, deklarazio 
hori egiteko errekerimendua egingo die 
interesdunei. Horrek ez du eragotziko 
zerga arloan egindako arau-hausteengatik 
dagozkion zehapenak jasotzea. 
 
2. Lehen aipatutako errekerimenduak egin 
ondoren, interesdunek ez badute kasuan 
kasuko aitorpena aurkezten, Udalak 
espedientea ofizioz izapidetuko du, bere 
esku dauden datuekin, eta dagokion 
likidazioa egingo du eta, hala badagokio, 
sarrera-epeak eta dagozkion errekurtsoen 
adierazpena adieraziko ditu. Horrek ez du 
eragotziko zerga arloan egindako arau-
hausteengatik dagozkion zehapenak 
jasotzea. 
 

Artículo 18.- Obligaciones de las notarias y de los 
notarios 
Las notarias y los notarios estarán obligados a 
remitir al ayuntamiento, dentro de la primera 
quincena de cada trimestre natural, relación o 
índice comprensivo de todos los documentos por 
ellos autorizados en el trimestre natural anterior, 
que en todo caso contendrá el nombre y 
apellidos, número de D.N.I. y domicilio de las 
partes intervinientes, en los que se contengan 
hechos, actos o negocios jurídicos que pongan 
de manifiesto la realización del hecho imponible 
de este impuesto, en el término municipal, con 
excepción de los actos de última voluntad. 
También estarán obligados a remitir, dentro del 
mismo plazo, relación de los documentos 
privados comprensivos de los mismos hechos, 
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido 
presentados para conocimiento o legitimación de 
firmas. Lo prevenido en este artículo se entiende 
sin perjuicio del deber general de colaboración 
establecido en la Norma Foral General Tributaria 
de Alava. 
 
 
En la relación o índice que remitan los Notarios 
al Ayuntamiento, deberán hacer constar la 
referencia catastral de los bienes inmuebles 
cuando dicha referencia se corresponda con los 
que sean objeto de transmisión. 
 
Los notarios advertirán expresamente a los 
comparecientes en los documentos que 
autoricen sobre el plazo dentro del cual están 
obligados los interesados a presentar 
declaración por el Impuesto y, asimismo, sobre 
las responsabilidades en que incurran por la falta 
de presentación de declaraciones. 
Artículo 19.- Requerimiento de presentación de 
declaración  
1. Cuando el ayuntamiento tenga conocimiento 
de la realización de hechos imponibles que no 
hubiesen sido objeto de declaración, dentro de 
los plazos señalados en el artículo 15, requerirá 
a los interesados para que formulen dicha 
declaración, sin perjuicio de las infracciones 
tributarias en que se hubiera incurrido y de las 
sanciones, en su caso, procedentes. 
2. Si cursados por el ayuntamiento los 
requerimientos anteriormente previstos, los 
interesados no presentaran la correspondiente 
declaración, se instruirá el expediente de oficio, 
con los datos obrantes en su poder, practicando 
la liquidación procedente, con indicación, en su 
caso, de los plazos de ingreso y expresión de los 
recursos procedentes, sin perjuicio de las 
infracciones tributarias en que se hubiera 
incurrido y de las sanciones, en su caso, 
procedentes. 
 
 
X. DISPOSICION FINAL 
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X. AZKEN XEDAPENA 
Ordenantza honek ALHAOn argitaratzen 
den egunean bertan indarrean sartuko da 
eta indarrean jarraituko du hura aldatzea 
edo indargabetzea erabaki arte. 
 
XI. ONARTZEA 
Ordenantza hau Udalbatzak onartu zuen 
behin betiko, 2022koI.XXXrenIXXan 
egindako Udalbatzarrean. 

La presente Ordenanza entra en vigor el mismo 
día de su publicación en el BOTHA y seguirá en 
vigor en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. 
 
 
XI. APROBACIÓN 
La presente Ordenanza fue aprobada 
definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el  XXXXXXXX de XXX de 
2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Segundo: Someter el expediente a información pública por el plazo de treinta días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Territorio Histórico de 
Alava» y en el tablón de anuncios municipal, para que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas. 
 
Tercero: En el caso de que a lo largo del periodo de información pública y audiencia de los interesados 
no se presente ninguna sugerencia, reclamación o alegación, el acuerdo, hasta entonces provisional, 
se elevará automáticamente a definitivo, debiendo publicarse íntegramente la ordenanza aprobada en 
el «Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava», en el tablón de anuncios y en la página web 
municipal.” 
 
 El Alcalde: Esto tiene que ver con la sentencia judicial que hubo a finales del año pasado con 
todo el tema de, a nivel del estado, con todo el tema de las plusvalías, que quedó todo ahí paralizado. 
A partir de aquí las administraciones, en este caso la Asociación de Municipios Vascos, pues ya se 
puso manos a la obra para trasladar a los ayuntamientos con qué herramientas o cómo trasladar todo 
esto a sus propias ordenanzas para poder aplicar este tema de las plusvalías, entonces bueno, ya 
desde EUDEL se nos trasladó la propuesta a todos los ayuntamientos pero a partir de ahí cada 
ayuntamiento sí que ha tenido que introducir un índiceI 
 La Secretaria-Interventora: Un tipo. 
 El Alcalde: Un tipo, digamos un porcentaje. 
 La Secretaria-Interventora: Bueno hay unos coeficientes aplicables  según los años de  
generación del incremento de valor, que parece que no han alterado los Ayuntamientos y luego está la 
fijación por parte de cada Ayuntamiento del tipo que se aplicará a la base imponible y podrá ser hasta 
el 15 por ciento. 
  El Alcalde: Eso es. Entonces hay unos coeficientes ya aplicados cada año a esas 
plusvalías desde un año hasta a partir de 20 años, pero esos ya vienen determinados, digamos que 
esos son fijos, son inamovibles, a la baja creo que sí, pero a la alta no se puede, y a partir de ahí el 
ayuntamiento lo que aplica es ese índice, ese porcentaje para ver, bueno, las plusvalías a partir de 
ahora pues cómo van a salir. Entonces, lo que hemos tenido que hacer como ayuntamiento es un poco 
cálculos de cómo estaban saliendo ahora las plusvalías, y cómo saldrían pues con distintos porcentajes, 
como ha dicho Ascen, el máximo es el 30% de aplicar. Hay ayuntamientos como el de Gasteiz que han 
aplicado el 30, otros ayuntamientos el 12, otros el 18, y en nuestro caso la propuesta que traemos para 
aprobación en pleno, es con los cálculos que hemos hecho, sería del 15% pues para que también 
intentar recaudar más o menos como ahora, que tampoco va a poder ser, porque vamos a acabar 
recaudando menos, pero que tampoco la gente digamos vaya a pagar más de lo que estaba pagando 
ya ahora por el tema de plusvalías, herencias, compraventas etc. Ha habido que hacer cálculos y el 
que más se nos ha aproximado es ese 15% de aplicación, entonces es la propuesta que traemos a 
pleno. Es un tema complicado, ha habido que hacer es verdad por el tema ese de los plazos, pues 
como veis ahí que pone la exposición en caso de que no haya alegaciones se aprueba pero hay que 
volver a publicarlo en el boletín, y todo tiene que estar antes del 31 de mayo para poder efectiva esta 
modificación. Entonces como digo, cada ayuntamiento hace sus propios cálculos y aplica ese 
porcentaje variable hasta el 30%. Es verdad que luego de cara al año que vieneI 
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 La Secetaria-Interventora: El año que viene va a entrar en vigor la nueva ponencia de valores, 
que se prevé que sea inferior a la actual, entonces el año que viene siempre se puede modificar y 
revisar, sí. 
 El Alcalde: Quiero decir es que ya de por sí con esta modificación de la plusvalía, todo lo que 
ha habido, digamos de cara al ayuntamiento, los ingresos serían ya creemos menores, pero es que 
luego el año que viene entra también la nueva ponencia de valores catastrales del municipio, y ya por 
la previsión que nos ha trasladado Diputación, pues eso, va a haber una rebaja del 20%, con lo cual 
pues también se juntan digamos las dos cuestiones, y ahí es donde tenemos que andar equilibrando. 
 La Secretaria-Interventora: Siempre se puede modificar. 
 Joseba Elejalde Ribacoba: Mi voto va a ser en contra, pero quiero hacer una breve y rápida 
exposición de motivos. Bueno, el PP entiende que este impuesto grava doblemente la venta o 
transmisión de un bien urbano, ya que además de pagar este impuesto de incremento de valor de los 
terreros de naturaleza urbana, además el vendedor o familiar tiene que pagar el IRPF en su declaración 
correspondiente. Es un impuesto injusto, inmerecido y arbitrario, es un impuesto que lo recaudan los 
ayuntamientos, la aplicación de la ordenanza está condicionada por las decisiones de los concejales, 
los cuales tienen la potestad de dejar de cobrarlo. Sí que es verdad que este ayuntamiento tiene una 
recaudación de un 15% sobre el presupuesto del ayuntamiento, que es una cantidad importante, pero 
creemos que lo más importante y lo más justo es hacer justicia y la mayor justicia es la no aplicación 
de esta tasa de impuesto. Y sobre esto, sobre lo que estaba comentando Ascen, llevamos 10 años 
desde la última regulación de valor catastral, que fue el 25 de noviembre de 2010, por el cual hemos 
estado pagando pues un impuesto de plusvalía o un IBI mayor del que a partir del año que viene vamos 
a tener que pagar, porque va a haber una nueva tasación y por lo que se prevee, va a haber un 20% 
de minoración en lo que es el coste o el porcentaje en el cual de valor catastral. Entonces al final lo que 
se ha intentado hacer, yo no pude estar en la comisión con estas tablas, es intentar justificar lo que se 
estaba cobrando hasta ahora, con lo que se va a cobrar ahora, que como bien ha dicho Joseba, puede 
ser hasta de un 30% menos. Pero desde el Partido Popular, y por lo menos yo como representante del 
Partido Popular entiendo es que este impuesto es injusto, porque como bien he dicho, grava 
doblemente a las familias, ya no simplemente a, yo como heredero, sino que a mi hijo, a mi nieto y así 
ininterrumpidamente, al final con lo cual a qué vamos, pues que un bien en 40 años o 60 años si ha 
pasado por tres generaciones, pues al final puede suponerte que se hayan quedado con la mitad o tres 
cuartas partes o el piso entero. Yo por eso entiendo, que al ser un impuesto municipal, y aquí tenemos 
la potestad, los concejales, de decir sí o no, pues desde mi punto de vista deberíamos decir no a este 
impuesto. Que sean otros mecanismos desde el Gobierno Vasco los que impulsen el dinero necesario 
que necesitamos los ayuntamientos para paliar este impuesto que para mi es injusto. 
 El Alcalde: Hombre, evidentemente, probablemente si nos pusiésemos a analizar en 
profundidad la filosofía de este impuesto, probablemente hasta terminaríamos coincidiendo en la 
valoración, puede. Pero claro, es un tema que habría que discutir, que debatir, es verdad que al final 
son impuestos que tienen los ayuntamientos de recaudación, es verdad que hay ayuntamientos que no 
lo tienen, la mayoría me imagino que sí que los plantean, otro caso es la repercusión que tengan, si 
están altos, si están mas bajos, la repercusión que haya tenido hasta ahora en la gente. Pero bueno, al 
final evidentemente como lo que planteas es un debateI.que tiene su debate. 
 
Se somete a votación:  
Votos a favor:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4);  
En contra:  
Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
Abstención:  
Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba pertenecientes al partido EAJ-PNV (2);  
 
Queda aprobada. 
 
El Alcalde, y pasamos al siguiente punto que sería la Declaración institucional sobre la situación de 
Ucrania que ha presentado el PNV. 
 
16. Propuesta de Declaración Institucional del Ayuntamiento de Artziniega sobre la situación 
actual de Ucrania presentada por EAJ-PNV.  
 
 Encina Castresana Astarloa da lectura a la propuesta de declaración institucional sobre la 
situación en Ucrania: 
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ARTZINIEGAKO UDALA - AYTO. ARTZINIEGA. Garai Plaza, 1. 01474 ARTZINIEGA (Araba) 

Tfno. 945 39 63 53    Fax 945 39 64 02    e-mail: info@artziniegakoudala.eus 

“El pasado 24 de febrero, el presidente ruso Vladimir Putin ordenó una operación militar contra Ucrania. 
Durante estos días, varios pueblos y ciudades ucranianas han sufrido el asedio de las tropas rusas, 
generando situaciones dramáticas entre la población ucraniana. 
Las primeras reacciones internacionales no se han hecho esperar, y son muchos los países que es han 
posicionado en conrta de este ataque de Rusia sobre Ucrania. 
El Ayuntamiento de Artziniega ante esta situación quiere expresar lo siguiente: 
 
1. El Ayuntamiento de Artziniega, denuncia el ataque militar de Rusia e insta a su cese inmediato, y a 
la retirada de sus fuerzas militares del territorio ucraniano. 
2. El Ayuntamiento de Artziniega, muestra su repulsa a la guera. 
3. El Ayuntamiento de Artziniega, muestra su solidaridad con el pueblo ucraniano.” 
 
 Joseba Elejalde Ribacoba: Simplemente reiterar mi apoyo al pueblo ucraniano, y en solidaridad 
con todas las personas que se han visto envueltas en una guerra que no tiene sentido. Y que sí que 
me gustaría pues que como hemos tenido durante muchos años una bandera muy bonita de Refugiados 
Sí, pues que no estaría de más que el Ayuntamiento de Artziniega en este caso también pusiera esa 
bandera pues para de una manera directa, dar más apoyo a las personas que puedan venir de allí a 
territorio español. 
 
 Arkaitz San José Martínez: Bueno, como se presentó ayer, a mi por lo menos, nos ha llegado 
esta mañana, no hemos debatido como grupo, en cualquier caso una de las frases más acertadas que 
he oído yo estos días, o para mi desde luego, es que cualquier explicación corta sobre este tipo de 
conflictos y este en concreto, es propaganda. Es decir, me refiero, de cualquiera de los lados, porque 
es un tema tan complejo que intentar dejarlo de buenos y malos, es muy complicado. En cualquier caso, 
en cuanto a la propuesta en sí es evidente que hay unos agredidos y unos agresores, y en ese sentido 
por mi parte, sí que suscribo cada una de las partes que vienen aquí. Pero sí que, no sé si, seguramente 
no sea el espacio para hablar del conflicto en general, pero sí que hay que añadir un matiz, a mi si me 
gusta, creo que por mi parte, huir un poco de estas simplicaciones tan tremendas que se hacen por 
unos y otros lados, evidentemente las que siempre se dejan al margen al pueblo, el pueblo ucraniano, 
que son las principales victimas de este conflicto. 
 
Se somete a votación:  
Votos a favor:  
Joseba Mirena Vivanco Retes, Arkaitz San Jose Martínez, Unai Gotxi Kastrexana y Aintzane Iturribarria 
Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina Castresana Astarloa y Jose Miguel Vadillo Ribacoba 
pertenecientes al partido EAJ-PNV (2); Joseba Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
En contra:  
Ninguno. 
Abstención:  
Ningunio. 
 
Queda aprobada. 
 
17. Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.  
 
El Alcalde, con asistencia de la Secretaria, informa que son los decretos nº 28 al 64 del año 2022. 
 
Encina Castresana Astarloa: Quería que me cuentes un poco las restauraciones urbanísticas, que hay 
cuatro diferentes. El decreto 31, el 39, el 48 y el 54. 
 
El Alcalde: A ver, bueno, creo que ya lo hemos dejado probablemente claro en alguna ocasión, en esta 
legislatura. Sí hemos tenido una cosa clara como Gobierno Municipal, que digamos al ritmo que no 
podemos marcar o que nos permite también marcar la gestión municipal, sí que teníamos claro que 
íbamos a empezar a actuar, e intentar actuar enserio, con todo el tema de las infracciones urbanísticas 
que se pudieran cometer en el municipio. Entonces, como dice Encina, ahí hay no sé si son hasta 4 
decretos en los que se abren expediente, por resumir de alguna manera, contra otras tantas 
infracciones urbanísticas. Esta es una cosa en la que sí que hemos tratado de tomárnoslo enserio en 
esta legislatura, hay más de 4, es decir, hay otras abiertas, otras que se seguirán abriendo, como digo, 
lo vamos a ir haciendo al ritmo que podemos y al ritmo que nos permite también digamos la 
administración, porque no son trámites sencillos, hay que hacer informes, entra todo el tema jurídico, 
hay digamos alegaciones que se presentan por parte de la persona a la que se le ha abierto el 
expediente. 
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La Secretaria-Interventora: Uno de esos decretos es un contencioso. 
 
El Alcalde: Eso es. En uno de los casos la persona contra la que íbamos, nos ha presentado un 
contencioso. Es decir, no son trámites sencillos porque luego son muy farragosos, se dan muchos 
plazos para trasladar, para responder, para volver a trasladar, para volver a responder, pero sí que 
tenemos clara esa determinación de ir actuando. Es decir, cuando mucha gente nos dice y aquí qué, y 
este, yo siempre les digo, vamos a nuestro ritmo, pero sí que queremos trasladar es que la gente tenga 
clara que vamos a ir a nuestro ritmo pero actuando sobre todas las infracciones urbanísticas que 
vayamos detectando o que se nos traslade. Entonces sí es verdad que todo esto, es decir, no sé si 
tendremos que hacer un buzoneo en el pueblo y trasladar a la gente que si se salta la normativas 
urbanísticas o si tiene una licencia de obra y se la salta, es decir, no hace lo que se le ha concedido o 
no solicita licencia, y estoy hablando tanto del tema de las chabolas como el tema de cualquier tipo de 
obra en un edificio etc. Si nosotros tenemos constancia de que hay una irregularidad y que no se está 
acometiendo, es decir, vamos a abrir expediente. Entonces para el ayuntamiento es un trabajo enorme, 
para los servicios técnicos, para el aparejador, arquitecta, el que la gente, no hablo en general pero sí 
que se dan casos y se siguen dando casos, de que se salte las normativas urbanísticas, de que no 
haga caso a lo que se le dice. Eso supone un problema muy grande y un trabajo añadido, tanto para el 
aparejador como para la arquitecta, que esos problemas retrasan otra serie de trabajos que hay que 
hacer y entonces no sé de alguna manera igual desde el ayuntamiento tenemos que trasladar a la gente 
que haga lo que tiene que hacer, que no se salte las normas porque más tarde o más temprano nosotros 
vamos a ir a nuestro paso actuando. Entonces pues en ese sentido, vienen ahí 4, pero ya os puedo 
decir que hay más y que son tramites complicados y farragosos de llevar a cabo. 
 
Jose Miguel Vadillo Ribacoba: Pues no es mala idea la de informar de alguna manera al pueblo. 
 
El Alcalde: Sobre todo decirles que si te saltas la normativa, y nosotros nos enteramos o lo vemos o lo 
que sea, pues eso, te vamos a abrir un expediente, que al final termina enI 
 
Jose Miguel Vadillo Ribacoba: Al final el ayuntamiento tiene la obligación. 
 
El Alcalde: Evidente, pero como os digo son trámites muy farragosos de llevar a cabo, y claro eso 
supone mucho trabajo añadido cuando lo que estas diciendo, yo le suelo decir a la gente, digo es que 
le estas trasladando al ayuntamiento un problema que no es del ayuntamiento, o sea tú has generado 
un problema pero luego le estás diciendo al ayuntamiento que te lo solucione, y eres tú el que ha 
cometido, el que se ha saltado la normativa, te lo solucionas tú, no traslades ese problema al 
ayuntamiento, ahora apechuga. Entonces problamente habrá que trasladarle a la gente también que 
ojo, porque sí que estamos actuando. Al final es un poco como las multas de tráfico, igual no te pillan 
pero si te pillanIa la caza, porque estas infringiendo. Pues bueno, que la gente sepa que le pueden 
pillar. 
 
Jose Miguel Vadillo Ribacoba: Sí, sí, con las consecuencias de involucrar a un trabajo farragoso, y 
desagradable. 
 
El Alcalde: Sí, sí, desagradable porque luego lo que te digo, la gente viene aquí para que le soluciones 
el problema que el ha generado. Y claroI 
 
Encina Castresana Astarloa: Bueno, el 55, habla de una adjudicación condicionada en concepto de 
servicios para la apertura, para el tema de Artadi, ¿por qué se hace para marzo, abril y mayo si se había 
quedado en hacer licitación? 
 
El Alcalde: Sí, te explico. El asunto es que ya, digamos de cara a la apertura del Museo para este 2022, 
al final para no tener que cerrar el Museo y dado que digamos todo el periodo anterior acabaría el 31 
de diciembre, al final se establecieron de acuerdo también con el departamento de Cultura de 
Diputación, se establecieron digamos la apertura en este 2022 en tres digamos fases, o en tres modos. 
Uno, que ha sido enero y febrero, que ha sido dar continuidad a la manera en la que se ha estado 
funcionando hasta ahora, el Ayuntamiento subvencionaba, el Ayuntamiento y Diputación a Artea, a la 
Asociación, para que Artea fuera la que contratara a la empresa de apertura del Museo que era como 
se ha venido haciendo durante digamos los últimos años, entonces era seguir un poco con esa filosofía. 
Después, como evidentemente hay que sacar una licitación, no para un año, sino hasta el 31 de 
diciembre de 2025, había que preparar los pliegos, sacar la licitación con lo que eso supone de trámites, 
de adjudicación, entonces se acordó, y ya digo también de consenso con el Departamento de Cultura 
de Diputación, que durante los meses de marzo, abril y mayo, se hiciera un contrato digamos para esos 
3 meses sólo. Entonces, en este caso se envió a varias empresas, 4, 5 o 6 empresas, digamos del 
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sector que pudieran trabajar, se mandó la propuesta, una oferta con una propuesta económica, con una 
serie de cosas que tenían que cumplir y la única empresa que presentó propuesta fue Artadi, entonces 
bueno ya finalmente se les adjudicó el contrato que sería para estos tres meses. Ahora en lo que 
estamos es en preparar los pliegos, esos que tenemos que sacar para adjudicar ese futuro contrato 
que sería desde el 1 de junio en principio hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
La Secretaria-Interventora: Pero dónde están los pliegos, si en febrero según me dijeron ya estaban 
hechos?. 
 
El Alcalde: No, no estaban hechos. Si Diputación te decía que estaban hechos pero no los tenían 
hechos. No los tenían. Entonces esa es la razón digamos de ese contrato de tres meses. 
 
Jose Miguel Vadillo Ribacoba: ¿Quién elabora los pliegos? 
 
El Alcalde: Los pliegos, nos pasaron Diputación digamos una propuesta en base a pliegos que utilizan 
ellos para sus Museos y cosas, pero ahora es donde nosotros tenemos que cuadrar lo que nosotrosI 
 
La Secretaria-Interventora: ¿Pero no los iba a hacer Diputación? Siempre me habéis dicho eso, o yo 
no me enteroI 
 
El Alcalde: Diputación nos pasaba digamos el formato, ahora tú tienes que especificar qué es lo que 
solicitas a la empresa, las puntuaciones que, esos sí que nos han pasado por ejemploI 
 
La Secretaria-Interventora: Pues eso es lo que tienen que hacer ellos. 
 
El Alcalde: Puntuaciones y valoraciones, puntuaciones de cómo repartir lo que tienen que presentar, 
ahora nosotros lo que tenemos que hacer es darle el formato, nos mandaron pero hay que darle el 
formato. A ver cómo vamos haciendo, porque hay que encajar todo el tema de los horarios etc. Y 
sobretodo, de lo que les vas a pedir a la empresa, qué funciones y trabajos les vas a solicitar, el reparto 
de puntuacionesI 
 
La Secretaria-Interventora: Pero era eso lo que tenía que hacer Diputación.  
 
El Alcalde: Sí, pero hombre Diputación quiero decir, Diputación en los pliegos no te pone no sé y tendras 
que encender el fuego de la zona del caserío, eso Diputación no lo pone, otra cosa es que tú lo pongas 
como una de las cosas que tendrá que hacer la empresa. Es decir, hay cosas que hay que ir recogiendo, 
entonces bueno hay que darle esa forma al pliego. Entonces bueno esa es la explicación de esos tres 
meses. 
 
Jose Miguel Vadillo Ribacoba: Respecto al 30, al del acondicionamiento del terreno ese enfrente de la 
Cafetería de La Plaza, no sé si entiendo bien. O sea, eso se va a rebajar y se va a hacer una solera de 
hormigón para que luego se coloque una tarima, donde va a tener la terraza, con medida de que si hay 
que volver otra vezI 
 
El Alcalde: Si tienen que devolver pues tendrán que hacer digamos, quitarlo. La concesión era  para no 
me acuerdo, varios años, diez creo, en el momento que ella quiera quitarlo o cierre el negocio o lo que 
sea, pues tendría que dejarlo en su estado original, es decir, quitar todo, pero se tendría que encargar 
ya la persona solicitante. En principio era una solicitud digamos nueva aquí, no teníamos ese tipo de 
instalaciones, y bueno, al final sí es verdad que ha tenido que encajar todo con el tema urbanístico, los 
informes, con carreteras incluso porque al final carreteras también le planteaba una serie de cosas, 
pero bueno, urbanísticamente y legalmente, encajaba. 
Joseba Elejalde Ribacoba: Se le requiere un aval por si acaso no vaya a ser que el día que cierre para 
que deje eso como debe o no se va a requerir un avalI.  
 
El Alcalde: Pues ahora mismo noI 
Joseba Elejalde Ribacoba: No vaya a ser que el día de mañana, de palabra, de firma o contrato está 
muy bien pero de repente desaparezco, hago una suspensión de pagos y a ver a quién le enganchasI 
 
 
Se dan por enterados los corporativos asistentes: Joseba Mirena Vivanco Retes, Unai Gotxi 
Kastrexana, Arkaitz San José Martínez y Aintzane Iturribarria Ruiz pertenecientes a EHBildu (4); Encina 
Castresana Astarloa, Jose  Miguel Vadillo Ribacoba  pertenecientes al partido EAJ-PNV (2) y Joseba 
Elejalde Ribacoba perteneciente al P.P. (1). 
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   A las 11:20 horas el concejal Joseba Elejalde Ribacoba abandona el pleno. 
 
18. Control de la gestión municipal.  
 
- Encina Castresana Astarloa: Quería preguntar como va el tema del Plan General de Ordenación 
Urbana. 
La Secretaria-Interventora: Pues está hecha el Acta de la Mesa que abrímos el otro día el sobre 
económico, de los dos que había, dos empresas, se va a adjudicar a ERDU, pero falta subirlo a la 
plataforma. 
El Alcalde: Eso es, firmar el decreto, y subirlo a la plataforma para comunicar quien ha sido la empresaI 
La Secretaria-Interventora: Tengo el acta pero sin acabar. 
El Alcalde: Si, simplemente digamos que a ERDU, va a ser esa empresa a la que nos toca ahora 
notificarlo en la plataforma para queI 
La Secretaria-Interventora: Y requerirle la documentación. 
El Alcalde: Y ahora pues empezar con los trámites, ya sabéis que al final el Plan General de Ordenación 
Urbana pues suele tener una duración estimada de 4 años, depende luego lo que se alargue, pero 
bueno, todo eso es lo que va ahora a reordenar otra vez todo el urbanismo en Artziniega. 
 
- Encina Castresana Astarloa: Bueno, otra cosa era que si se ha acreditado ya la personalidad jurídica 
del Taller-Museo Santxotena. 
El Alcalde: Pues que yo sepa sí presentaron la documentación pero todavía no está revisado, o sea la 
documentación ha presentado lo que se le solicitó, pero falta la revisión.  
 
- Encina Castresana Astarloa: ¿Y Urbide? 
El Alcalde: Urbide, pues de momento no sabemos más que la primera factura que nos han pasado del 
mes de enero, que ha salido algo menos de lo que nosotros pensábamos, pero porque también hemos 
visto que el consumo de agua en el municipio en enero ha sido menor que el de enero de hace un año, 
no sé si tiene que ver con la situación que podría haber con el Covid hace un año o tiene que ver 
también con el tema de haber renovado toda la red de tubería y haber evitado fugas que pudiera haber 
por ahí, pero es verdad que hemos consumido menos agua que hace un año, y en principio sí que ha 
subido la factura, pues si eran 9.000 u 8.000 euros que podría ser lo normal, a 11.000 o por ahí. 
Nosotros estimábamos haciendo los cálculos que podría incluso subir más, vamos a ver ahora cómo 
va, pero no sabemos todavía nada más con temas de cuando nos convocarán a una asamblea o algo. 
Sí que nos dijeron el otro día que en principio para el 1 de julio tienen ya estamos que ya pasaría el 
consorcio a hacerse cargo de toda la gestión del agua, es decir, de a cobrar a los vecinos, es decir, 
asumir todo, a partir del 1 de julio. En principio Urbide sí que tenía previsto en ese contrato de gestión, 
meternos a Artziniega con Laudio, es decir, sacaba por un lado el contrato de gestión de Aiala, Amurrio, 
Okondo, bueno, Okondo no sé si ha solicitado o no, y luego estarían Artziniega y Laudio por un lado, 
pero el otro día me comentaron que al final nos van a meter a Artziniega en el mismo contrato que Aiala 
y Amurrio. Entonces ahora estarán me imagino con el tema de licitación del contrato y adjudicación, 
pero la previsión es que el 1 de julio empiece a funcionar el consorcio y ya se haga cargo de todo lo 
que tiene que ver con el agua. 
 
- Jose Miguel Vadillo Ribacoba: ¿El tema del colector? 
El Alcalde: El tema del colector, pues lo último que les envié hace dos semanas yo creo, un escrito al 
Director de Aguas de URA, trasladándole el tema de qué planteamiento tenían con el resto del colector, 
desde la zona de, en principio el colector que tienen previsto es desde prácticamente donde está 
Tubacex hasta Gordexola, yo le trasladé que a ver qué planes tienen, si sólo van a hacer eso a futuro 
desde ahí hasta La Venta, porque también hasta ahí va un colector, pero no me ha contestado. Se lo 
trasladé hace dos o tres semanas yo creo ya, no he tenido contestación. Lo que sí sabíamos que están 
haciendo ahora el tema de, la empresa está haciendo el tema de catas y cosas de esas por ahí, pero 
bueno, ya nos dijeron en su día que el proyecto lo estaban llevando un poco con algo de retraso. Pero 
en principio, no sabemos más, eso es un poco lo que nos trasladaron, a espensas de saber qué va a 
pasar con el tramo del colector que iría hasta La Venta. 
 
- Jose Miguel Vadillo Ribacoba: Y respecto a la RPT. 
El Alcalde: Con esto el otro día tuvimos ya, aquí en el salón de plenos, hubo reunión con toda la plantilla 
municipal, la empresa que se le adjudicó la redacción de todo de, de hacer la valoración de puestos de 
trabajo estuvo explicando a toda la plantilla pues el trabajo que se había hecho y lo que llegaba ahora, 
y en principio quedó, entiendo que para la semana que viene, dos semanas creo que dijeron, que se 
enviaríaI 
La Secretaria-Interventora: No creo, porque no le he mandado yo lo que le tenía que mandarI 
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El Alcalde: Ah, lo de esta. Pero bueno, a falta de eso. Y que enviarían ya a cada trabajador y trabajadora 
pues la información concreta sobre su puesto de trabajo, siempre hay que hablar en puestos de trabajo 
y no de personas, que eso ya en la Cuadrilla supongo que les estarán inculcando porque es difícil de 
cambiar el chip, de hablar de puestos de trabajo y no de personas. Entonces les enviarán y bueno, ya 
prácticamente a partir de ahí pues cada trabajador y trabajadora tiene la opción de presentar algún tipo 
de alegación o como lo quieran llamar, que luego tendrá que resolver finalmente el pleno porque al final 
me imagino que será la aprobación de pleno de cómo quede toda esa valoración de puesto de trabajo 
definitiva. Entonces bueno, digamos que estamos ya en el proceso último, por decirlo de alguna 
manera. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la Sesión, siendo las once horas y 
veinticinco minutos del día señalado, de todo lo cual doy fe. 
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